
Sesión 18.a ordinaria en 4 de Julio de 1921 . 
f 

PRESIDENCIA DE lOS SEÑORES OYARZUN y Sil V A DON MAriAS 

SUiUARIO 

l.-Se acuerda preJ'erencia para varios pro­

yectos y se trata del proyecto sobre crédi­

,to prendario a las industrias fabril y ma­

nufacturera. 

2.---};JI seiior Concha (don Luis K) se refiere 

a la necesidad de crear una Caja de Re­

tiro para :los obreT9s del dique de Talc\l­

huano. 

3.-};JI señor COllcha (don Luis E.), Re oeupa, 

del servicio de Telégrafos. i 

4.-};Jl señor Concha (don AquiJe~) se refiere 

.al Crédito Industrial y Fa hril. 

5.-};JI señor Urrejola indica la necesidad de 

restablecer el nocturno al Sur. 

6.--,};Jl señor Núi1ez Morgado observa la con­

veniencia de propiciar la def'ensa legal de 

la profesión de ingeniero. El señor don 

Afluiles Concha se refiere a esta materia. 

7.-El señor Piwonka exp,lira la ¡;ituaci6n en 

'que se encuentra la Comisión de GO'bier­

no ante el proy;ecto sobre reforma de la 

le'y de Instrucción Primaría Ohli¡!'atoria. 

8 .-l~l se1101' Preside,nte da cuenta de las ave­

rígua.ciolleg hechas por la :'Ilesa sohre los 

de Délegado Perlllanen te a,n te la Liga de 

las Naciones. 

11.-58 acuerda celebrar ti segunda hora se­
sión secreta para ascensos mi1itar~s. 

12, -Se da enenta del informe de '1a ComisióB 

de l<~stílo sobre la última reforma introdu­

cida al Reglamento del Senado. 

13. -Se üt'sig;n" al Senado'!" s'eñor González 

Cortés para que represente al Congreso 

Nacional ele Chile en la Conferencia In­

ternacional Parlamentaria (le Comercio 

que se reunirá en Bruselas. 

Se iluspende la sesión . 

14. -A segunda hora se trata del proyecto so­
bre Superintendencia ele Salitre. 

15, -Se constituye la Sala en sesió.n secreta. 

Se leyanta la sesión. 

ASIST}<,XCH, 

A,sistieroll los señor,es: 

Barros .1 .. ' Guillermo 

Bórq uez. Alfonso 

Cabero. Alb'erto 

Carmona, Juan L. 

Concha. AQuiles 

Ochagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

rumores de detención de seiiores Senado- Conclw. Luis };J, 

Oyarzún. Enrique 

Piwonka. Alfredo 

Rivera. Augusto 

Sánchez G. de la H., R. 

Scllürmann, Carlos 

Silva e" Romualdo 

Silva, ""latías 

res. Cruzat, Aurelio 

};Jchenique. Joa'Quin 
9. -Se aprueba un proyecto sobre permiso a 

Gatica, Abra hall1 
la };Jscuela Militar para salir del territorio: 

naciona'l. 

10. -Se trata d,e lOR proyectos sobre arrenda­

miento de una casa para la Legación ele 

Chile en Gran Bretaiia y nombramiento 

Gutiérrez. Artemio 

Korner. Víctor 

Lyon Peña. Arturo 

Marambio, Nicolás 

Núñez, Aurelio 

Smitmans, Augusto 

'Urrejola, Gonzalo 

'Urzúa, Osca-r 

Val~ncia, Absalón 

Viel, Osear 

, 
,i 
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ACTA .<\PROBADA 

SEiSlo...~ 16.a ORI)L."'ARJA EN 27 DE; JUNIO 

DJ~ 1927 

Asistieron los s,eñores Oyarzún, Azócar, 
Barros Jara, BÓ11qU€Z. Cabero, Concha don 

Aquiles, Co.neha don Luis li1 .. natiea, Guti€rre.z, 
Korner, Marambio y Rivera. 

'El señ0,r Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 14.a, el! 21 del ac,(ual, que 
no ha sido obs'ervada. 

El acta d,e la sesión ant,erio)" (15.a), en 

22 del p'tesente, queda en Secretaría. a dis­

posición de 10l> señores Senadores h<lsta la se­
sión próxima, para su apro ¡¡ación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 

que a continuación se indican: 

Uno de StI gxcelencia el Presidente de la 

RepúbJicacon el cual reemplaza el Mensaje 

en qu'e pidió el acuerdo del Selliído para desig­

nar Delegado l'er-manen te COB raURO de F.m­

bajador Extraordinario y Plenipotenciario ante 

la Sociedad de las Naciones, a don Emiliano 

Fi,gueroa Larraín. iniciamdo al mismo tiempo 

un proy<eeto de ley sobre creación de este ca.r­

go con un sueldo de ciento sesenta mil pesos 
a,nual,es. 

Pasó a la Comisión dE' ReIacioll8ll ,Exte­
riores. 

ondos 

Uno de Su Excelenda el Presidente de la 

República con el cual acusa recibo del oficio 

en que se le comlluka Ja d8llignación de d-on 

Matí-as Silva como Vice-Presidente del Senado. 

'Se mandó arcihivar. 

Cinco de la Honorable Cámara de Dipu­
tados. 

'Con los cuatro primeros comnnka que ha 
apro'lIado los siguient'es proyectOR de ley: 

Uno sobre autorización I}ara invertir has­

ta doscientos mi.! p.esos en la allquisición de 

terrenos para estaMece,)" en Elqui tIua Estación 
Frutíeo,la Experimental. 

Pasó a ,la Comisión de Agricultura, Mine­

ría, Fomento Industrial y Colonización. 

Otro sobre derogación de la ley N.O 2512, 

de 12 de Julio de 1911, referente a los Edeca­

nes de la Cámara de Diputados. 

Pasó a la Comisión de Policía Interior. 

Otro so1.lre autorización para cancelar a'l 

Ee.neo de Chile la cuenta corriente de crédito 

autorizada [lor la ley N.O 4068. de 9 de Julio 

de 192&. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Otro sobre creación de la Superintenden­

cia de Salitre y Yodo. 
Qu~dó para table.. 

Con el último comunica quP ha desj.gnadü 
al Diputa'do don Tomás Ramírez Frías para 

que concurra al Senado a explic<lr las disposi­

ciones del pro.\·ecto de ley sol"'e ('reación de la. 
Superintend,encia de Salitre y Yodo. 

Se mandó agregar <l sus antecedentes. 

InfOI'lIJ('S 

Uno dp la Comisión de Gobierno recaído 

en el IIIlensaje de Su .E:xeelencia el Presid~nte 

de la ReJ)úhlica con el eual inicia un proyecto 

de ley' sobre autorización a !(I Municipalidad 

de Val paraíso para cambiar el nom1bre de la 

actual "Avenida La Palma" [lar el de "A v<eni­

da Presid'ente AHaro". 

Dos de la Comisión de C'onstitución, IÁl­

gislaciÓtl y Justicia y de Reglamento recaídos: 

En una, solicitud en que la "Sociedad Pa­

tronato de San Estanislao de Kotska" pide el 

permiso requerido l}ara conservar la posesión 

de un bien raiz; y 

En el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados sobre concesión de amnistía a 

los infracto'res de las leyes de Reclutas y Reem­

p.Jazos. 

Quedaron para tabla. 

El Soeñor Presid'ente. en cumplimiento de 

un acuel'do privado entre los señores Senado­

res, prÜ'pone sUSop.ender la presente sesión. 

Con el asentimi'ento de la Sala. así se 

acuerda. 

Se suspende la sesión, y no se reanuda. 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguiente~ mensajes de Su Exce· 
lencía el Presidente de la República: 
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Conciuda:danos del Senado y de la Cáma-, Conciudadanos del Senado y de la Cá,mara 

l'a (le Dipuw.dos: i de Diputados: 
¡ 

IEl proyecto de ley de9Ilachado por el Con-: El Cuarto Congreso Americano del Niño, ce-

,"l'''~() Na'CÍonal y ,comunicado por el Honorable! kbrado pn Santi3!go en 1924. acordó a indicación 

Senado el 11 de Enero ,lel'preBente año; en el: del Presidente de la De¡'8gac~(m dpl Uru.gua.y 

(mal se modifican algun"l" disflosicion8;; tlcl <1e-! r"'of~sor don Luis Mor('chio h ('rendón de un 

en'to ley, nÚm('l'O 26, de 7 (le IOct'ubn' dp 1924,! lll:.;tituto Amel'iL'ano del Niño (;on ·sede en 1\1onte­

qUt' organiza el ServiciQ dp Identificación, ha n1f?~ i vhlpo, cUyu;-; es.tatutos aprob6 el Congreso y en 

r('ci,lo otlsp]'vaciones al Pn'si<lcntp de la Repúblic'-l I \'irtuc! de 10,-; cualp,; el Consejo Directivo del re. 
I 

"n la parte que fija .'1 '1)]'("(';0 de los can",ts de I feridu In"tituto estú cunstituido flor un delega-
(t'r,eeJ'a ,clase. ~egún s{' manifest6 en rnpnsaj('> {lE' 

f,'cha 1 g dpl mismo me¡, de IEnl'ro. 

1E.'itimo indispensable Que os pronunci{'L~ 

,",,,111',' las referida", obsel'vaeiones para poder pro 

mulg-ar sin mús retal'do aquel 'proyecto, en el 

,'ual SP pronog'l hasta elLo de En"ro de 1930, 

L1 obligación de obtener la libreta de identidad ppo' 

do 'que desi"na "ada uno de lo~ 'países adhere'ntes. 

Chile .suscribió aqud aeuérclo; designó de" 

legado al dOC:OI' don Luis Caln\ i\Ltch:cnna, quien 

(loS, adE'111á.s. rniernlJro df' la Conl~~iün lnternacio­

n"l de 'FJxpertos H'l 'protección a la infancia de 

la Sociedad tle las Nacio!lp><; ¡)pro hast.a hoy 

nuestro Gobierno no h8 vagado la primera euo-

~()na1 ~. se ,Uetan otras dispOSiciones sobre ,·1 "er-! ta que lE' corresponde>, ('quivalente a dos mU dó­

vieio (j(, identificación y sobre pasaportes. I hu-es, a pesar de (/ue el Instituto Americano del 

0" encarezco, pues, una resolución sobre; Niüo fué solemnc,mente ill¿tugur¿Hlo en ~\1ontevi­

las observaciones m('C'has por el Presidente de ta' dé'o ellO de Junio actu,,;. 

]{epública, a aquel proyecto en el mens:1.j" que 

"':ude d" vuestra consideración. 

Santiago, 30 de Junio de 1927. - e, Ibáñez 

('. - Enriqu(' Bnlnuleoon. 

COIH'iu(ladanos cid Sc-nado :; {]p la Cii ma-

1':] ¡Jp Diputados; 

El Gobierno ha aceptado la renuncia que 

don Luis V, de POrto Seguro ha hecho de su ~ar-I 

go de Enviado Extraordinario y 'Ministro 'Pl('ni­

llotenciario de Chile en Alemania, y -propone en 

"1] rCf'mplazo a don Arturo Alem'parte Quiroga. 

l'Jn consecuencia, vengo en .solicitar del Ho' 

nüratll" Senado la respectiva autorizad6n con,,­

¡itadonal. 

Santiago. 30 de Junio de 

\'. - Conrado Ríos Gallardo. 

1927,-(". Ibáñel ¡ 
I 

Coneiuc1adanos del Senado y ,le la Cáma­

ra ,le Diputado,,: 

IBI Gobierno ha aet'ptado la renuncia quP 

i10n Luis V. de Podo Seguro ha Ihec'ho de S!! 

c"rgo de ¡Enviado Extraordinario y Ministro Plp­

nípotE'neiario de Chile <,n Holanda, y propone 
<'n su reemphzo a don Arturo Alemparte Qt;i-

l'o.ga. 

1')n eonsecuencia. vengo a solicitar del Ho­

nor'able Sena,lo la respe,ctiva autorización conB­

tituciona;l. 

Santiago, 19 de .Julio de 1!I27.--C. Ibáiít"z 

C. - Conrado Ríos Gallat'tlo. 

En consPcuf'ncia, tengu p, honol' de someter 

...:\l~trculo únic./), j\utOl·\Z~\..St· al ·Vi'_.'t Pl'pside-u­

ir- llr- la. Repúb1i{:~¡ p~lra invertir la ~U',rna de dos 

mil dólares en ei pago de h cuota dE' Chl1e, co­

rrespondiente al año en ,curso, para el Institut/) 

ATJleri-cano del Niño 'con sede en Montevideo. 

El ;;asto se imputará :1. las 35 mil libr'as que 

el Fieco debe percibir por la venta, que hará a 
dOn Agustín Edw.arJs de 1a ca.sa que el Estado 

posee en Lonc1re~. LI'hií'ad:t ¡::.n GrClVe!-!nor SqU3",:'. 

rE' 22. 

Santiago, 30 de Junio d" 1927. - C. Ibáñez 

C, - Conr-ado R10's (;allardo, 

C'onciudadano~ Lll'l ~ .. n",lo y de la Cáma­

ra ele Diputados: 

-:F~n el mes de En(':'I; próximo Sp efectuará 

<"n La Habana la Sexta CUllferencia Internacio' 

nal Pana/rnerkana, a la cual cOllourrírá Chile 

COn una Delegaciün de Ph:nipontpnciarios, com­

pUf'sta de (;uatro miemhro~ ,y de tres técnico's¡ 

que ser{ln un Gpneral, un Almirante y un doctor 

"n )Iedicina, y ti" un Secretario. 

Los gastos que originar;' el "nvío de esta De­

legación, tale:ó como sueldos d.. Plenipotencia­

rios, p':1sajes de ida y vuelta y gasios de repre­

sei1taeión alcanzan aproximadamente a trescien­

to~ cincuenta mi) pesos. 

:F]n eonseclI('!lcia, tt'ngo <>1 '.honor de someter 

a \~lIt'stt':,J. ('on~idt'eación el sigUiente 
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PROYEC'PO DE IJEY: Esta indemnización será pagada por el J<Js-

Artíeulo único. _ Autorizase al Presidente tado, debiendo consulta!'se para el efcl'to un ítem 

de la República 'para in\'ertir en los gastos que 

. d'em'ande el en'Vío de la Delegación Que ha de 

representar al Gobierno de la República en la 

S€xta Conferencia ~nternacional Panamericana, 

en el capítulo respeeti\'o de los 'lJreSupuestos 

Qnuale~ (le Guerra y ::\!arina, de QcU"rdo con el 

({, .. mino ¡nedío de accidentes. 

Art. 3,0 Tend6ln 'dt'recho ,,1 nlOntppío cI('1 in-

hasta la suma de trescientos cincuenta mil pe- i (:iso 4.0 d<>l ortículo 10 dé la lo,,\' nÚllH"'O :l.O~~. 

sos, que so, deducir:ln de la cantidad de treinta v! de i! de 'SE'tiembre de J 91~, COll1]Jllt:l(lo en la for-
~ I 111H deteJ'n1inada antETiol'nH'ntp . .\' a la indenH1i­cinco mil libras esterlinas que el Fisco percibirá' 

como pr('cio de la venta a don AgU;::;tíll Ed,vards z(lt'íún de la pl~eH('n1~~ I~'y, los sigllit:'ntt'~ signa­

del inlmueble que el JDstado posee en la ciudad 

de Londres, ubicado en Gro5venor Sqnarc 22. 

"Santiago, 1" de Julio de 1 !J27,--C. Ib[tñe¡;, 

C. - Coul'ado IUos Gallardo. 

tario:;; leg-ítin1oR del ayüulur: 

LÚl viuda; los hijo~; la nl;,vll'E' \'hl':a; l:ls her­

}!1anas solt0ra~ y \~jlldR.B: el p~::¡!lI'f' 1n<,·;l1i(10 reco­

nocido COlllO tal, en CUD nto a su ('3 p.':t('idatl flsiC'a 

(le C'onfol'Iui<\a<1 con el articulO' -lu dd decreto 

l'U\)J'é'11l0 número 105, de ~() de Ellc'ro de 1926, 

Conciudadanos elel Sena(10 y de lQ C<ima- i que refundi6 las ,leyes de retiro militar, y los 

ra <le Diputados: 
, Las pel'sonas llamadas a gox:,r del monte-

Con fecha 23 de Julio el",] año prÓXimo pasa-! pío lo lwrci'hin"in con arreglo ;tl in,,[so 2,0 del 

do, el Gobierno tuvo a hien enviar al lIonorable, artículo 10 üC' Le dladn. ley nÚlllC'fo :l029, y 1" 
Congreso Nadonal un mensape relacionado con I 
el 'seguro de vida para el personal d~ oficiales: 

y tro'pa <lel Ejército, que presta sus servicios en' 

el arma de nviaci6lJ, modificando algunas dispo-! 

siciones de los decretos leyes números 362, 610 1 

y 807. I 
En Yi~t:.L (le las dificulLadc's ]Jresenladas 1 

l)ara el eumplimíento de la.~ dif<posic,'ones '1U" 

irldeyunb:ae:iún QUE:' aC'uE'rda 1a ::letu:-ll lt'Y se dE;'-

te. 

~.\rt. 4.0 ·Los pilotos qUf', a ('(ll\S!'\'ll~'nl:ia de 

alg'tln aceidentt' ('n acto df'ternünadt) d~->l .sel'\:ieío 

tle- vuelo, no plH:,~lan eontinu:u (]psernpeñünl1oRe 

servicios üwresLres del t<:;jér('ütl u ...1<.' la ~:\rlnalla. 
se indican en el citado .lllensaje y considerando eOl1tinuaritn percibiendo 1.1 gTatiúeaei(>11 dt"l :!;") 
que los pelig¡'os '1ue COITen los pilotos, pae:t,je- VOL' ciento dd sneldo. 

ros y d-enhis J)ersonal del servicio (l, conseCUt'¡l- Art. o ,sPl'c{ condición il1Llh;pftIl~a~)h~ tlar.'L 

,ela del vuelo y demás activi<13de" inherentes, aeop,erse a los c!f'rechos que COJl('[.r]p l:t jJl'f'sf'nte 
es bastante considerable, el Gobiel'no estirH:l 

conveniente retirar el lJlensaje a {Jue se 'hace l'e-
féreneia y en su lugar ti"IlC a hien prop()ne,.c¡,~, 

para vuestl'\l aprObación, el sigui<,:nte 

If\Y, que el inntilizado o fullecido a (lUe Sl~ refie­

ren lo:.; arlículoH anteri()re~, haY~l !'-liclo \'Íctínla 

de un ejercicio o 3-C'ti\'ida.ll de- axiacitlll, que por 

¡ sí solo 'COl1,Stitll'Y"'n Un }U'to del 8pryi('ir¡ n1ilitHl~ o 

PROYECTO DE VEY: i lJi( \·,,1. 

Artículo 1 Q En caso de {[He- un individuo: Al't. G.o J.¡(l, 1)J'~Süllt8 ley t'l'g'irú d('~d(' (--'1 1,0 

ele' Enero de 192G. 
del Ejército O eJe la Armada tie inutilizare o fa-: 

Santiago. j8 de ,hmio d,· J ~J ~ 7 .. - c. Ih:í.ñe:¡; llecíE'r~ a consecucneias. de 'un acto de fjerviClo 1

1
" 

C. - BartoiOJué' HI1\llCh<'. de aviación, su pen"ión de retiro o la de monte- C. l·'I'"ddt>ll. 

pío a que tenga dereC'ho su fwmilt~, se COlll'pllta- ; 

rft tomando por base el suC'ldo ,le que goza.r1' a:: 

tiempo de la ilJutilizaci6n o <1el falkcimiento, en' 

BU easo, incluída la gratificaeión del :¿f} p01' cien­

to del sueldo llUP, para los que corrC'n los l'iN;go~ 

inherenteR a los ['jereidos üc \'uelo f'stablecen 

las leyes de sueldos. 

Art. 2,0 El caso del fnllf'eimiento de un 

('onc-iUctnd.:lllOS d('1 8c,nal10 r (le' 1:1 Cúnlar:l. 

íl(' DipuT::1dn::;: 

1';1 Col)iel'llu anill1adn de·1 pl'Ü¡)I';::l!() CUlllO en 

ea¡hL Opol'lllnid;ul que se l)reSenUI, {l',' (..:.x::teriori-

7.a1' y ,h'" J'n1Jll~t('('(>r ]O~ nlu~' cordiJlp::.i laz08 de 

miembro del T-<Jjército o de la Armnda, en .(lC'to nsncia,r~(~ al hnlllf.·najl'-~ que pI 1H10])lo ilTg'entino 

del s,ervicio de aviación, y sin ]}(\I~jllicio del dC'n?- l'f'nail'ú. a1 (;\'l1pral I~arto10nlf' iditl'f', con 1110tiyO 

cho a n1ontepío, se (l,oncederú por una ¡"ola vez (h" la inaug-ul':lclón dR su nlonunlpnto. f'nviando 

una i,ndemnización equivalente a dos años el"l "Buenos Air,,,~ :L la B~(,uf'la ,::\Iilital'. Bce trata (le 
sueldo' y de la gratificaci6n del 25 por ciento a 

que se refiere d artículo anterior, de que gozara 

el mencionado personal. 

honrar 'la flUt'11101'ia de un .':ullericano ilustrE'. ({tIe 

fué siempre amigo leal <1" los chilenos. 

Por lo (lemás, sel'á moti \'0 de justa satisfac-
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clOn para el 'Ejército de Chile estar representado I haberse rf'duciclo en gTado aprf'ciable el número­

en tan solemne acto pOl' la juventud que cOInpo-1 de los i,Hl1U(1)]ps uva luados en a quella suma. 

ne nuestro primer plantel de instrucción militar, i !La Inslle'cci6n del ra 1ll0, en atención a las, 

y poder enviar, por su intermedio, al Ejército COl1sirJeradlJnps éxpuestas ha jll'O])Uef'to al ,(].(l-­

argentino el saludo de sus ca maTadas de esta p1<,rllo que s, "bs¡Pl1ga de ll10dificación del pre­

nación herrnana y anliga, en los momentos en c(:'I)to dt:' qUE' ~;E' u'ata! {~n e1 Hf'J1tido de elevar·" 

que la gl'atit'ud dp sus coneiudac1anos perpetúa en ele tres a ~(,is mi; PPSos ($ íj.OOO) el valor dI' ,a, 
el bronce ,1, uno ,le los argentinos m"s preela- prol)Íedaües C";1 d"recho a ,e;ozar ü,'¡ beneficio 

ros. indicado. 
Por pstas cnnsüleraciones, tengo el honor 

df' Hon1eteros, para YU0,Stra aDl'ohacif'n, el r::­
guiente 

PHOYJ;':;CTO DE LEY: 

Artículo 1.0 P(']"mítese a la Escuela Mili­

tar que salga del territorio nadonal, a fin de 

que concurra a las fiestas que tendrún lugar el 

9 de Julio prCixim J en Buenos Aires, con 1110ti\·0 

de la inaug'uración del monurnento a Hartolomé 

Mitre, y pet<.manezca aU'l'Cnte dd país hasta 15 

días. 

La Escuf'la ü·,¡ comp'uesta de veinte oficia­

les, doscientos 'ca,Jetes y Cjw.renta y ocho mú­

sicos e inuividuos Je tropa. 

Art. 2.0 Autorízase asimismo al Presi,1ente 

de la R('>púhlit:a para invertir hasta la cantidad 

de cineuenta mil ¡PSOS en los gastos que origine 

el viaje de la Escuela Militar a Buenos Air(,>5. 

Este gasto <le financiar" con los fondos reinte­

grados a Brcas fis,,-ales e,n cumplimiento de la 

ley número 4,122, de 9 de Junio último. 

Santiago, 2 de Julio de 1927. - e, 'lbáilez 

C. - BartoJomé }l-Janehc. 

En ('sta "irtua, tengo el !Jonol' ele someter 

a vuestra apI"obaci6n t~l .siguiE'l1tf' 

f'ROYEC']'O DE LEY: 

Artículo único. SustiLúyese la I(tra a) del aI'­

tf('ulo 11, de la ley núml>ro 3849, de 11 de Fe­

hr{~ro, I)Or la siguiente: 

"a) Cuanuo 101!0licite el propietario que' 

habite un inmueble cu~'o avalúo para el pago' 

de la contl"Íbución de haber"s no pasc rle seis 

mil PPsos ($ 6,000) Y que no tenga otro bien 

raíz, En este CaH), el pro¡JietarJo pagará al Fis­

co, en el plazo de cinco alios, POI' di\'idendo~ 

anu,tles ,le ~O pOtO ciento, el precio de las ohras,., 

y demás cal'gos a qU{! se rt;:"'fiE'l'e es~e artículü;'~ 

abonando .'1 intel'és de 8 por ciento anual en caso, 

de HlOI"a en el pago de cada ,U videndo; y"_ 

Santiago, a 28 de Junio (le, 1927 _ - C. Ibá­

ñez e_ - }';. Ort;z Vega. 

Conciudadanos del Senado y ele :a Cám;\~ , 

ra de Diputados: 

La Empl'ésa rle Agua Potable de Valpa'" 
raíso lJosee un ten'eno, situauo a orillas del este­

ro uel Salto, entre la Estación del mismo nombre 

Conciudadanos dpl Senado y df' la Cúm:na y la de Viüa del :\/a1' Y al pip del cerro de ,las 

de Diputados: Achupallas, Este terreno fué ('nmpl'adb en 18S7 

La ley de desagües, número 3849, de 11 de 

Febrero de 1922, disponp en sn artículo 11, le­

tra a), que el Presiiente rle la República podri't 

autorizar la construcción de obras domiC'iliarias I 
~On los fondos prov"nient0s de los bOllOS que la, i 

I 
misma ley O'l'dena emitir, cuando In solieiten i 

los propietarios de inmuebles CUyos avalúos para \ 

el pago ele la contribución ele ha b,re~ no pasen' 

de tres mH pesos ($ 3,000) Y que no ttng'an otros 

'bienes raíces. 

a ,la spñora ~f(>rce<les Alvarpz de Yergara. cou 

el objeto d" instalar 

elevadoras. 

El tel'remoto de 

una 

1906, 

estaei{)ll t18 honlbas 

dE'stl'uyó los tdifi-
cios allí conRtruídos y daj1(~ la lllaquinarla, que-

dando el pslah1ecimientn ~in USo desde 
chu, 

UltimamPlllf> Re ha presentano el "díor AI-

fredo Xóbl'iga, (;OlllO soeio" gestur de la Socie­

<larl .'\i\hriga y CornpaliÍa. so1icit'3nelo adquirj~ 

élsfe terreno por la sum", de u'einta mil pesos 
El alza experimentada por el v:tlor de la ($ 3(),OOO). 

propiedad, desde la fe"ha de la dictaC'Íón de la ~ Esta Rolicitucl ha sido informada por él 
mencionada ley, que ha traído como cons('cuencia: Administrador de' la Emp,."sa de Agua Potable' 

obligarla una modificación en las tasas de la eon- i de Valparaíso, !lor el ingeniero de la misma 

tribución de haberes, haeen hoy inaplicable pI be- provincia y p01" la Spcciún de Bienes NacionaleJ'!., 

neficio acordado en la disposición legal citada, del Ministerio de Hacienda, quienes están d4i' 

ya que a él no pueden acogerse los dueños de acuerdo en la con\"enieneia de enajenar este te-­

'Propiedades a quienes se quiso favorece,', por I l'reno, siempre que se haga en subasta pública :JI"" 
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~ 
con un mínimunl de dnc'uenta y un mil qui­

nlpnlos pesos ($ 51,500). 
Teniendo presente el Gobierno que la refe-

En nlérito de estas consideraciones y vis­

t" lo dispuesto en el númen. 3.0 dd artículo 44 

ó." la Constitución Política del Estado, tengo el 

honor de someter a vuestl'li rlelibenlción el :;i­

~'u5ente 

PROymCTo DE LEY: 

Artieulo únieo. Se autoriza t:! l'l'e,,;ich nte 

·de la República para enajenar ea Slllntsta pú- i 
,\¡llca y por un precio mínimo de C'Íncnf.'nta y i 

un mil q uinien tos pesos ($ 51, ¡¡ 00) el teneno 

tiseal ubi.eado a orillas del estero del Salto, en­

'Ü'e la Estaci(jn del mismo nombre y la de Yi­

fla (lel .Mar y al pie del cen'o de bs Acllupa­
,la8-, 

rida entrega no ha sido posible hacerla en el 

departan.ento de Imperial por la circunstancia 

de no haber en ese departamento la suficiente 

extensiÓn de terrenos fiseales disponibles, y que 

existe pendiente una solicitud del señol' Bena­

\tente, en que pide se le entr(>gue Una extensión. 

<le 4,000 hectáreas e>ll el lote A. de Malleco, co­

mo compensaeión por habérsele desposeído de 

1.39:' hecti'll'eas, que le fueron entregadas en 

l'l departamento de Cafíete e.J 21 de Abril de 

1920; y 
Considerando que es de justicia' entregar al 

señor Benavente una extensión de terrenos equi­

,-,dentes al valor de las 1. 3 9 5 hectáreas, que 

no ha sido posible entregarle en II departa'men­

to de Imperial, con lo cual se le ha ocasionado 
Santiago, a 27 de Junio de 1927. -,.fJ, Ibá- ¡ graves perjuicios, someto a vuestra elevada con-

- ! ~l"z C~ - E· Órtiz Vega. I si(leraciC,n el siguiente 

'Con(;iuaac1n,no~ del St'!1adl.) y de la CfLIna-

~u .1e Diputados: 

El día 30 tIé' :.\la,Vo df' 1 ~~4 flH'rc>n l'fmlata­

~las las hijuelaR df' 46:í he-,--'U-u'E'as f'.n.da. una, ¡lel 

'Y,Ltno de Carahuf>, de1 ¡l'-'l>n::'tuTl1Fnto df' Inlpprial .. 

;números 260, 261 Y ~B~, pUl' don 01egario A1'1'1a­

g:1.t1rt, la primel'a, y pOt' don Teodoro l~aha USE.'n 

las dos últimas. 

Al efectual' la pntl~('g-¡I de e:::;l:u:,: hi.itl(\1:1~ Sf' 

pudo con~talar que E'l plano de: E'Has no corres' 

l!ondía a 13 región "n qUE' se había entendido 

que estaban Ubicada". sino que a t(,l'1'(,110'" fo' 

'·,.'estales situados en la provinda de Ara ueo. 
Derogado el d, ('reto que declal'ó forestales 

~ ¿sos terrenos, por ('1 deereto X.o 130G, de 6 de Oc­

tubn, de 1~19, se procedió a E'ntregar ('n ellos las 

referidas hijuelns números 260, 261 ~' 262, de las 

('ualE'$ era due.ño f'nton('es don Valentín BE'navE'n­

tI", según escritura pública E'xtendida en Laula­

·ro (Llaima) el 31 de Marzo de 1919. 

Por decreto N.O 1570. de 30 de Noyiembre 

'a", 1922, esta entrega fuÉ' dejada sin efecto de­

bido a que ha.b¡a sido hecha en_i\l departamen­

to de CanetE', de la provincia dé ArauC'o, y no 

en el de Imperial, como correspondía, de acuer­

do con el p·lano dc remat(', y por qUé' los terre-

PROYECTO DE LEY: 

.\rtícuio 1.0 S0 autoriza al Presidente de 

1;1 l{('lJública para que entl'egue al seiior Yalen­

tín B(>naventp, en el l(\te A. de ;-'Ialleco. una. exten 

,i(m de tc"rrenos fiscales disponibles. por Un valor 

equivalente al tlé' h1S 1,39;; heet[treas que se le 

enÜ'fgaron f'l 21 dC' Abril de 1920, en el de­

\la 1-tamen to de Ca i'íete, entrega q UC' fué dejada 

~in (>recto por deel'C'ü, X.o 1570. de 30 de ~o~ 

vipmb1'e de 1922. 

A,·t. 2. o Un ingeniero de la Dirección 

General de Tierras; Bosques y Pesca y otro de­

sjgnauo por don Valentín Benavente, avaluarán 

los terrenos que le fueron entregados a éste 

último en la fecha y lugar indicados en el artícu­

lo anterior, 

Art. 3. o Estos mismos ingenieros a va-

luarán también los terrenos del lote A. de Ma­
lleco. e indicarán, además la extensión q1.Le d~ 

ellos corresponderla entregar al señor Benaven­

te, como compensación por aquellos cUYa entre­
ga ~Ié dejada sin efecto. 

Art. 4. o Si se produjese desacuerdó 

en la extensión de terrenos, que se estime co­

rrespondería entregar al señor Benayente en el 

lote A, de Malle ca, en virtud de las avaluacio­

nes que se practiquen, resolverá en definitiva 

no~ en (1,U(' RE' habían ubicado correspondían, el Ministtrio de Agricultura, Industria y Colo-

de acuerdo con el plano del remate de la re- nización. 

gión Xorte del río Tirúa, a las hijm'las núme- Art. 5. o El señor Valentín Benavente, 

ros ~8, 29, 30, 31' y 32, subastadas POi' don car-¡ en un plazo de cuatro meses, contado desde la 

los :\lac-Kay el 29 de Abril de 1903, fecha en que la Dirección General de TierraS, 

Por e~tP mismo décreto N.O 1570 se diS-¡ Bosques y Pesca o el :.vIinlsterio de Agricultura. 

PU50, además, que las 'hiju61as números 260,' Industria y Colonización, en caso de desacuerdo 

261 y 262, de propiedad del señOr Valentín Be-: de los ingenieros, indique la extensión de terrenos 

navente, fuesen entregadas en el departamf'nto ¡ que corresponderán entl'eg>al'le en el lote A, d'e 

de Imperial. i Malleco. Declarará por escritura pública, si ac<cp-· 
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ta que se le haga entrega d€' la extensión que se '1 

fUe de los expresados terrenos. en co-m'l)ensación 

oe las 1.395 h€'ctáreas que se lehaibían entregad,)! 

€'n el deptartamento de Cañete. 

nada 1E'y obliga a la Caja a estudiar. ante.s de 

efectuar préstamos. la posibilidad de beneficio 

de minerajes por el procedimiento que se pro­

ponga. y é·sto no es posible sí no dispone de ele­

mento!! pi'opios, es decir, de un 1aboratorio ex­

perimental que garantice la. seguridad d€' los 

resuitadps y la reserva. del caso, 

Santiago. 1.0 de Julio de 19 Z7. - ('. Ibá­

ñez C. --- Artu,'o AleDlllart./!'. 

Conciudadanos del S¡>nado y de la Cámara 

de Diputados: 

La ley número 4112, de 1~ de Ene¡'o último, 

correspondiendo a una sentida necesidad de 

nuestra industria de la minería, creó la Caja de 

CrédMo Minero destinada a fomentar 1"1 benefi­

cio de minerales del país por medio de empre­

sas nacionaJes y mediante pr(..stamos que se 

Bs indudable que el espíritu de la ley pa 
sido que la Caja se mant€'nga y se desano:le con 

su pro-pio capital y se hae," necesario dar a E.sta 

institución, que prestad, un positivo servicio a 

la industria minera. los recursos qu€' le~ son ne­

cesarios para que inicie a la brn'edad posible sus 

primeras 01)ei-aciones. 

En virtud de esta.s considel'aC'Íon 0 s, junto 

con solicitar urgencia para ~u discusión,' tengo el 

efectuarían en conforminad a las disposiciones honor de somet.er a \'uestra aprobaciCJJ' el sl-

en dicha 1ey establecidas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

4. o de la mencionada ley, tanto esas Honorables 

Cámaras como el Gobierno, procedieron a n0111-

guien:e 

PP.C>YECTO De L8Y: 

Articulo único. S0 aut{ll'iz8. al Director ele 

hrar los TI1Íelnbl'os de SUf{ reS11E'cth-a elección ~:l Caja de Créd:t0 ),1111prO para qUE'. pI'e\-ia au­

que fOrnHl.n el Con.sejo de la institu('ión nlel1cio- !()1"1zaci6n c1r-l Con~c'.io respeeU .... n. en e .. da caso, 

nada. Con~E'jo (1Ue, al iniciar sus üctividades l1ro- inviert<1 hasta la SGll.la de tre~ci(>ntos mil pesos 

puso al Pl"es-idente <le la n.epúbliea una terna' ($ :300,000) en los gastos de organización, ins­

de la cual fué uesignado el Director de la Caja talaciÓn. pag·o de pe¡-sonal y laboratorio desti-

en cuestión. 
Las numerosas solicitudes qUe este funcio­

nario, como los miembros de] Consejo. han 1'e­

dbido, ponen de manifiesto :la necesidad C1L1e 

-existe en que la Caja comience sus operaciones 

a la brevedad posi'ble; pero debido a una omi­

sión de la ley €'n referencia, no puede l'ealizarse 

el funcionamiento de esta institución, porque 

nados a su funcionamiento durante el primer 

tiempo. 
La expl'esa,}a suma se deducirá del produ­

cido de la emisión de o bligaciones a que se re­

fle¡-e el artículo 11, de la ley número 4112, de 

Enero del pn'sente año. y deberá reintegrarse 

,.. medida que lo permitan las entradas de la 

Caja, ('ontE'mplacla.s en €'l artículo 34 de la men-

no le es posible disponer de los fondos necesarios cionada ley. 

par", atender a sus prim'e¡"as necesidades. Santiago, a 1.0 de Julio de 19~j' .-C· Ibáñez 
al'tículo 11. autoriza la C.-,\J'Í,nJ'o Aletnpclrte. Efectivamen te. el 

emisión de obligaciones con garantía del Esta­

do hasta por cuarenta millones de pesos 

($ 40.000.000), Y dispone en su inciso final que 

el producido de esta operación constituj¡'á el 

capital de la Caja "y su inversión provisoria la 

hará el Consejo en valores de primera· clase" _ 

'De ningún modo, pues. podrían considerarse 

"valor de primera dase" los gastos de 10cal, ins­

talaC'Íones, pago ele personal, 'laboratorios, etc .. 

para los cuales s(¡]o puede disponerse. de acuer­

do con la ley, de una comisión de hasta el Z % 
anual sobre el total de cada préstamo, que el 

articulo 34 destina a cubrir los gastos de admi-

2·0 Dpl siguiente oficio de Su Excelencia el 

Vic:e-Pl'esidente de la República: 

Santiago, 1.0 de Julio de 1927.-Tengo ia. 

honra de poner en conocimiento de Vuestra 

·Excelenda, que en uso de la facultad que me 

otorga la ley número 4113. he suspendido íos 

efectos del deCl-eto que fusiona los M~n'sbrios 

de Guerra y :\larina. designando para que sirva 

la cartera de Guerra al General de Brigada don 

Bartolomé Blanche. y disponiendo qUe el Mi­

nistro de Defensa "'acional. don Carlos Frodden, 

continl1e a cargO del ~tinisterio de :Marina. 

nistraeión y la formación de un capital prop:o, Dios guarde a VueB~l:a Excelencia. -C, Ibá-

No se ha contemp1ado en esta iHtima <11s- ñez C,-Enrique Balmaeeda, 

posición, sin embargo. la situación de la Caja 3" Del siguiente oficio deí 
en sus primeras operaciones, puesto que no ha- Haci~nda: 

biendo podido efectuar préstamos, no se dispo-

ne de la comisión autorizada por el citado inciso. , Honorable Senado: 
I 

Ministerio de 

'Por otra parte, el art!C'ulo 20 de la mendo- 1 El Gobierno ha entregadg a la considera-

, " 

/ 
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eión del Soberano Congreso un p~oyecto de ley 

de impuesto territorial,' y ha estimado necesa­

rio, en vista de las modificaciones sustanc'ales 

que le ha introducido la Honorable Cámara. dar 

a conocel' al Honorable Senado los fundamento;; 

que tiene pal'a insistir en el respectivo mensaie, 
,. ,I~a exposidón de lnotivos qUe se acomp~iía 

. al proyecto, ,lemuestra que existe ha).', como im­

puesto fiscal El los biené's raíces, el' estable-eido 

en la primera categoría Je la I€'y de la renta. En 

esta ley se establece, en verdad, un impuesto te­
:rritorial, al que por medio de una ficción se le 

han dado características propias del impuesto :'t 

la renta, ya que ésta, en todo caso, ha de ser es­

timada en un porcentaje determinado d€'l a\'a­
Iún. 

El Gobierno desea insistir en las ra.zon¿s 

que 'ha tenido }Jara restablecel' el impuesto te­
rrjtor-ial. 

La ley de municipalidades de 1891 cam'bió 

la forma d·e aplicar el impuesto sobre las in­

muebles y establ('ció para ellos una contribución 

de un tanto por mil sobre d avaWo, 

En COl'to tiempo quedaron de manifiesto las 

,'entajas de este nuevo sistema, en forma de que 

¡as municipalidades han hecho ele esta C'ont¡'i­

bución la base. rnilo; sólida y cuantiosa de sus 

finanzas, 

Lu, renta ele los bienes raíces depende de fac­

tores tan variables eontO la calidad y cantidad de 

los productos, del valor de éstos, de la nU>}"ll' o 

menor abundancia de lluvias en distintos años, 

factol' éste ,1iltimo de la más 'deciJida impOl'tiln­

cia, en los distintos rendim'ientos de los diversos. 

aflos, si lile trata de ten'enos de secano. 

Por otra parte, la determinación anual de la 
renta efectiva o calculada de los bienc" raíces el5 
unu, labol' en extremo difícil y para la cual se re­

El impuesto sobre los bienes raíces, calcu-: queriría un personal varia" veces más numeroso 

lado sobre el avalúo de ellos. es el impuesto m:Ls i que el que tiene la Dirección de Impuestos Tnter­

simple, de nlús f{¡dl aplicación y af".-:ta a la nOR p .. ra la atención de la totaliclad de' 108 "ervi­
totalidad d" é¡;tos en relación' tanto rn"R pl'eeÍ- cios a su cargo. 
sa, cuanto mAs perfecta sea la dC'scripciún y ava- i La l1eclaración de los ('ontJ~ihttycnt(:>fi aliviurJu 
lúo de las pro)lieclades. (·n nlueho esa la bur~ ]Jtle¡;:., sería vreciso~ en cada 

E,l ill1vuesto a.sí ['DJeu]ado e.--) u'a\liC'ional él1 ('(;l};Ü, controlar Y verificar esas tl('elal'acione~. 

Chile y aceptado ampliamente ]lUl' Jos contl'ilJu- A]Jlicar para los bienes ra,íees un impuesto basado 

yentes; su ap1ieaciún se encuentra nOl'lnaHzada 11 exelusiv<1tnenle en la rE'nta que l>l"odueen, traería 

en el país y es conocida tanto PO}' los fUnCiOn[l-II.;.O~~O. conse~uencia el qu~ .los contribuyentes su.­

ríos, como asinlismo pOI' 10« encaxgiHlolS <le efee- I ttstlcler01n unicamente el Impuesto que buena­

tuar el pago. Las modificaciones que se le han: mente desearan pagar. 
introducido han redundado en comPlicacione:01 . _ La 1\1isi~n de C~nsejE':'os }<'inaneiel'os qU(' pre­

que, han traído como inmeJiata consecuencia :a' sldta el profesor senor h.emmerer, hablando del 

disminución de su rendimiento, impuesto territorial, decía: "Algunos Estados eu-

La descripción y avalúo de los bienes raíc('s ropeos que han hecho del impuesto so11re la ren­

se completan y perfeccionan en cada período de 
ta su más copiosa fuente de recursos, han conser­

vado el impuesto terl'itorial COIUO un suplemento 
tasación, pues al último verificado, se agregan 

de aquél, no sól{> ])01' los n'lotivos que se acaban 
nuevos datos y antecedentes que contribuyen a: de exponer, y que U{'nen una aplicación especial 
una, exactitud y justicia cada vez mayores, i 

I en Chilp, sino, adem'ás, por la razón que\ se apli-
El mismo perfeccionamiento alcanza a la! ca aquí con mayor f~lerza, de que la tt'ntativa 

determinación de preciOS unita.rios, que corres-! de obtener recursos suficientes con el solo im­

pondan a:J valor pre<',iRo de los inmuebles. I puesto sobre }a renta, imp1icaría la fijación de 

El ava](io practkado en forma permanente ¡ tasas tan altas que podl"Ía acarrear una catús­
y metódica, permite aplicar el impuesto a todo I trofe administrativa. 
contribuyente e.n forma de que ninguno escape I 

a él, pues, el estudio de 108 deslindes Obliga a la i Aún en Inglaterra, donde la allminüótl'ación 

tasación de todos los predioB, pública es, segurarnente, mas eficaz que en eu01l-

Sería inútil repetir la valiosa a.rgumentación quier otro país del mundo, la ImlloRicitín ,lirecta 

expuesta por la Comisión Kemmel'er para acon- de la contribución a la renta se adiciona con un 

..\lejar el nlantenimiento de'] impuesto territorial. sinnúmero de gravámenes locales sobre la propie-

Desde 1831 hasta 1891 se aplicó en Chile' dad. Si bien la base de las contribuciones locales 

un imp'uesto a' los pienes raíces, calculado en un I inglesas estft constituída más por la rentahilidad 

¡tanto por ciento sobre la renta efectiva o estim3- que por el valor del inmueble;' lo que importa ano~ 
ua de ellos, tal' a este respecto es que ellas constituyen un im-

La percepción del impuesto en esa forma 

jamát! se normaliz6, aplicándosele de manera irre­

gular, injusta y arbitraria, 

puesto distinto y suplementario a la contribución 
directa sobre la renta. 
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El Gobierno debe referirse en forma especial 

a las modificaciones introducidas por la Honora­

ble Cámara de Diputados al proyecto del Ejecu­

ti1ro. 
La Honorable Cámara agrE'gó como inciso fi-

nal dd artículo 1. o, el siguiente: 

"Las disposiciones de est" artículo se refie­

ren a los hiC'nes raíces. en sustitución del im­

puesto de la. primera categoría. que e~tablece el 

deneto-lcy X.o ,55, de 16 de Diciemlwe de 1925. 

y del eeStablecido en el decl'pto-ley X,o ,56, de 16 

rregir de modo que si se mantiene este concepto, 

eJl razón de su oscuridad, dará lugar a las más va­

ria,das interpretaciones. 

En efecto, los conventos que, según la ley vi­
I gente, estún afectos a impuesto, quedarían, con la 

¡ ntH'\'a le~'. al aceptarse la modificación introduci­

'da por la Honorable Cámara de Diputados, exen­
tos de esLl conü·ibución. 

Agrf'¡:'¡ también la Honol'ablp Cámara el inci. 

so 5. o, que concede exvresamente la exención a 
los euartel,'s dp bombas, El proyecto del Gobierno 

de Diciemhre de l!J25", no la consulta]":l ele manera expre"a, porque ella 
El proyecto del EkC'uUvo contiene, entre iha il1\'olncra,la, t'11 el X,o 4,0, del mismo artículo, 

sus disposicioncI'(, la del arLículo GS, dond,> se de- qUE' liilera de contribución a todos los estableci­

termina qlIC esia ley empezar:l a ¡'f'gir Llesde SU míent()~ lh'stinados a ¡:restar "auxilio", y entre és­
publicación en el "Diario Oficial", quedando dc- tos S(> ('o¡¡:;Í!10ró siempre COmlll'endidos a los cuar-
rogado, (lesde es" fecha, ,,1 dccr('tn-If'Y X,o 75G, de 

16 de IJÍeÍernhre {le J 923, 

1<:1 artíc1110 G3 (1('} proy~'c-to (1eterJllina, por 

otra })<lrtc, qUE> las diSIH)slcioJH's conteni<las ell l~ 

vrimera c:atc'goría del decl'eto-h'y ~,(l ,;;~, de im­

pueHto so1¡re LI renta. solament,· tenclr:tn VtllOl' 

en cuanto ellas sean ar)!icabl('s a lo que ell el mis­
mo decreto-1ey Be dispone, 

I)d consiguiente, la agTegu(,i(;n (1('1 lllCÍHO fi­

nal al a¡'ticlllo 1, o acon!t"la pOl' la Uunul'able C,¡­

D1Hl'a, no hauría tenido razón üe :-lel' ,<..:i no fuera, 

yisilJle <:'1 propúsito (le vincular a e~(a l,'y, qué es 

,le impuesto tf'rritori:Ll, la ley de la l'l:J1Ll, para los 

efectos d(~ los d':'.scl1entos bÍpotp('::tt·ios qHe nli"u, 

adclu nte Re considt'T<-lrÚ,n. 
I .. a Honorablf' C;.-'ul1ar:-l <.1(, ])iputados 

l1e convenieneÍa HmpIL:r laR E-'xcnc-iones de- hn­

puestos que eonRult~lha el pruyecto de'} .EJ'j0cu­

tivo. A ,('ste respE',cto, el Cobiel·l1u opina. eOll­

fúrml' a los sanos prinC'ipio~, que ninguna exen­

('ión eil aceptable cuan,lo il" nata de un im­

¡HI<:-sto territorial, a mpnos de <¡ue E'!la se refie­

ra cxclusÍvamel)tE~ a los caso;;~ 111Uy califieados 

de bienes raíces perü'necipntcs al Fif-:('o o a las 

.Munieipalidades, Sin f'mbargo, respE'lando la tra-

teles (1(' 1Iomb::ts. 

En el X,o 6,0, del artículo que acu<:-l'da las 

eXellCÍor;('s, S(" agregaron los CUll1})OS de juego's 

pert.enecientes a sociedades dE'l1ol'ti\<as o de soco-

1'1'03 n1utuos f]llf' cunl[)hln el l'equisíLo {le la per­

~~ol1a1idad jUl'fdicn. }JI proYE'C't~) d'\'! l'~jC'('l1tivo, en 

forrna n1'~ls general, concC'día PSU1 gT;-)eia a los es­

tablecimif'ntos d0stinados a Ll instruC'(·l:~,n. y entre 

c\llo~; RE' Plüf>ndi(1 C'ornprt'ndi<1os loH (':¡~npns depor­

tivos dpbtinados al desarl'ol!o y ellltu}'a físicos. El 

C!ohh'l'no e(Jn~iclel'a qu(" no (le 1}€, ('xt(~~nc1('rse m&s 

~lll;:¡ de pstC' línlite L-t eX011ciCn l'pj'prida, vues de 

otro modo, al ampliar su sentido, ([uedarían Iibe­

rado~ tamhié'J1 los campos de jllP¡::-OS que tienen 

por obj(~t(l ]H'inC'ipal la espeeuü:('i(¡n y /~omef"~to 

('un t'sPf'ctt/.(·ulnR de' esta clase, nlltl.\~ ql1(' el d~3i~ I 

t"l'('sado y f'xc]usiv'o de la Cultura fi,,¡ca, 

nntre la1S disposieione-s fIne fij:tn 1a taRa de 

lo~ inlpllPstos fl.lJHTeCf', en el l)l'oyecto ~tproh:ldo 
~)()l' la fIol1o}'u llle Cánlura, de- 1 >iputac1o,;;;, el ar .. 

tíC'ulo 2~, que acuel'lla eximir de toda contribu­

ción los innlucbles cuyo avalúo :::,pa inferior a cin­
co 111il pesos. 

La ley vigente sólo acuerda exenci('n <1<:- im­

puesto fiscal ])ara dkhos predios; l"'''O el Go-
dición existente sobl'0 esta materia, aceptó que lJierno estimó (le just'icia suprimir también esta 

continuaran las exenciones pst:-llJlf>ci<1as para co- ('xenciún por con~i(lcral' qlle todos }PR predios, 

legios f' in~titucjones de heneficeneh1
_, ('01110 asi- cualquiera qUf' ~f'a su valor, disfrutan de los ser­

nlismo para lns ig}psias, C'ualquip]'n ql1P sea el vicios' de can1inos. lH1Pntes. lJaYin1f'nta~ión, alcan­

culto a quP pertf'nezC'311, de ueuE'rdo eon su es- Vlril1ado, asco, alull1brado, f'te.; los el'a1es, nece­

píritu ti,,1 mús l'lineero y estl'Ícto re,'J>E'to a todos s"l'iamE'nt<:- deben eo><tC'arse con el produC'/o de los 

los crfdos religiosos. imlJllcstos que los afC'cta. Aún má .. : exü<ten ser-

El (tohíerno, Hin p111hnl'g'o, h~l IlÍa ¡'::lIpdnlido .;jCioR, ('onlO el de alcantarillado, cuya atflllción 

m'ls crecí-en su }Jroyecto la pxención 'cstalJlecida (')) 1<1 ]ej; vi~ i d{:'nlélndn" I)rOporcionahl1pnte, gastos 

gente a fayo}' de las casas parroquiales, pUE'S su: dos para la }>('quf'úa propiedad. 

3.}Jlicaci{)n h:l originado P11 la. ]1l'ácti{'(l la gran di- I Fn Eje('_uth'o no alran7.a a (,o111prencler las 

fieultad de detel'min>lr Con precisiún los límites ,"lZOn"I< que tU\'O pn \'ista la Honorable Cúmara de 
de la parte con deredlO a In. f'xf'nción, La Honora­

ble Cámara de Diputados H'shLbleció <:-sta <:-xeneión, 

y la ampli6, adt>m{t8, a las ('¡¡."'as parroquiales ha~ 

bitad'l s por lo" funcionarios del culto, En esta 

forma, se ha complicado m,;" la difícil situación, 

DiJllltaflos para introduC'Íl' una <:-xención tan am­

plia qu<:-, sin justificar"e, contraría toda vía el 

principio fundam<:-ntal de equitativa distribución 
ele las c,u'gas trihutarias, Acaso no haya pretendi­

cl0 proteger la pequeña propiedad eximiéndola ne 
"xistente, fIue el Gobiel'no df'Oeaba precisar y <'0- e~ta contribuciDn; pero la p,roteceión intentada no 
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tiene la eficacia requerida, pues los inmuebles de es extender inusitadamente el radio de acción ju­

poco valor, que forman barrios enteros y a veces dicial y su competencia a puntos que, en estrietl1 

comprenden la casi totalidad de una comuna, ne- lógica, no deben ni pueden alcanzar porque se ¡es 

cesarian1ente deberían desatenderse, lo qU(;l trae- obliga a emitir falles para cuya dictación 8e l'e­

ría ,por consecuencia la estagnación, abandono y quiéren conocimientos di\'ersus de los juridieo~. 

destrucción de los rujsmos. ~o es fácil compren-: circunstancia <iue importa no se resuE'lvan nt'l-

der el HlOtíVO de esta exenciC)n, que no existe en 

país alguno, y hasta pudiera llegarse a creer, si 

no hubieran cambiado los tiempos, qlle se trataba 

de una de tantas Hlaniol)ras políticas, tan en boga 

en otro tiempo, encaminadas a frustrar los lJrOPÓ­

sitos del actu1!1 Gobierno, de estableeer un im­

puesto sencillo, de fácil percepción, para que con­

tinúe el acülal sistema inintl'ligible ql1E' ha lw¡,mi­

tido los mayores abusos. Basta consiar'l'ar la mí­

nima cantidad que significa este ilul'uesto, siem-

nlente l,-ts cUf'stiones .<;.'on1E'tida~ a ~u c1ecisi(ln. 

Tales fallus, no SielT1¡We jUl'ltos y equitatin)s, 

van en (tt.J snlE'dro del prp,~~iígjo {lf" lOR Tl'ihll na 1 f'!"! 

de Justic'ia y perlUl'h::ln SU acción. 

De aClH'rdo con 10 expuesto. (',1 nOhipl'llu ha 

cstilnado oe "!.Jl'gf'nte eonvelli(~nciu. entregar el <:0-

noeÍlníento y faH'o de lis rt-'elar:n0s df> aV;'-l..lúos a 

tl'i1H:lnalt"!-; adrniniAtnltiYOR eSl)('ciales. ("()lnpl1esto~ 

Dor ppl'sonru., ('::~pncitadas ])Jl'U (lirJnlir y re};OlYt'l' 

pre inferior a dos pesos cincuC'llta mensualcB, pa- saC'i(nl. 

ra conll1l'ender qlJe no se trata de proteger seria- Estü jllt'il, quP, impol'ta una inno\'ación fUl1-

mente la pequeña prol'i,"dad. Bn cambio, el ]1R- dD,melltcll, heneficiósa tm1to pan, H ('ol1tl'ibu~'en­

peleo y el trnha.io quC' se da con ello a la Dir'c- te como para el Bnll'Ío, fué ajJl'ohada después de 

ción General de Impuestos Internos esU, encami- no esc'lS" res:stpncifl, por 1:1 HOllorahl" Cúmar;l. 

nado a p"l'tl¡rbar en gran parte su lahor. Otros ,le Diputados. 

medios hay para an11)arn.r los Df'QUCÍl0S propieta- ~o ha tf'nido ii4'ual aeogida el otro punto 

riOf; sin ÜC'Hü'L!Ír ÜH10 el sist(>Dla 

ciones, 

(10 eontl'HlU- hú""ícn del Pl·o.),~ecto que se l'pfiE>re a In':; d(,:-:'CU~'ll­

tos rle lns d(>lH1as hipotecadas. 

el bien del pueblo, de la ma,yol'Í::t de e"te' jluchlo, en }"" r:":on('5 qlle impulslll'on al Gohi'Cl'I1U jléU'&, 

injuHÜJn1cnte preterida, dlH'nr:te afJos a una D1inu- no C'unNult:\l' rliehns deRcuentos f']l el }l1'O.'}~?~ctn 

rla. directiva. Cree flUí.?' en lnateria dE' inlr)ll(>¡..;to~~ 

la igualdad es la qUe <L todOK conviene y sería 

pueril Aupon0r que los Deqneños t)l'OpiC'ülrios hu·· 

bieran da a('('}1Üll~ (jUf' sC' 10f; ~:xiIl1iera. <le p:l;;:<11' 

menos tle $ 2.;,){) nl nlf's si é::-;ttl f110ra un arrl1:1 

para (l"UP dcjar:-ln de l)¡jg~n' los pos<,edol'¡"S (ln 1n~· 

más cuantiosas fOl'tulla~ tt~l..·rit()d~.\ les (lpl ll,1f~. 

El Gobierno qUiere h~lcc'r pr0Sf'lll(). a la OJt·L 

consicleraci()l1 d01 lIonorahle Sc:n,\(lo algunas idens 

que dicen l'elaciCm "on ('1 trihunal a,lminif;trativo 

y el descuento ele las c101H.hts }1i.l)oteeül'las para el 

efecto de la contribut~ión, 

El primer ]llll1to, o 'ea h crcaci(m de los tri­

bunales administréttinm que reemplacC'n a la ,jus­

ticia ordinal'ia en el fallo de los rcela,mus üe a\'",­

lúo que se interpOngall, tienr' para el GobiC'rno 

capital importancia. 

F.11 1 Joder Judicial, por la eSPDcül TI1.Ísrl1a de' 

SUS funeiones, tiene Lt miHiún d0 üdlar conticn­

daR) de derecho entr(:.) partes o hacer C'fectiY:-:L 

sanción social al nelito cometido) cuestiones que 

están H1Uy le.ios (le SCl' la." que Re dilucidan en un 

reclamo <le avalúo, donde 8,610 deben ('onsiderar~e 

situaciones de hecho con espíritu técnico diverso 

del puramente legal. Toda intervención que se con­

ceda a los Tribunales de Justicia en asuntos que 

no son de su resorte y finalidad esenciales, pertur­

ba la administración de ésta. En<:;omendarJes, por 

consiguiente, la fijación definitiva de los avalú,?s, 

Las c"ollsic1ernciol1es aduci(ln:-:; (>·11 1~1 PJ.'ill1Pl'it 

P1LI'tC' de esta expo.sicióll, estah1ecen con cl'll'ic1a,l 

q(le la ('onu'jhllciün jll'o~'ectac1ft es impuesto j)U­

l'anlc'nrp tel'rito}"inl y TIlallifie,..,trln (-1.:;1n1131110 Jus 

fun(]¡l]f}c·ntos (JUE' ncnn~pjan :--;u E'..,tah1f>cilniento" 

En J'~~itel·:ll1a,...:-; ocasiones ;:;i ... ha in:-;¡.-.;tido f.'>n 

qu(' el irr1rue.-..;!o te:.·lTHol'ial ])l·OPC'lhlE' ('1) fOl'rl.l<l 

('(l~i exclusiva :'1 :"at:~f<tcr'l' el g",-\:-:to que (lenlH1Hlan 

1')3 st'l'Yi\'ios VllhLcos y 11lunit"ipa1c':" l~~;tos SP1'-' 

Yicios l'edundan ('11 p1'O\'0·,'110 dirC'·-=:'tn de la 111'0-

llioclacl raíz, la, que se /)enr'ficia con ellos en l'C­

l:J('~(ln ('on ~L1 valor íntegro, ,sin Ciue del ~lU¡l1ent~) 

del v<llor l'E',<-:1ultal1te de [',-:0;;; hplJpfjeios 8e ex­

el""" la parte hipotec"cl,,, 

..':\. fin {10 8.'Sta)lecf'r claran10nte ln~ lín1itE'~ (le 

10 que ('5 el ilnpu(''"'Il0 tC1Titorial. va10 decir rUI!:"" 

éste sl,g-nifirc'l para el contl'ilH.lyentE:.\ l1na l'etl'ilnl­

Citll1 inn1·edia:a y dí1'C'cta ya que lo que éC:le 

l1H¡::a 110i~ tnI C'ontl'illuc~()n Be Íl;.\'iC'r·t0 €'11 Ohl'<ol;--; 

o :-~(,l'\'ic"io~J de los cuales el l)rec'Lo afecto a {>l 

aDl'ovE'C'ha, flLl111cnta.l1do su yalor. E:-:;t¡.-~ ('onl l1en­

Ración directa e innlediatta, qUf' e::; I)éll'<l el con­

tri¡Jl¡~'C'nte la de"olución Con cr('ces de lo que 

ha dado, no se advierte en el resto de las con­

trihuciones, COn lfls cuales el que satisface el 

tributo recibe del Estado una serie de servicios 

de índole general, y que no son otro;; que aque­

llos que recihen todos los miemhros de la co­

lectividad. 
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El Gobierno establece desde luego que al su­

primir los descuentos hipotecarios, no pretende 

aumentar los ingresos fiscales, pues suprime al 
mismo tiempo el impuesto que la ley vigente es­

tablece para los bienes muebles, resultando de 

tal procedimiento visihlemente equiparadas las 1 

sumas que deje de pel'eíhir por contribuciÓ¡i mo- i 
biliaria. No He ha, quel'ido sino <'stableeer la jus- I 

ticia y 'el ol'den el1 la percf'})ción r1e lo~~ trihut.os. 

ten den identificar los cOn'ceptos jurídicos de do­

minio e hipoteca, ignorando que la hipoteca 

constituye "''''antía de una obligación qUE' es clis­

tint:!. lnclellendiente y extraña al dominio. La hi­

poteca no f'S s:no la garantía de una obligación, 

ohl'S'aeiún que nada tiene que Yel' con la. propie­

dad quC' ti >:;ctr,uüiza. En rat }\"irtud la propiedad 

j¡:~1111E'hlt' ,;1 .ser hipotecada no hace sino prestar 

a .::'U dl]f'1'J.u U:l'l nuevo ,servicio. cual es el de 5e1'­

Vil'!é para cxu'ndel' i-'U crédito. Y porque el.. due­

ÚO la hace se)','il' para ese objf'tu ¿ es 16gico qu~ 

('ste lll"E'1elllla que su D¡'opiedad no pa¡::uc. las ('on­

tl'ihuciones ('}1 la cantidad ('11 que eJIa le ha ~c'r­

virlo ]letra llumentar "U crédito? 

Con la supresión de los descuentos POI' deu­
'!las hipotec&rias, el mayor pago que deh~ efee­

tuar.se llega COlll0 un rnúxinlulll a h-L suma de 

quince pe~os mensuales por eada cien mil pesos 

de avalúo. considerando tanto el impuesto fiscal 

como el municipal. Es esa suma con que, en el 

mús df'sf:~vol'able de los casos, se ya a- recargar 

a )08 contrihuyentes que tienen hipotecadas SUR 

propiedades, y estos contJ-ibuyentes COl1stituyelt 

escasamente el .siete y medio .. por ciento del total 

de los Propietarios existentes <'11 el país. 

Es in¡?x.:1cto tanltlÍ{n t"l ;u.~gunlento anteriol' 

en pl otl'O sentido que se la ha dado. 

El !wo¡Jletario dE' un inmueble de $ 100,00<), 

que lo hipoteca en :1; 40,00 0 , ('ontinúa siendo due­

i\o (\(' Un" !ll"opied"d de :j; 1\10,(l(\. los arriE'nrlol' 

continúan ."i{·nUn 103: de un"{ propif'(lacl de 100 

En C3D1hio, el {Jobiel'l1o de-yuplY0 nI noventa nJi1 1}('~1):::;, ~~ 1<-1 :ltC'l1c·iün (10 Ins :spr\'icios que h.'" 

y dos y medio por ciento r.eRtante ele los 

tarios, "l diez por dento del impues10 

apE"" VOl' los ¡lienes muebles. 

propÍe­

qUf' se 

ferido J11nntpnor 01 privilegio ele 11110S 110('08 tl'­

rrate~Ii.€'ntes, COll }lerjuicio de In illnlf'll.:.;a lnayu­

ría de los ('untl'ibuyentes. 

Se hahla talllbif'n de que los bono" sustitu­

yen en el vago de 1:1 contl'ibucU;n a la pal'te hi­
potec,crla ele la propiedad. 

El bo]]o f'S Hll ,",1 JOI' distinto ele la propiedad 
inn1uel1}p. Xil1gún lJOJllhl'e conlJ)ett'nte nUE'de con­

funuirlos. Se t¡'at:! de llna l'it1U0%a l1btlnta qU8 

pl'h.:ta eJ E:-;u~(10 para ~u !-;('gul'idau. alumbrado. 
aseo, ('.Ül1till>Ú;lll "..:.ien,I() :()~ 1l1i.-;n10:-3, 

hipotp:'~ai:l(\s es })1'0eiso agl'c-'gar la no nlenOB iln­

portanrp c1[11 ('Olltl'(11 df) IriS SUllU1.S percibidas poe 

ilnl1uestr,s. l~n Ll ,~('tu;¡lid<td se de.:::;conocE' el nlon­

to pt'0(·i~() ({'-lE' T)or ilnnu(':-;tn a ll)~ hi(>ne~ raíces 

dehe l'p"<lu(1ar (';uln. Tt'-",oJ'E'l'ía, y e-l1n se dehp a 

Ll. ('d111DJicac'i/Jll que iT:tl'cHlucl' 0n el c;ohl'o. el 

c.1P,SC'tH--'l1lU jJur (lf'ud'L\..: hiVUll'c::ll'las. J;:1 Gohir'l'­

no dese<l Vlil1f'l' t\~l'lllilt(J dt'finítiv\) a,. le,,:::. il'l'eí.~u-

1.:1ridu(1!'>5·: quP n('.!lTf';1 P .... ;t2 p,:;':Üttl() ¡le C'O.S<lS. pa-
ohel1eee a otros 

a otl'o or\l~Jn el\-" 
J)l'incípio,'-1 ~. que cstú >-.\onlcti(la i ra l() ("-l.!,tl ;(' e:-> irl(lisiH'n;:.:a~tle qUf' U:lft oficina, 

inlpupstO. eE'ntl"j f¡:-·(·dJi.z,'1d(¡~';l ('('!11JZl'n 1:1:-; sunl(1S que cle-

:-\0 hay (jUP insistir pn 

manera infornlatiro 

más 4del llO\'er.ta poe ciento 

e;--..tp punto. p01'0 :l i 
1 

poclenlos nech' qUf' ¡ nún-¡CI'O 

<1e l()~ bonos hipo-: 
te('ar~o~ 1)0 pap,'¡.Ul le! contribución f'siableeida por I ContrairJl';;¡ una cuenta L'()~'l'iel]te n (,:'.l,-,1<1 Pl'OllÍE'­

la Ley, d0 1l10do que una eüota. ('onsidel'<"lhle c}p: tdrÍO -;: (1<'1:(»)':~la f(\'.'11'\<i.l'::)0 1)u1' {~nnlllni:lS lOS C,ll~-

la. J)1'o})5prhul inlnuebJe y la casi Lotalit1:-ul dE' los gos ~--t ('a (la te:-'Ol'E';'u, E.":LUS cal'gn,,,,: d(> conjunto 

bonoE-l hipotecarios no Dagan contI'ihueíones en' nu 1)l)slrün. ~:>_'i' furr:.;~ldu:-. :-:1 ~(' ln,lnti('n::.~n lo~ (h~s­

'ChilE'. Hi u 0;30S \Talol'es, hipotec:lf:( y Lonos Se le'_'-11 f'upnto;;:< E'jl qn p !n<,,~'" ;,1 Ci!1!1:11\1 (le T~:Futt1c1()s. 

quiere unir clesd("> el 1)Unto de yista (lel pago de I y~l i..j\1f:' ~~,'U:--; {lf·.-),'\l"-':~-Jl:"; ;-'!i; h;Jcpn UI!,-lS Y,'í't':-; por 

contl'ibul'}One,,-,, púdríalllos decir que lejos de pa- el nld:.f¡') :,¡t:d (ir' ~,-,;:;; ,"~,L1dus hip0tc'carios y sólo 

gar doblenH:'llte, COn lllÚS lH'Orüed:-td se puede! por 1111<-1 T);J.l't p (h' r·llns }h;l' :a .. ~ ,i;,-:n(l~ (h'ljrlas. 

afil'1Tlar qUE'- e::11<1n L10s \'eces libl'es de contl'ihu-

cione:-::. 

Lns dcfell~()l'es de la cXPllc.ión, argUlTIentan 

dieielJcl0 '[UC el üueilo de la propiedad hipoteC<l­

da no es dueüo ele la parte hipotecada. Singulal' 

en'o]' jUI·ídic-o.· El duel'ío que hipot('ca su propie­

dad continúa siendo duel10 de todo y no existe 

e;] Ll;:':~:> d01 I:¡"!~'lle;,.:.to ~ill1p]e, L;lCiL C6;110d.o 

estn.l:lt'('lc10 C'J! el l1l'OY('CLO del Gohierno, la Hono­

rable CÚllHt-L':t (le niputado~ psta'blec0 uno que 

crc-aTÍ-a una ~2d(\ dp prohlf'1l1:1,S (hinfls: d0duc­

ción de los ,'a1dos dE' las deudas hipotecad:>", 
parte hipotecada y parte Que no lo esté; eRtá. el exención d,., hs propiedades menores de .cil1c'o mil 

todo hipotecado. En seguida, la hipoteca no es peso>l. de los conv~ntos, etc. 

reducción del dominio en ningún sentido. En I El lH'Opósito del Gobi'erno no es percibir mas 

verdad, estos argumentos de los no letrndo,!; pre-. por (!! Hnpuellto tl'nitol'ial, sino que paguen tl')-
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dos en justicia, eliminando los defectos de la ac- carriles del Estado, y el saldo de 6.594,857 dó-

tual organización. lares, es dc responsa.bilidad del Gobierno. Los 

servicios anuales se efectúan por la Empresa 

y el Gobierno en La proporción indicada; 

2." L·ey número 3,738, de 5 de Marzo de 

1921. Eml1l'¿iltito contratado ('on Blair and Com­

p"ny, pOi' ""dor nominal de 10,500,000 dólares . 
1ización por medidas concordantt's de otro orden, Intt'i'É'':, ocho }lor ciento. Afol'tización, cuatro 

Este propósito ha sido contrariado en las 

} disposiaiones a que me he referido adoptadas por 

la Honorable Cámara de Diputados. 

La organización de este impuesto es el pri­

.lner paso de un plan completo que husca su rea-

que han de conducir en conjunto a una aprecia-I pOl' clento. Pdtna de rescate, 10 por dento. l-Jl 

ción exacta de la cap:lc-.idad tributada del país. i servicio de pstc empréstito correslJOnrle ínte-g'ra­

El Gobierno quien' saber cu,\1 es el verdadel'o: mente" el la }'Jmpresa de los Ferrocarrilps, y 

produc.ido de este impuesto, l1ara presentar des-! 3," D0cretos-'¡pyes números 2~1 y 287, 

pués la apreciación que le mel'eC't' la tributación i 22 de lJnel'o y 2 de l\hll' Z<) ele 192", l'psj)"ctint­

'general, }lal'a que ella guarde l'elac<6n con,la C';:l- I I11enb.', Cr{'dito por 5.800,000 clókll'(>Sl al sei,s I,ar 

;Jaciclad pl'lldudiva de la República. ('ienlo de interés y uno por ciento (le l'pnOY;l-

Deho dechuar que no es ajeno al prnpósi-; eiún. 

LO d,,1 Gobierno el de consulto.r, si h rC'caucla- de lDs Pe.nocani1,,; y yenC'E' a comienzos del 

ciün exacta de los tl'i'hutos 10 indicara, un~l des-: [l!lo prüxüno. 

gravación de las actuales cargas, dedi\'anr10 paxa ~ 1~1 pl'o,veeto de conversión, 111atel'ia de f'ste 

.f:se objeto' el super{Lyit '(1t:~1 ejül'eicío financiero. ¡ illforrne, ti('ne VOl' objeto rescat.:u' JOB 8::11(108 de 

Pero n':nguna do estas aspiraclone.s es r['(lli-:I dichos ernpré,Stitos y C'l't'llito l)()l' n1cdio de la 

''hu:hle si el Gobierno continúa a ohscura:.; sobre el' ('ontrtl.t::u ___ iún d('> un nuero crnpr('.nito con inte-

verdadero rendimiento de los impuestos e impo-. rés c1el deis y medio ]lor ciento y amoniz"ción 
__ ~.bdlitado })ara pr01JOller njnguna rnedida l?~tsac1a 

'<::'Il hechos reales. 
El Gobierno conlía en Que el Honorable Se­

nado, que vienE' dando sE'üaladas pruebas de poo­

peración 1'80.1 y efe(·tiva a loS propósitos c1e bien 

púhlico, ha de querer facilital'le su L¡uea en este 

caso en que,en r,aalidarl, se trata de nledidas 

aceptarlas en las leyes tributarias de todos los 

países y que Ilólo por una inexplicable paralogi­

'zaclón han llegado u erigil'se en 'Chile en una 

disidencia grave entre el Gohierno y la Honora­

ble Cámara de Diputados.-Pablo Ramírcz. 

liel uno 1)01' eiE'nto. 

}~l 1l1ensaje envial10 a rnC'dl¡'::l<.los de'l ¿¡110 úl­

tinlo conBu1taba, en 18 parte de los f0rrOe.<:ll'l"íles, 

un ompl'éslito arlicion::ll por $ 110.000.000, el 

ella1 se destinaba a adqui:-:icione:-, y ohl'a~ nue~ 

vas. 1~1 servieio del nUC::\7t) E'nllJl~éstito no .c.;igni·· 

ficn.ba, sin en1bargo, un 111UYOl' gasto que el ef('c­

~lHl\1n sobre los 81npr{~~tito8 a(;tuales. 

I·Jn el llU(-,'~O p,'oypcto, qU0, ahOl':l, se infor­

)11:1, SE' abandOna este, f'I11 nl'é~tito Hllicional y se 

prü\~oca, en carnbio, una €C'o]1()1nía l'le' S 10 111i·· 

lJoIles l'f'~pecto l.~ül ~el'víeío C'fecLu~1..du so bi'f' los 
4,4) I)e los pjg~1i0ntE'S in[urniPs de COlnisio- c-Hlpréstito.s a,etuctlpf1, I!J.stos t1iez rnillones (lt~ l)e~ 

I)f'"S: so:;; anuales de ec:onolnía. la qUE" prOViene de la , 
Honorable Sl'naclo: 

Vuestra Comisión de' Hacienda, CO!TlC'i'eio ) 

díi'eren{'ia entre la tasa l1e lnt\.'l'{)S y arnorliza­

ci6n del ocho pOr ciento (;on cinco y cuatro 

por ciento servida en los enl]lJ'é;;tilo~ pendientes 
]i;mllll''-'stitos ll,{unicivr,}('s, ha tomado en consi- y la de seis y medio por ciento con uno por 
de-ración el proyecto ne ley sobre cunvE'l~sión a!.? 

la. deuda de los Ferro"" lTiles d el Estado, ini­

-ciado en un rnen~.aje de Su r:xC'clencLt el PYf'­

·.,idente de la He'p(¡hllea, de 6 del nctnal, :;' 

formulado en "",emplazo del qu'e, súbre esta 

n,isma matel'ia, tenÍ<l [)j'O[lUesto en 

~'l0 ·de Juriio ue 1926. 

dento di'l em'pl'éstito que I;e propono, agregados 

a las utilidades de h Empresa. pel'mitir[tn ~'eali­

'Zar en un plazo, de cinco aüos el n1isrno Illlan 

0(> olH'us y adquisicionC's 4ue ,Se consultaban en 

el empréstito adicional del primitivo mensaje. 

el mensaje 

Df~ este 1110do, la convPl'sjún 

realizará, en 10 que se l'pfiere a 
propone- ¡ sobre la suma exacta el" los sali10s (le 10;; a(,tua-

jlroj)ue;;ta :;8 

la I~nlpl'e~:t, 

l.? L~:>.y núnlPro 3,71~, dt~ 17 

1 :121. Empréstito contratado COn 

Tl'UstColnpany, ·])01' y"lor nomin;ll 

\.Nl millones de dóhtl'fs (Z4.000,Ono 

de 

el 

de 

U. 

FJ'nero dp 

Guaranty 

'7ein ticua-

s. $). In-

.teré.s, of::ho })Ol' eiento. A.rnol'tizaci6n, eineo por 

·,,¡'ento· Prima de l'e'cate. 10 pOl' ciento. De est() 

. em·présUto, un total de 17.41)[;,143 dÓlares "'l 
de. respOlls~bilidael de la Etllpresa de los Ferro· 

les empréstitos. 

'Considerando el \'alo1' de los saldo,; y las 

pl'imas ele re8"'üP, E'l nuevo eml'réstito ascende­

ría a 31.000,OOIJ de rlúkll·e",. \'ale, la pena hacer 

notar que en l'l j)l'uyecto antpl'iol' la cantidad 

solicílada ascendía" 44.5:;6,000 dólares, sólo en 
la parte corre'lpondiente a los (errocarrile,¡ . 

A la Comisión 110 le asiste duda alguna acer­

c·a de la eon\'eniE'nci" de la o!JcTal'iün en pro-



.'\ . :" " I 

SIDSION EN 4, DE JULIO 31~ 

yecto en la parte que deja analizada, o sea, en 

12, relat,iva -a los Ferrocarriles del Estado, 

Junto a la conversión de las deudas de Jos 

FenOe'ilI'l'iJes, es necesario considerar la del Go­

bierno en el em¡1l'éstito del Gw"ranty Trust, en 

el cunl, CU1l10 ya se ha dicho, su responsal)ilidad 

a,sC""iende a 6·5f14,837 dúl:tres del "aJo l' non1lna 1 

inicial. ]~l re~('ate dE'" eSla parte í1p los bonos, 

que dellC' efectual'se "imultánealllente ('o n el res-

rección de Conta'bilidad, el déficit de arrastre. 

0i 31 de Dic'!embre de 1926, en 11l~"~' de quedar 

reducido sólo a los $ 60.000,000 no exigibles, en 

que lo había estimado en su informe la Comi­

sión de Hacienda de la Honorable Cámara de 

Diputado", después de conceder los $ 200.000,000 

de empl'htito a quP se ha hecho referencia, 'as­

('cn(li(, en l'pali(iad a $ 161.500,000. 

El aunl('ntu anot,Qdo del déficit aparee,' ser 
cate de lo" l)onos de respons"lJ:liclad de 1:, Em"¡ la rc'sul~anle, entrE' otras, de las siguientes r.t­
'presu., üelJerút l'ea.liznrs2 por lu\.'üio de un !:Ü1I1- ,1 zones: 

)de ('111j11'ósLito a(, cnn\rersi(.I11, (->1 cual, eonsiOl'-1 
l'<-L1Jdo la::? ])]'hllas de l'C'sLüte y el "alol' de 108· ..:\). Las ('ntl'udas ol'c1inarias estin1a-

saldos actuales, exlg',l·Ía un va1ol' llonünal dc' 

G.9nO.{JOU rlólnrl's. 

31n el11h¡ll',~.;J), 01 (iuhiE.'t'!lo pstiJl:l;t lle(:t'Nal'jij 

elo\-;-.tT este ~~nll11'\~"stito ~t lf),(IU\I.\li}O t1e llúhtres 

y lte."tin<.l1' la' c1~fel·('nciu il la f'Hl1('el[l.cl(lll de la 

p~tl·te e~;::ig-:¡)le en el salelo de.} t1C'flC'1t íle arras~ 

tre ;LeUll1Ulu.u.o al elTIllf..'zhc el n .. llu \'11 ('U1'SO. 

La. Conlisitín, <.u1tc's de' illf(}1.·IE~lr LL\TorL1.1Jle-

}l1el1t~ C'ste L·nlpl'{~i-itito supleLl1CnLtl'io es-

tudi6 \.'11 eOlnp;lílIa elpl ;::;eño1' .:\lilli~lriJ (lL' ILl.-: 

ciencLl 'l:l ~itu:.¡('júl1 fin;tl1Cü:'l'(1 c1l' ](~'""' fíni.lllza.s 

fi.~C'alt's al E'lnvCZ<.ll' el Ul'{.'::'H'nLL' rÚlu. 

.Pcu",\ que ell,t lHH'da ser lnl'~(n' COlll})1'f'IH1i­

da, es lH'E'Cl:-::o l'C'tl"otrael' ID:::; anLeel'd(>llteoS ·~11 1'0·' 

n!icnzo ().el :di.o 1!J26. 

Bn 31 el" DiciemlJre de 19:?:í, el ,léficit ,le 

anastre S~1:1wlJa S 144.,,00.(100 De otra parte, ,,1 

,ejerc,iclo 1'in<.LlH .. l0l'O dí:'l ailo. 1 ~12í), ~1.P aC'uC'l'do 

con el infrn'lnt::' pas~l(10 a la 11.ono1"<1 1)lp crLDlilra 

ele Diputados POlO ~u C()Jubi611 dl' Huc'it'lHla ('TI 

Agosto de e:-:c afín, cün 11lOU\"o del lll'oy('eto ti/)­

hre ~on\"C':'siün y l'onso1ic1aciún (1(, la t1euda 

blica, cerr~lría con Un nue\'U y C'nllEdderable (1("'­

fiC'it. 

Para l'C'gu]al'ixar ]¿) situ:l.('iún financiera, el 

Congreso <-1utol'iz.ó. por la ley nÚHlero 4,087, la 

ccntratación de un emprést.ito dpstinado a di-

. versos fines, entre> los euales "e consultaha la 

cancelación de la Darte exi'gihle elel d?fieit de 
arrJt4.'itre y el f:iinanc'ianriC'nto ~(1(e1 tpJ'esupuesto 

cürl'e&~p()ndient(' a 1926. ]...IHH :-iunH1S df'.stinadas al 

efecto, fueron: 

$ S4.500,OOO a la l'C'ducC'ión del déficit 

ele al'l'usll'e en 31 de Di­

eie,mllre de lB25. J~}lu.~ 

déficit ascendía a $ 144 
millones ,,00,000. E'sU­

nl<lndose qUE' la diferen­

cia no era exigij-¡Je: 

115.3ilO,OOO al financiamiento del 

presupuesto del año 1 (\~G 

Total . $ 200.000,000 

(la,5; ('11 pl <lntütlicho infol'lne en 

$ 7 -l!1.802.000, sólo alcanzaron 

a S 733.()OO,OOO, lo que impor-

1.1 un" lIlenor entrada de 

1:":) .. El l'Pl1l:1 t0 ele tf> l'rt.'nos sa ~itl'alE's. 

('Ptl un pro(luC'i(1o estilnatlu de 

S 6~.OS3,n0n, y (¡Uf' no se !lpvó 

I'~s tlpcir. que (>~tos dos c~pítulos, 

di.sn1inuypl'on los inf;r<?sos (':1.1-

$ 16.S02,OOO 

:; 62.083,000 

('ubelo". en $ 78.885,000 

('.l. Finalllwnte, hullo un mayor gasto sobre 

':"1 calcuLl .. c1n en el presupuesto, nlayor gasto de­

hic1o, ('r:' Ull,~l lIarte, a ql1f.:.~ algunas partidas no 

(,ol1~ult,1l'()n ('()n exactitud el monto de los fon­

(los que ("['an precisos lm"a atender a las neee­

~ida[lE';; quP f'staban llan18.das a sen'ir, y de la 

otra. a que durante todo el <lí'io se habían esta­

dt> atentliendo los /;:13tO:; eon las leyes de duo­

ü(c('ÍnlOs df'l lll'e:mpuesto de 192:', y ('uando se 

promulgó la ]f'V ele Ilre~UpU"2~tos ,para 19126, 

~S(:1 C'Ilcontró ('on QUP Il1uchos dE' los ítenl ha­

lu t.anto, C'so~ gastos sin in1putación al 'P'oo­
HUjlUE'stO. Y cargados sólo >a las leyes de duo dé­

eilnos. 

I-':,-;tas razones perjudicaron ·el cá'lcu'lo de 

gastos hecho VOl' la ('omisión de Hacienda de 

la Honol'ahle Cúmara de Diputados en Agosto 
dí'"' 1926,.,. originaron errorex 

:; ~3,841.000. 

~['nnfton}os, por ('onsiguiente: 

t"na1lleBOl' entrada en 192(;, de 

l7n 11luyor gasto. df~ 

Lo qUE' da un total de 

qUE', ,sumada al clefícit 

no pxigiblt.:> de- 1!}~;5. para ]0 

cu:~d no di" fondos la lE'Y N.-

4,O~í, 'y que ascenllíQ a . 

qUE' suman 

$ 

$ 

78.885,000 

23.841,OO(j 

$ ] 02,726,001) 

$ S8.774,000 

liegün los datos Ill'Opol'C'ionados "')1' la Di- !icgamo.-; al di'flcit in(Hca<lo (1;> 

;r-
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arrastre en 31 de Diciembre 

de 1926, de $ 161.500,000 

El déficit de $ 
'Ú)tIj.¡l1 o, aparece 

guiente fÓl'Il1ula: 

161.500,000 al final del 

hoy repl'esentad!o Ipor la 

aí10 
81-

$ 58.774,000 no eXigillies y cuya ean.1 
cc·lación no fué, pOI' lo 1

1 

ndslBo, consulta rta en ':'1 

enlpl"éstito a u tOl'Ízad,)', 

¡1Ol' la ley ='T." 4,087; 

nes, en el sentido de ,que en manera aIgun~ 

aceptar(! que se prOduzca un desequili'brio en 

e' j)reRupuesto, y de que, pOl' ningún moNvo, 

ncurrirá al crédito extel'iol' mient.rHs no se haya 

daclo tél'lnino él la reorganización y eh'tabiliza­

ción de las finanzas pü'blicas y no se haya ope" 

radü le, tolal nhielacfón -de'l p1'esu'l1'ue.sto na­

eionl:~l. 

P8.Ta, Vl'evE'nir' Cn lo futuro las COHlplica­

e;ol1e-s de cOlltahnic1ad 'que origina en la lH'{tC­

tica h, contrataci<ín conjunta y en proporcione" 

$ 72,GOO.000 de bonos interrí¡)s que c1e~igua.les de Un mismo em·préstito uestinado a 

uehiel'on l'('scatar~e th~ entidades diferentes, ('01110 ~on el Gohierno Y 

acuerdo con la 111Ünna, Ll Enl]Jl'e,sa de los F"erl'O(~.?ttTi1es, la Con1isión ha. 

lpy, y que e1 Gobierno crdeln del caso >1e1'<11'<11' en el Pl'oyedo, que H. 

destinó a g',lsLOs onE· continuación Os p1'(>pol1(', la Darte que le co­

narios; rresponde al Fisco .y a la Elllpt'esa Pn el elll-

$ 30.22(;,000 ele recnl'SOS rlesti:u.ulus ]JJ',ostito cuya contratación se autor.iza. 

él puertos y otr'os gas­ l--:n 11lél'ito (]f> l<1S considep:l.Cl01108 expuestas. 

to" determinados POl' 1 la os l'f'c'lHniel1da 1a aVl'nh:1.t'i6n (le1 

ley, que pI GohiE'l'llq si.t.tuientp 
l' IlO y r~CTO Dl~ LEY 

empleó, asilnisrno, en ~ 

lo:c; gastos I)rrljnario;5 (1.· 

la Administración PÚ' ! Itevúhlicu, para eOlltl·(l,la1' uno () ",-irios í::"nlpr{'::-;­

I tltOS que ]}l'ocluzean hast'J. ht (':¡Htíllad d(:' 31 n¡i-
blica. 

Total, S 161.500,000 

1 

Conlo Se c1esprenclt":: (le 10 ante-:"iul'" el l·U-! 

!iones ele dól::l1'e~ a un intE'l'ps CIU(' no ('xcclla de 

~eis y nH,'lUo pOi' ciento y cOn Ulla a¡nol·tiz':-IC;Ú.l 

(1e uno PUl' ci('nl0 anu,-ll. 

Al'l.. o " ~.' 

bro de S 58,774,000, 110 C'~ l'xigi1J;,'. Lf-l val'LüLI F;'crr¡ }10r'clbiclO VOl' la l:n11)1'e.sa dE" los "B-"t~rToe{t­

de S 72.50IJ,,000 t~1111)()(~O (',~ exigi:hll', ;-.\1 hien pi 1'1'11('8 (le} Estado, a In que le ['olTe:';.1l0!1l'h:l'Ü, h:t­

reS(1~tte do los bono,:.; 111tl'J'J1:0;"; :¡'í...'~p(->'('Lvus h;1,: C('l·;::(' C:t.T~:n, COn SUs i::'ntl"~Lí._1(~t8 ordinaria:->, d\-:>~ 

Slido ordenado l>o.r la ley, lo (jUe n~) ha ,<-<lde> ;':"cJ'vi( jo cí)l'l'e;-;ponüiC'ntc'. 

posible efectuar 'por ahora. "\!'l, :3.'.' ¡,Jl ("lljJl't",ti(n 

Ttesta sólo la 'pnrt,ida. r1c S 30.2:!G,OO, qu.:' 1,01' el al'tfcl1ln 1.9 de 1[1 pl't:'sente ley, ;:;;l"TfL }1]'('-

Para, f'S~C efecto, se plc1l' no:· pl C;ohic'l·nq a ('ontinnacíón: 

,que se ele\>'l~ E-'l errllJrf:.:-;t110 pl·oyf'ct!ltl0, en la; 1.0 A'_ i'C':~'('dÜ\l' I(¡~ 1Hl110S C·U ac:,ual f'ircula­

Darte que ,eU1T0Rl)()lHle al Gobiel·110, de 3.:jOO,OI)i) I ej(IJ1, y ¡)e re'''')JollsahDid1c1d dp l(j~ .FE:"¡'l'oC;-u'\'ile-;-; 

bían sido l'cduC'iclos o sU])l'imiclo:;, queel¡¡ncl0, )lÚl' 

dókU'e~ a 10,000,000 de ,1óJ¿u'es, 
(lp} }~stHdo E'n el t'lllpr(.stito ;)()(' 24,(JO(\OOO d¿' 

\1ú 1:u'ps, eo!Jtr~t~;ldü en 1~~~1, con el (~ua,t'anty 

La Conlisión, consic1(\l'andü el p~'Op(l~;UU ((u:.' Tl·U8~- (~o]ni'):1l1:'-', (1[', ;t(·uC':.'c1u ('1)11 LD ley X,I.) 3,71S, 

tuvo en vL;;ta e'l CongTer-;u, (le (·:\nce~a]' \.~l lléfi- (l(' 17 e1(' 1:n('l"l) de, lD~ 1; 

eit de arr<l::-1trp y la insuilciE'nG1H del en1prC'f':t:­

to de S 201J.{JOO,IJOO dc'st;I1,,,lo al obJC'to pOl' i;¡, 

ley 4,OWi, eSUH1[l qU(\ nu ohstante la l·e~üluei()-'l ( 

quü tenía adoptada (1(' 110 '~le('('de]' a 11i11gl1n~·1 

:!.(! .\ ]'l"se:l.tar 1n;; uono:-, (\11 ;H·tu~d C¡l'~-~U~::l-' 

(·itill, del en1p~'('SUto pOi' 10,:-,OO.f)(\O (l(tlare.~, ("'on­

tl'a tado Dor n 1"-1. i!' anrl f'nrllpd n~r, (le aC'u"l'(1n 

con la ley núnl:-:ro 3,j3s, r1(' :; (1(' }Lu'zo dt' 1!i.:!L 

solicitación de nUf>VOR t:'lnpl'0s.,Utos Da·ra culn'i;· y 

df~ficit, las cin'ullstn11cjas 

anotac1as Pll el euc:rvo de E'.~tc infol'HH::', la oJ)1}-· i 

gan a aet'ptul' Jo. contl'~tacíón de un ·('nlpl'ésti.~ I 
tn destinndo il cancelar totalmpllte dicho <Iófí' 

cit, tal como fué la intenc,ión ele la ley antes 

citada. Aparte de esta cil-c.unstancia,' la Comi­

sión h'a teniclo muy en cuenta los esfuerzos del 

Gobierno papa sa1dal' el presupuesto de J 927 ~,' 

la ,perento,ria declaración heeha por el seíiol' 

Ministro de Hacienda en el CUrso de sus sesio-

:)1,1 .A C;¡11('E.'Ial' el er(>dit() pOl· \\!1or do? ;¡ n1i­

l1onl's ::-;O(),OO~1 rlÚJa::"f·s. eunu·atado l)ür ]a 1---:n1-

l)l'e'::~l de lo'") Fe}'l'OC(!.l'l'ilp:-i de.l EsL1do, ('on ('1 

Xatiollal C~ty 11ank de Sa1l'LÍl:-1.glo, (1e aC'ucl'cl0 

('on la autorb:aC'lón c(ln~('nid::t e,n los dE'creLo:"l­

IeyE's nÚ1l1eros 221 y 287. de 22 de J~nel'o y 

2 de Mell'ZO de .1H25, respectivamente, 

Al'Lo 4.~ .L\.utorízase, af;imi~n1o, al Pl~esi-

dente de la Re.'pública, para contratar uno o 

varios empréstitos, que produzcan 10,000,000 de 
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dólares.. 'a, un ipterfs que no exceda de seis y a Pl'oducir Y su n'lonto será ~'ijado anua-lmen'le 

A1edio por ciento y con Ulla amol'tización del en la ley de Pl·esU~}uestos. de acuerdo con 'el n·t!­

uno por ciento anual. HlJerO de árboles que &1 Ministerio de Agl'iCtultu-

Art· 5." Con el producto del empn'sti- ra haya fijado !que ,pueden _plantarse con dere­

to a que so ¡,pfíer,., el artículo ante¡'ior, se 1)1'0- eho a prima. 

~ed('¡'á a rescatar los bonos en actual cir('ula- -Con el !ll'Opósito ele C'<)-ute.la¡· debidamente 
dón, cnyo servicio ('onespol1ela al Gobierno en 

el ernpréstilo pUl' ~4.ÚOO,OOO t1e dólares, contra­
tado pUl' el Gual'[tl-ny ':['l'ust L'on1;PdnY1 'le acuer­

do con la ley 'X.o 3,718, de 17 ele Enero de 

lnl. 

Sala de 

1,)27. -(;uí!lel'lllo BalTOS, - Guillel'lllO Azó<:ar, 

~JOH<Iuíll EelwnÜIUl', - ~F, ,\ltanlil'uno Z" Se­

cn.-'tal'lu. 

llonol'ahle Serl<:l {lo: 

\.T~lf'Sln-l Conl"isi()rJ de A'-;Ti\'¡il~Ul"'l, ~Iin('l'Í~1 

y Forncnto llJ\lu;-;{'dal ha ttl:'Jlc~do "11 ('(jl1sid'2l'H­

cl()n (~l ,lH'O~"(-'C't(J lle ley. lfonnul:ttlu ('11 UlI¡l 1)10-

me,!] Lo a la.~ jflaH1..aeiunt':::; d0 ;u'l)ulE'S fruta'1e~. 

1!~,1 fOlneY~.-'~;) d'p la f~·uctil<ull iL'a :'1;1 llH::'!,(.il'j(lo 

yP, ~j,J¿. lya.l'l(' de nue<.::.tro Gohi0!'11u t':"::l)('r?iul <1Lcn­

eiún r :1.1 e-fpC'to ~hn ;lf]oJH<1(ln 11:(':1i.1ns ("1'Jcanlri-

los int<creses Ifisca-Ies y de ageog'urar ·el éxito de la 

ley, se -faculta al I:\Iinisterio del ramo para fiJar 
las zonas agl'Í-colas en las cuale-s consider'e con­

Yenipnte fomentar I]a ([r.uticult_u¡'a e indicar la 

pl'in1~l (lue se l1agayá en eana ·una de ellas, to-
111"¡1(10 en C'onsielentC'i'-ll1 el Jlr~cio ele la tierra 

en que se p1'oyecte cplantal'. 

Las de111.;J::; flisDoskiones con'C'U1TE'n al m,is­

YllO ,fin, razón ]lOt· 1" cual la e amisión no entra 

el explh:ul' sus funda,n1.ento¡;;;. 

En rnérito de' estas Cl)}lSicleracioncs, tenen10's 

~'l Inol1t)j' de pl'uponeJ'os pre:::;téis puestra aproba­

ci(¡ll ~11 ..,lgllipnte 

l'::UYEl'TIÜ lJE LEY: 

;11J1íal('~ pOI' l·ada úl'l)ol fl'utaII que se ¡plante des­

! PUt,:..; (1[, pl'0111ulg<.ldn la pr0sentf' ley, y de acuer-

1 (lo ('on ;-.;llS (1isposici(JJ]C's. 
I 

nadas a i.~al' a e,~ta in(lil.'-'tria el Ill~L::Ol' dt<...;arro~ ¡ dUnll1t(' cill\'o a11o;-;- a ('ont:ll' tle la Iff'cll:a en que 

}lo po.-.,j'l¡,le. Enll'p OII'~lH. lHJlh 111(1", (~!'ar: ]a dL'-: 7 {C'l'n1Íne la l)l<lutaei(¡n del hU0rLo. 

taCi()l1 <1e J;l ]('y lh', l)ol1(';a S:!nj~t\l'la \-"C',~Tt;¡l, 'la ~\l't, :Lo l~os bellC',fi<.;üu'iu:-3 cIJ': t-'::..',ta l),rilI11a d'e­

fL:r}{Ll('l'~J:n (112 Ll JS'.,:::cucl:t Fl'lltí 'nl'1 i!" ,~{ln F'cli- I Ihl,'ln (1,' !lbol1a dC"'l
l
illt"::::, d<':'l \.j'uil1to afio pár ~a-

11P, la 

Í'l'Ut;JS 

ele 

en 

, 
I .:.~ ~', ;-; anl.Ftle:;; i~rUD le's :1 "lU;-; q\\jC' hllhieren reclhido. 

~\l'l. ..\,.CI t'::U'r\. \);\tal' <.l p~ta ll~'lrtla el inter'e-

l.¡a COlnL .. dún CI)~1,:-::i~ll'I';l pl~'r.d!l11.·nl(> j:..tstífi- :')~~(lo (h'\H'l'('~ 111 a nifl.>.st;u', l)Ul· (':::;~'l'ito al ~\'liniste­

ea(la:~ C':::,t.a3 JlH'cli{}as y eStinl,t (i'LH~ e;-; l..11 t1c''hl'l'' l'io dl:>' A~Tir'ultura 1:1 re . ..;o}uC'i(Jl1 (1(' 111antar una 
de ln:-.: Pudc'l'c:-; 'Públicos f')111:\~1':.;',' (1 (1(~';-;'l.lTOll0 ;ll"\)()lC,{j;l 'f: lll:d (1. e' 1.1il<'1 h¡'ctú¡,('a ele extpnsión 

d~' t();}~L;¡ n1JeS~i'as iu(lustl'::',\.s ;: con ",!jl~:'yO~" r;·l.z{nl, p!)r l\~ 11l,-'ilUS· E,-.:L1S ...;o}1i'it.ucle:-; Sl'l':ll1 arehi\"adas 

1a~..; Il:1f' se rC'[i":'l'E'n a l,t agrl\"Lll~ U~';(, (('elE' C'ul1st1t11- Y n111l1t'l',u1<l::::' :':::(>~;;~ll] \'1 O]'(1('ll Fin ~1l1e ha.,ran sido 

ye ht p,'iH('í~'al fUC'lltt' (l,\,' la 'd.q:"l.'Z¡~ llilcÍon·d. 

Cdn:~{'~'U0IÜP el'll l:,sta (J})inítJll, ha ('!"tu¡lia(lo 

eon tu(ll) init·rl's 1a ])l'o!1osi,::t)n de }(I'" \'11 infor- r:l: 

ra.-dún ;J (1UP, .si SC' flH1H'lT:.;;t la ,]Ji~(1!1ta(·il-Jn de tll'- C'ulJ:~:i(h'1'l.:" con\."t'llient(\ fOnl(~ntar la. fruticultura 

bo)p,~ ,fr1ut:t,les ;-',(" intensific:1 la ,J1"I)(lL~t'l"i(lJl y sr (' jn~liL'al' LL j)rll11iL qi..H: ~e llug<.U'[t en cada zuna 

]}1'O'V01H!(' de t''''itc' nH)(10, a Ld1U Jl", Iy()~' t':X~)Ol'La- de (.\(,ul'l'du \"'1)11 lu~ Yalol'L's 0:.;talJlecidos en e-'I ar­

ci,'",n. t7('uJo 1.0 '.\' lUlll':~H1() ('11 ('on;-.;idcl·aclón el pl"€cio 

}}! l)l'O~~('("t() que nl'lS ':'llh'lilnte se ilJ~"H'l·La, Lle 1:1. tielTa qUt' se lH·oyeeta. pl3.nttll'. 

eSl~1l)1~1::"¡:' IHna prinl:1 de " O.jO el ~; J,~)n DHllah's '~b) SPl-lal~ll' l:l,"; Yal'i.e(lilde~; ClU(' en cada una 

por ~.'<!cU~ ú'1't)ol frutal 'que se pI~t~1tt' dí:~ll'U';'~ (lp dl' (-'3tH,S: zona~ (h'n 0))ei6n a la }J1"ln1a. 

pro!"nu1g;ula la ley y <lp ac-u('r<ln ('(~ll ::-:.U~ disl:}o­

siciones. 

:J;Jl valor (h' PSUl. pt'iTna SE'l'Íl ahon;;ldo {lU­

rante c~l1eo ai'íof>, dehiendq ser deyu€'lto ro~' 10B 

heneficiados despJué'~ del quinto año, por J)agos 

anuwles igeu,1l0S '" los que ·huhi·el'en l'ecibido. 

CO'mü se vé, la a,yruda df'1 ,Estado consiste 

solo en 'un adela-nio, 'que s·e,'" reintegrado en 

areas fiscales cuando ya 10s ,wb01es <:on.iencen 

,. e) Ordena'...· la IOl'U1<l (le ))\lantaciún, los lné­

todo::; d.0 culti\'() y 10:-5 (1iYe:'~os cuidados 'que ne­

l'('; iten IL1S (.ll'bolec1~t-s a que esta 1(1)' se refiere. 

d) Fijat· anllalmente el número de ál'1boles 

q:ue lHlc(~an plantarse C011 (]("recho a pri1n1a. 

An. 6~0 El número que se ¡fije en co-nlfor·mi­

dad a la letra el) del al'tíC'ulo ant~l'ior, e·9tam 

en relación con las sumas ,de dinel'o q.ue se con­

sulte ("n el Presupwesto ele cada año para este 

J. 
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fin. Cuando estas ¡¡u'maS no alca'ncen a cu'bdr Comisión que se encuentran presentes en la sa­
el va:lol'de la:s so~ic'Ítudes pend'ientes, el! M,inis- la. 

terÍo de Agr-iculturadará preifereneia a la's más El señor BARROS JARA. - Los proyectos 
antrguas de aeuerdo con las disposiciones del a que se refiere el s,eñor PresidentE' ¿ significan 
artículo 4.0, 

Art. 7.0 ,Los agricultores [fue se acojan a es­

ta ley tendrán derec'ho prefet'ente para adqUirir 

en ,los vivel'os filScales plantas frutales a ]n'ecio 

de costo. 

Art. 8.0 Los a.gric'.Ultores que después de ha­

be,r presentado la solicHud a Ila eua'l se ,hace t'e-

in \'ersi'Ón de fondo!'? 

IDl señor O YlA'RZiUlN (Presidente) . 

Sólo uno de "l1os, honorable Senador; el que mo­

fljfj(')1 la ley Robre' erpaC'Íón de la C'lja de CréditO' 
AgI~ario. 

1~1 sC'í'i"l' BARROS .JA'lL'... - Por mi parte 

siento 111ueho tenf'l' que OpOnCl'llle f'n esa parte 

u la peti,::ión que rlcaba de formular el seÍior Pre­

si(! ('lÜe, pues esto,>, comprometido con vados 

ferenoia en el artíeu'lo 4.0, ,no se sometieren a 

las disposiciones de esta ley, penlerún el derec\ho 

a la prima acordada, sin perjuicio de deVolu­

ción ,de lo que hu'bieren recibido, 
de mis h0110rables colega.s a E'xigil' el tránlite de 

ComisiCm l'Pspceto de todo vroyecto que importe 
índi- i inYP1'siún (le fondos. Art. 9.0 BI Presidente de la Hepúb1ica 

l'~ ,;cunr :\lARA:\IDIO. - El pn>yecto a 'lUO 
carú en E'l regla,mento respectivo la forma en I 

qlue los benéf'iciados por esta ley garantizarün I 
He l'eficL'e Su Sefioría no irnporla g':u;to sino de 

luna espeeie de anticipo de in\'Pl'::::ioneH [tue están 
'la devO'l,ución de las primas recibidas, 

1,' Art. 10. Esta ley co'men;;;ar[¡ a regit· el 1.0' ya autorizadas. 

~' \ 

'le E'nero d,e ,1928. El ~eüor UnZFA. - 8n buenas ('uentas se 

Sala de laCo"m,isiún, 27 de Junio 'de 1927.- tral,l dE) la sulmct elue SE' ha caleula(lo como ne­

Aln.'allam Gatien S. ~ A. RÓI'quez. - c~quiI('s ccsaria para que la Caja em'uierc a funcionar. 

Conoha. 

5.0 ,De un~l sol'icitud de aon ~Top~e Elyza,gui­

rre H., presidente de la Fundación denominad,l 

~iaternJdad Carolina }<~l'eire y Escuela Gratuita 

Ide Pue-rieultul'a, de Santialgo, en q)UG piclc a ":'_Oil1-

bre de .la referida instifueiól1 el per'miso necesario 

para que pueda conserYar un bien raíz qUe h't 

ad,q,uirido en cstJ. capital, ca:]]e Claras. 

1. - CR,FDITO PRE:S-D,UUO ,~ I"AS 1.1'<,;]H~S. 

TRIAS F,-\BRITJ Y ~L\'NUp,~C'rURER,\.­

PRIDFJiJRENCIAS 

El señm· OYlAHZTJh'\ (Presidente) . 

En el cuarto de 'hora destinado a los asunto3 

d" fácil despacho corresponde ocuparse de la ... 
moción presentada por el honorable Senad 01' por 

Santiago señor Conc'ha p~l'a múdificar da ley 

que ,creó la 'Caja de Crédito '.Agrario, que que'!\() 

pendiente en la sesión antel'Íor. CO'1l10 se traül 

de un proyecto muy sencillo, solicital'í:l el Rcupr­

do del Senado, para que a continuación nos o<:,u­

páramos de algunos 111ensaje'H que tienen ,ciert'J 

urgencia, comO' el relativo a conceder la autoriza· 

ción necesaria para. que una Darte d0_ la ESCUf'l:t 

~lilitar se traslade a Buenos Aires, pl~es la inau-

El serlor BARnOS JAIL\. 

discutimos n1a11ana ese proyecto? 

Por qué no 

Bl señor OYARZl;", (Presidente) . 

Sj le parece al Senado. qued,uí" acorüado Doster­

gar hasta 111añana la consideraci6n de este PI'O­

ye'cto. 

El señor BARHOS JARAc.~Con inf()rme de 

Cnnü:-:·i6n no habrú inconvenÍf'nte al;;uno para 

c1espaülmrlo. 

lel !'e110t· () xARZUX (Presidente) . 
[úl exención del tránlÍte de Conlisit')l1 [t (lUe me 

he refl'rido, la solicitaré en el momento de dis­

C'utirs(' los respel'tivos llroyeeto,;, f 

,El señur SI';CRFlTAl@O. - En la última 

sC'siónquedó ,pBndiente la di~cu8ión g"C'nnal y 

1}~rUcular l1,'! pl'(lyecto que amplia los b'cneficios 

de la Caja dp. Crédito ,--.-\gl'ariu a hts industria's 

Fabril y ~\lanufaeturera. 

El 8"1101' llAll,ltOS JAitA, 

en \"iar esttc' l)l'oyeeto a Co~nisí()n '! 

]<j) SI 'flor HBCHiUJ'TAR1JO. - En la seiliún an­

terior se inició su dlsctl!~ión .y a petición de Su 
SC'Jl0ría Sf> acord6 dejarlo 'lHlra hoy. 

iJ<Jl 8('1101' nA WROS .JAR,\. rOl' mi paI·te 

he> ('suldo estudiando este asunto con el Di1'ec-

gUTación del mO'numento a :\1itre a qlJé' va a 00n- tOlo de la Ca.h de Ct'édito Agt'ario. Sin embargo, 

currir, Re celebr¿lr{t en pocos aías nlrl~. llO (mI' oDongn para que ;';f~ discuta f"n ]a sesión 

Asimismo ruego al S(~narlo tenga a hien exi- dl' hoy. 

mil' del trÍlmite dE' Comisión elos o tn'~ pl'oyeet()~ [in señOl' OYAHZU:-;-

que penden de l" conRíderaC'Íón dE' la Comisión Se Ya " leer .. 1 proyecto. 

de H.elacionps 'Extf'riores, que por ('írcunstancia~ 

especiale8 se encuentra incompleta. Formulo f'sta 

petici(m de acuerdo con los miem,bros ele la citada 

F:l Bei'íor SBCRETA .. RIO.- Dice así: 

ArtículO l1nico. - Ampliam,e los beneficio!> 

lIé' la ley número 4074. de 27 de Julio ele 1925, 
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/lobre crédito' agrario a 1a industria fabril y ma- ahí que la insinuación qu'e formulé en el seno de 

nufácturel'a, la Comisión par<l que esperásemos el tiempo 

Los ])l"éHblllO-S 'Iue se hagan en virtud de n0cesario ,para que el seÍ'ior Secretario pudiera 

esta ley, se conrederán a aquellos industriales obtener el texto de las leyes que rigen en otras 

que 'tengan UllR existencia en mü'quinas, útiles, naciones en ,materia de ('rédito agrario, fuese 

herr¡l.mientR~, ett'" cuyo valor no I'xceda de tres- muy pertinente y opm'tuna, 
cientos mil pesos ($ 300,000), moneda legal y se 

otorgarán en conformidad a las disposicion"s de 

la ley número 4074, 

I';sta ley regir:'l des,L, 18 fecha d .. Sll publi­

caeión en el Diario Ofir:ial, 

1~1 

En diilcusión general y particular el proyecto, 

El señor eRRE.TOLA, - De~earía saber ,<oí 

este proyecto f'HUí, infol')nado, 

~}l señor SI"CHiF.'I1AR¡O, Sí sciior S('na-

dor, Se> dió cuenta de él E'11 la sesiún del 22 r1e 

Junio próximo pasado y en la del Martes últi­

mo se pu~() en discusión en el ~'uarto d,' hora 

destinado a JOH asm1tos de fácil dN;pacho y qUIe­

dó pei1dientp a ¡wtLeiün del honorable señol' l:a­

rros Jara. 

El SE'ñor tJIU~E.TOLA, - ¿, Podría decirime 
el .seilor Spcret"ario quiéne,s firnlan p] infol:'nH:? 

IEI :leño!' SECRE'l'ARIO, - Lo" sellores Ga­
tica, ]:ol''luez y ConCiha. don Aquilt's, 

El seüol' URREJiOL.\, - Yo {ormo !)!ll'Ü' rle 

ia C01nisiún que infol'l1lÓ este Pl'oYt'cto, ConeurTí 

a la Hesión en qUf' Sl' estUllió y forDlulé en elh., 

una observación ,más bien de trdmite qUE' de fon-

RE'CUCl'do que en esa sesión hice yo alguna's 

obscrvaciolH'S de ligera, no de fondo, porque m. 
to!naba cOnJplctamente de nuevo esta materia. 

Dij,': obserH) df'sdé' luego que esto de autorIzar 

a la Caja de Crédito Agrario para que haga 

lJl'éstamo,~ con garantía de produC'tos de la indus­

tria fabril o manufactm'8ra puede crear a' esa 

institución miles de tropiezos y contingencias. 

POI' esto no tomé parte é'n las delibel'aciones de 

Jet Comisión respecto de <,,,te asunto y pensé que 

pasada a ocupal'se rle otra materia, No recllerdo 

a punto fijo qué fué lo que la Comisión acordó 

cuando yo insinué un mayor estudio de la ,ma­

u'ria, ere,la ,que había ahandonado el estudio de 

este proyecto y me SOI'IH't,ndé' ahora ver que 

acordó inforJllal']o favorabh-lilTIf'ntE". 

('1}~eo que p:-;te proyeeto envuelve un peligro. 

Bn general, ~ienlr)I'(> he .sostenido que un país, 

si quie're mal'char sin tropiezos, debe andar des­

pado en nHttf'ria de legisLu:ión, y no precipP 

trl!'"e en I"gislar SOl)r8 nHttel'Í<is delicadas como 

ésta. 
Se ha hablado ele la Caja A,:(;'1'al'ia de la Re-

do, 'Ella consistía en decir ti ue me parecía una r,úhlica Argentina; pel'O estoy cin'to de que na­

novedad incluir entre ']os fines de la Caja de die podrú asegurar que esa institu/¡ión otorgue 

.crédito Agrario el "rédito industl'Íal o fabril. Y pl'éstamos con garantía prendal'ia de productos 

agregué que, ti mi juicio, s~'ría útil e interesante f>tbl'iles o manufaeturado", De ahí \ue quise 

~aber qu(> disponen las legislaciones de otros paí- que la Comisión procediese con seriedad-· y re-

ses más adelantados en ,cuanto a qUé' instituriones 

del B:stac1o otol'gut'n facilidades dé crhlito a la 
;nd ustl'ia fabril o man ufacturera, 

POI' eso manifesté que creía preferible qU~ 

la C')!1lisión rli1atara, por el ti€ll11pO qu," fuera ne­

cesarío, pI estucHo de este pl'oyecto, a fin de dar 

tiempo a que el Secretal'Ío de ella hu,s<;ara en la 

Biblioteca del Congreso o la Dibiloteca -"'acional 

aquellas obras que pudieran ilustrar a la Comi­

\l!ión sohre hl con \'eniencia o inconveniencia de 

Ilmpliat' las fune'iones de la Ca.ja de CI'{'f1ito 

Agrario a las industrias fahril y manufacturera, 

-Los demás rnic'lllbros de la Comisión no es-

poso, tratándose de un asunto tan complejo co­
mo 0ste, Ya qlle se trata de comprometer la 

garantía del Estado y la <,stabilidad de la. Caja 

de Crédito Agrario, institueión simpática por de­

máR, cuya vida ,<lesl'o que sea lo más segura po­

sible, 

No pido que se retire este proyecto de la 
tabla de f(teil despacho, porque no deseo impe­

die que el Senado SE pl'onunCiel'especto de él 

en cua l'luif'r sentido, ya sea aprobándolo, dese­

chándolo o acordando que pase nuevamente a 

ComiHión, a fin de que ésta estudie los antece­
dentes 'qUé' yo creí indispensable conocer; esto 

tuvil'l'on de acuerdo conmigo en el propósito es lo 'que disponen otras legislaciones a este res­

de estudiar ('ste asunto con la deliberación re- pecto, De manera que me limito únicamente a 

querida; y digp requerida, porf]ue no veo qué ur- manifestar que votaré en contra de este pro­

gencia hay en despachar un proyecto como éste yecto, no porque rechace la idea de que trata, 

que parece "('ncillo, Ilf'ro que puede ten el' una, sino pONJue me parece que en esta materia de-
I 

gravedad enorme, i, Cómo es posible que los be- \ hemos proceder COn paso seguro 'Y a cieneia 

nefidos de una institución de c,'édito agrario se ~ cierta, 

,hagan E'xtensi\'os a la industria fahril y manu-I Insisto en que es peligroso que entremos tan 

facturera que es co~a enteramente distinta? D~ de ligera y nerviosamente a. discutir este pro- ,~ 
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yecto, que, lo digo con sentimiento y sin el áni- beneficios de la Caja de lletiro, con la soh e:x:­

roo de molestar a ninguno de mis honorables co- cepción de los del dique de Talcahuano, 

legas, no ha sido estudiado debidamente por la Ultimamente se ha creado una Caja de Re­

Comisión respectiva, ,Deseo dejar constancia de tiro para el personal del Cuerpo de Carabin3-

esto, ya que no se quiso. seguir el consejo de un ros; pe,'o siempre han quedado 01ddado3 los 

viejo y experimentado parlamentario, que cre­

yó necesario orientars", sobre la legislación de 

otros paíS en cuanto a hacer extensivo el cré­

dito agrario a otras industrias, 

El señor GATLCA.--Como preSidente de la 

Comisión informante debo manifestar que con la 

obreros dE nUE'stro puerto luilitar. 

Todo acon5leja equi¡Jarar la situación de eSOfi 

obrero's ('on la de los demás obrerofl y emplea,­

dos públicos.; pero no sé por qué han sido tan 

desgraciados, que su petición no ha encontrado 

acogida hasta ahora en el Gohierno. El año pa-

debi'da anticipación, hice citar a todos los miem- sado tUVi' oportunidad (le a,;i~Ur a varias audien-

bros 'que la componen, a fin de estudiar el pro­

yecto y entiendo que el honorable sel'ior Urre-

cias que el entonces Il\Ilinistl'o de Marina, señor 

Swett, concedió a los obrpt'os elf'l dique de r.ral-' 

jola asistió a una de las reuniones en que se t1'a- cahuano. Ese sel'ior "Ministr'o Uató C'on muy hue­

tó de él, aunque no recuel'do si Su Sefioría hizo na voluntad de hacer jm;tieia a la petición de 

la ,petición de reta,'dar el informe hasta que se esos OUl'eros e hizo cuanto pu,lo en es", sentido 

reuniesen los antecec1pntes que estimaba indi5-! alue la Superiorida(l Na.\'a 1; sin embargo, hasltl. 

pensables. la fecha no se ha hecho nada a ('se respecto. 

Lo que sí puedo asegurar es qUE' el honora- ! Heitero estas o!Jse¡'vacione;, ].01' tel'eera vez 

ble señor Urrejola sabía que la Comisión se reu-! y espero :que 11 e.";",',, n a cOl1ocimi.enlo dp} se-

nía los días Lunes, l\Iartes y JYfiércoles (le Cilr!:t 

semana, a las 10 de la nl<'1.ñana, y -en la sf'01ón 

en que se acordó informal' este proyecto, se 211-, 

contl'clban pl'csent"" tres de sus rniembl'os, los, 

honorables s.eíi.ot'(~s BÓ¡'qllez, Concha y c'l (j ue 

habla, Enti",ndo que el honorable señor (Trl'e-, 

jala llegó a la reunión diez o quince minutos! 

después del momento en que la Comisión acordó i 
informar el proyecto, y lo hizo en la forma que I 

I 
le pareció má.'\ conveniente, ,<;) bien no con la I 
amplitud que Su Señoría da ordinariamente a: 

sus observaciones, f 

El señor OY ARZU~ (Presidente) .~Como ha! 

flor )'iinistl'o en n1guna fOl'lna. eua.ncIo se itnpr'i­

H1i1 ('1 Boletín de "1,.1 prese.ntp f->f'si(>l1--.qUP, por Jo 

c1ernús, continúa inlprirniéndo:'t:?' ('on nlut'ho atra­

so-dc",;eat'Ía que sr' en\'Íara un pjpmplal' al se­

llOl' ;v[ini~tro ue ,}'larina a fin de que se irl-t­

ponga de nüs palabra;;. Lo qu" yo quiero eS 

que haya un ce·o ('n la (';únlara que rf'coja la 

justa petición de los obreros LId dique de Tal­

cahuano, porque no es aeeptable que hombres 

que tienen diez, veinte y aún treinta años dE' ser­

vicios, mueran dejando a su;:;; familias en la nli­

seria. Y es de advel'til', repito una Vf'Z más, qu-e 

se trata de obreros e~pecializados "n labores di-

terminado el cuarto de hora destinado a los asun- ficlles y delicadas, y que se encuentran en situa­

tos de fácil despacho, queda pendiente la dis- eión injusta respecto a los c1enús obreros que 

eusión del proyecto, 

'.-CAJA DE RETIH.O PARA I,OS OBREROS 
DEL DIQl}E DE 'l'ALCAlfUANO • 

sirven al Estado, 

]ll s8ñoI' OYARZUN (Presidente .-Re diri­

girá oficio al señor Ministro de :Marina en nom­

bre de Su Sefíoria, incluyéndole un ejemplar d.el 

CEI señor CONCHA (don Luis ID. )-Voy a Boletín de la presente sesión. 

permitirme llamar la atención del Gobierno, creo 

,que por tercera vez, hacia la situación en que 

se encuentran los obreros dpl dique de Talcahua-

S.-SERVICIO nE TEI,BGR:\FOS 

El s~ñor CONCHA (don Luis E, ¡-Pasando 

no, a quienes no se l·es ha concedido aún los be- a otro punto, quiero llama" la atención del se­

neficios de la Caja de Retiro que vienen soliei- ñor Ministro del Interior hacia pI mal sen'ielo 

tanda desde mucho tiempo atrás, que se nota desde hace tiempo en los Telégrafos 
No sé a qué se debe este rE'tardo en hacer del 'Estado, 

justicia a esta gente, Ya h", manifestado en otras La verdad e~ que este servicio es cada día 

ocasiones que se trata de obreros encanecidos en peal', a tal punto que con mucha frecuencia haY', 

el servicio de la Armada, espeCializados en las puede decirse, que adivinar lo que dicen los te-

labores a que están dedicados y que se en("uen­

tran en una situación muy inferior a los demás 
obreros y empleados que trabajan para el Esta-

Jegramas que se reeiben, 

Y no puede culparse ele esto a los remiten­

tes de los teleg¡'amas, pues los empleados que 

do. Los obreros de los Ferrocarriles del Esta- los ]'ecihen tienen que leerlos antes de transmi­

do, los empleados públicos, los operarios ele la ti l'lo s , La culpa de estp mal servicio no puede 

Fá,brica de Cartuchos, etc., es decir, todos los caer sino) sobre los emplf'ados que haeen la t"an~­

obreros y empleados fiscales disfrutan ya elc' los misiGn telegráfica, 
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Yo estoy cansado de redbir telegramas real-! lie Diputados y cuya discusión se encuentra, 

mente 1ndescÚrabl€'s, que no sé cómo contestar, i pendiente en el Honoral:11e Senado, 

!Hace ocho o diez aüos, est€' servieio €'l'¡l' 

también muy defici€'rlte, y recuerdo que 

algo después que a un escritor satírico s<, 

rrió la broma a'1uella <lE' "junte monos en 

I 

me-jort) , 
I le ocu-
j 

Iteqll~.~ I 

Cabe tamb'ién observar que en la actualidad 

vivimos en una ,,spoea en que se trata de prote­

ger, !fO'lnelltal' y acreC:E>nt~:tr la producción nacio­
nal y que, en COnBec.LH:>'l1CÜ1, no es posi'ble qu·e 

10'< bene.flei";,, de una 1",,: alcancen sola'!l,1entE< a 

Parece que esta ag'uda ""tira sir'vió para la agríeultura, siendo que' más <.rue ema. lo neoe­

que mejorara algo ]" dal'ida,l oc' las tl'ansmi-' sita .la indu,;t,'ia fabril )' lllanuil'acturera de Ohi­

-siones telegrúficas. le que, a pesar de estar aún en pañales, se en-

Quiero llamar la atención r)el S<'ñor ::\'linistro' CUenll'á en con,licionps de nla'~-or a,delanto cru'(¡ 

<1el Interior hacia este mal servicio, en la esp,,- en la He.púhlic¡t An;entina, 

l'anza de que Su Se¡'íoría habl'& elP Ilalam' ¡¡t' He fOl'n1,ulado f'st,,~ ligl"raS obsel'nlCúones 

atención de la Dirección ,General tlp Tel,sgr'afo'" )Jélra ,,,·itarllle tener que ]la""f'l"s en el cuarto 

sobr.: este partícula!', a fin de que se ponga re­

lnedio al mal. 

4.--0HEIHTO I:\'HC';THL\L y l',\BRll. .. 
El scñor C02\'CHA (don Aquiles) ,---Con r e -, 

.f(Jorencia a las obserY:1eiones 'qae ~(' han [orlnu-' 

lado acerca de los pré~talnos a 10:-; indu~tl'i(lles, 

debo mftnifestar al Honor".])le Sen¡ltlo qu P , ('1.1<1n-

rni~ión de Agricultura. Inc1ustl'la Y (~uloni~aC'iún, I 

~.:'l señor Seer~tario Uf' tlieha Conü~1{1l1 no;.:; info.c-\ 
I 

nló qu(:.' (~'n 1a Repúhliea Al'~pntina 1~t Cnj .. L <le 

Crédito Agn:.l,rio haeía extensiYP::-; lo~ }Jl'p~t:trnl)s 

,t lo~ industr'iales en las mismas conrlieiones que 

a los agTicu]tOl'l:'~. f::i -('~tudüunos la h·gi.s1H.eiúll 

argentina sobre pI particular, lohidmos única­

mente a pedido del hOl1or'al.>!" señal' FrTej<>la, 

qUien deseaba saber' si esta clase ele o!wraC'io­

nes se efectuaban en "quel paí~, 

de hOl'fl dt' fú~il despal':ho d,- la sesión de ma­

Dalla. 

;;. ~'EC'gSIDc\D ])E nES'r\BI,E(,J,~n F~L NOC­

'l'rR~O ,'\1, S{'n 

Bl seiior' l~RltE,fOL,A,--T';il ,Has pasadus \Un 

honorable !3pnadol' q1lf' l"'presenLa a una de las 

J1l'ovineia~ f1("l Su]', ,lJ" me, Lt aL:'tlción del Sena-

frpll noct'Ul'l1U qUf' d0:-';c]t' h:~< Vf'inticillC'o o trein­

ta ;¡flU~. C'ol"l'Ía dLu'L"llll{'Jlle '.'ntl'C Santiag¿ y Te-

nlllCo. 

Yo i·nvt-' (,J gU:-i~O (1(- atllH'l'il' a las ohservacio­

n('s ue Su Splloría y 11l1anifE'st'::"· qUL" l'Ptlí;t, ('o-mo 

el ""1101' Spnadol'. que se (liri,,\'íera <>ficio al señor 

:\Iini-stl'o de \'ías de Comunicación encareciéndo­

le ,que prol'ur¡)sp el pronto restablecimiento de 

este tren sltspen,lhlu, X" pen,¡p jarnií.s, en eSe 

mome'nto, que eSla. supensi()n pasar'a de 108 tér-

'En a'queIla nportunidad maniJ'esU" mi Ollí- m'Ínos absolutamentp nec('",a¡'ios para oue el vía-
nión en el sentido de que nO:lOtros no teníamos 

pOI' q,ué tomar €'n consideraoión !a l"g'islación 

del país vecino <> de otros paIses para los efee­

tOS de legislar aquí sobre la materia, ya que son 

distintas la-s ne~esida>Cles que en cada I-dís hay 

que satisfa~€'r. ¡ 
,Considero, ron etm1baI'go, q'ue es un ante('e- j 

dente interesante 'haber esUl.'blecido que un país i 
esencia1m.ente agrlco~a como la Rp'¡,ú-b1ica Ar-¡ 

gentina, se preoC'u)1a de ,favore<:er en esta [01'-/ 
ma a las industrias rábrH ,y manulfacturera, Con' 

mruyor razón d-eben contemQ)larse estas facilida­

des en las leyes chi'lenas, porq-ue Chile más que 

un país agrícola es un país industrlial. 

Por otra parte, serlOr Ip,'esidente, sería raro 

que se otorgaran préf#tantOs por maqudnarias 

Que están instaladas dentro de ,un fundo, 'présta-

.i~ en dicho tl't}n se- hicif'ra en ('ondiciones d·e 

seguridad para lo~ \"iajPTos. 

Había sobreypni,lo une¡ tempo¡:ada de al'uvia:s 

torrenciales, que se iniciaron el ~24 de Mayo y 

siguieron por E'spal'io 

grandeB torme>nta>l 

(1,' <li,'z o doce días, con 

(j'Uf' produjeron crecidas 

elloeJrnes en los ríoR y seg'ur"unentE' algún debili­

tamiento en ,m¡uC!há~ aJc:antal'illas. y aún en las 

defensas de al'gounos !}Uell~PS Clue C!'lIZa lavia ,de\ 

ferrocan'il. 

,Era natura 1 '(jU€ la I lÍ!'t'cdún el" los Ferro-

canilles to,mara las metlitlas de! ('aso en rM-

guardo de la \-ida de los pasajeros y procediera. 

a suspender la carrera de este tren ¡paraefec­

tua!' rápida:mente !las reparacionGs, 

'Esta suspensión debió limitarse a Ilos dJas 
en que fuese atJso'lutamenteindispensable calúte-

mo que se efectúa con gar'antía de la.!! mismas, lar, como 'he dicho, la segurddad de los \'.jajeros; 

y que nO sirvieran al efecto las q'ue se ,eneuen- pero !ha pasado un m'es y días desde qlue está 

tren instaladas fuera de un predio a;gr'ícala, suspendido este tren, y no ,hay indicios de que se 

Co'mo se ve, esta es un <:ontrasentido, y que restablez;ca ,,'ino ('ua.ndo se le ocurr", al Direetor 

constituye un poderoso argumento -para apoyar Gen-eral de la Empresa, Ya hay derecho para de­

Ja ley ya despachada por Ila Honoralble Cúmara cir que esta medida de la Dirección General no 

".1 
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p!Uede o·bedecer a la existencia de algún pe.Jigro 'guna manera a conocimiento del seüol' ~'linís­

. en la Y'Ía que OIbHga.<>e a sa~Yar!o con un tras- ,tro de Ferrocarl'iks, y al efecto, solícito que 

bordo <]Iue no sería posi'b!e tratándose, COlmo en se le dirija oficio, a nornbre del Senador que ha­

este caso,' de un tren nocturno, ,bla, representante de la ag-rU113ciún de Talca, 

.Pe·ro este pelligro no exLste y estando la vía Limu'es y Maul", ]wovincias que estAn seriamen­

peI'f.ecta.mente expedita, no .hay niull'una ilitfi,"ul-' te afeetadas por la suspensión del tren noctul'no 

t~d ulatel'ia! que im,pidn e.J tl'úfi"o diario del noc- al Sur, llamándole la atenciün hacia la necesi-

'trurno al .sur, d,ul de ordenar que se l'estahlezca el sen'icio de 

Gomo decía aJl comenzal' lnis o'bservaciones, este tI'en, 

desde hace 25 a 30 aríos el tr,en nocturno :ha co- :81 señor OYARZU'" (PresiLlentE') ,-Se en-

rrido sin internnpción Y estoy oierto de ',qut>, si 

ha sUlfr,ido alg.unas interrupciones en ;la tempo-, 
rada de 'Invierno, estas no /han pasaclo de dos 

días, ,y jamúiS 'ha acontec.ido durante tan lal'go 

tiempo ,lo, que sucede ahora, A'hora se ha s,us­

pendido el nocturno pese a quien j)E'se, 'Y esto, 

pesa sdbr,e e'l país deFíde 'Santiago al Sur, 

La s.uspensión del noctlurno no eS un j,uego 

de niños, pue-sto Que transtol'na co,mpleta.mente 

vial'" el oficio que solicita el honol'al,le SenHtlOr 

a 110111Dre de Ru Señoría. 

1;:] señor OOXCHA (don Aqoi!es) ,--Mi ~le­

seO es, señOl' Pre~identL', que no se deje cons­

tanda de aquel concepto expresado por el ho­

nonrhle ;;e1101' Unejola, al decir: "por muy d2S­

j)l'e<3Ugiados que estemos", pues crco que el Se­

nado, leJos ele estar desl11'estigiado, está n1uy 

pl'E'stigiado an te la opinión pública, y no eR con-

todo·!; 'los se l'V'ici OS, efl])eC'Íalmente el de la ('.0- venientE' manifestuc (!lle nosntros mismos nos 

rrespomlencia comercial, cuyo atraso de un sólo senlimos despr<>stigi!'tdos, 

día malogra muc'hos ne'gocios y si'gnifiea p(o.rdi· El señor ,OYAnZU~ (]>¡'('sillE'nte) ,~A Tl1Í 

das de milles d,e pesos, vez, debo mitl excusa" al Htlntlrahle SemHlo, por 

Co;mo m'u,y 1ü"n sa!ben los s.,ñol'es S>2nado t que ltl ,'{,l'dad es qU0 no he pen'ibido esas pa­

res, .(JII viaje en el nocturno tiene 'un itinerario ¡abeas eleJ honorable seilol' Ul"l'ejola, ])ue", de ha­

sum,am·ente cÓlmodo, qu·e ,llemnite a Jos hombn>s berlas oído, me h'llJI'ía alH'CSura(lo " pc,l'irle que 

de n"gocios dis'poner del tienLpo necesario duo lel" retirara, 

rante todo c'l día para la atenC'Íón d(' sus actiVi- Bl señor GRZUA, - Fu(O 1m silllple giro li­

dades, El tren ~alía a las 7 1 (2 de la noe~le 'pal'a \<"reu'io del honorahl" f\enatlor, sin el alcance> 

llegar a los pu"b]o~ (lE·! SU'!" como A ngol y Tü- que se le at~'ibuye, 

rouco, al amanecer del dLt s-iguiente. No ohsütnte El señor OY,A'RZC:'\ (PI'esielente) ,-Puede 

las múltiples faciJidalle" que prestaha pI tren usal' de la palabra el honorable 8eniH10r por 

nocturno, ha sido suspendido y no haya quien Maule, r-;eñor ,silva COrtés, 

acudir para hacer pre'lPnt" la necesidad dE' res- El seüor SJiLVA CORTES ,-I'l'¿'fiel'O ql1e­

Pre.si-
tabhlcerlo, dar con la pala\)l'a par,\ rnaí'bna. sPi'íOI' 

Cuando se dietó la ley del aüo 1!l14, que dió I dente, porque quedan ¡,,¡('os minutos, 
.1 

autonomía a los }<'errocarriles del l<Jstadn, se ereCo i 

un Consejo en ell ·c:uaJ tpnían sus reprE'sentantes' 

tanto la" H?nor¿ble GÜ111a,ra de Diputados como 

la de Senadores, 

Había luga:r a qU0- las quejaR qUE~ se fOl'InU­

laban en ésta o en la otra Cámara fucl'an oídas 

por 'las personas que l'epre!'\entaban a estas cnr-

(l,-HJ<]FKXSA LEO/U, DE h' .PHOFEsIOX nE 

ING1<:NIEUO 

El sefío!' :,\UÑl<-;Z MORG.HJO ,--'Deseo refe­

l'i'l'111E:', a untlue SC¡l de ligera. a una t~eunión que 

tuvo lug-ar en el aula u niversitiJ.t'ÍCl , propiciada 

pUl' lo>; pl'ofesol'e~ y alulllnos ,le las dh'ers:):; e~-

'P<lra-ciones ante el Consejo" Hoy día el Conse- euelas de ingeniería y a 1<1 cual aSÍlitieroll nu­

jo de los l<'el't'ocarrileR no existe y el ReJ101' Mi- ¡ nJel'osns ]1l'ofeBion;¡les de este ramo, 

,;' nistro del ramo no viene il esta Sala, EnU'¡nces,! ~~l tema fundamental de <"sa reunión fué 

¿ a quién acudir? I \lJ'opicial' la defensa I"gill elel ingeniero en Chi­

nosotl'os. que al 

fin y a-l cabo, )lO!' muy deSl)1'estigia¡]o,; que este-

mos: somos los le.gHimos l'epresentantes de las 

provincias, no podemoR pennaneeel' silenciosos 

ante el abandono que significa la suspensión de' 

<o>ste tren, de intereses tan cuantiosos y primor- I 

-diales, como los que Re lH'ocuró atendel' al esta-

le y yo, sin aSU1:l1Ü" parel E'Hto la representaciúJIl 

de nadie, nle hago e<:o de E'Rta aspiración. 

En Chile OCUlTe el GlSO curioso de que es-

tén d"fendillás las profesiones de médico, den-

tista, farrnac('uti('o, ahogado, militar y cl¡¡.rigo; 

pero no lo e~t[t la <lel ingeniero, como Ri las ac­

tividades de esta profesión no estuviel'an vincu­

Indas a, ¡us intel'eses públicos y privados, y en 
blecer su reco1'1'ido con itinerario nocturno. 

'Mi defleo es, señor Presidente, que las 

!a'bras que acabo de pI'onunciar llf'guen <le 
f 

pa- I forma seria a la vida misma de la colectividad, 

al- Lo mi'ls curioso es que el Estado invierte SUlTlaS 
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cu~ntiosísimas en sostener las escuelas en que 

se enseña. la Ingeniería y nada' hace por defen­

der la profesión, <,on lo que, en forma recípxo­

-ca, se defendería y prestigiaría a sí mismo, 

El cuerpo de ingenieros nacionales, debo de­

Jilararlo en voz bien a Ita, aunque exceptuándome 

'de' In, función (¡lle como tal profesional tengo, 

¡Por estru; consldera.ciones celebré mucho sa:'" 

1 

b;>r qUe se habia efectuado esta oportuna r(>\l­

nir,n en la l:nivel'sidad de Chile, en circunstª,,­

¡ cia¡;; en í1ue nuestra instrucción atraviesa por un 

¡período evolutivo, que abarca tanto la esfera "~e­
la ins.tl'u('(~i()n Ruperinr corno la de la stC'unda­

I da, y flS[H?:-'O qUf> el Con~;ejo del l'anlO tnn1~n'('i no-

prestigia al país. Los ingenieros civiles Ron lo::; ita de la~ oh~prvH("iones que fOrltlulo y SE' preD~ 
que han construído los pl'Íncipale" ferrocarriles cupará de fijar como condición par" otorgar los' 

dé; Chile, entre ellos el de Arica a La Paz, cali- título", que se tome en cuent:l U11a vasta 1aho¡' 

·,üca.(lO por cuanto profesional llega a esta tie- len lrrhot'a.tol'Íos o una \'ida pr"fesiona.l práetiea 

rra. como U11" de las Ob¡'ilS mús diffciles, Son los siquiel'a de un a110, para 'lU0 ,,1 alumno se hago," 

ingenieros ehilenos los que han mejorado todos acreedor al títlllo pl'ufesional, 

los puentes de los Ferrocarriles del Estado, gue 

antes He caían cruja Invierno, aunque habían Bi­

<10 ('oni'üuidos por téenicos especialistas extran­

jeros, los que no conocían los regímenes torren­

dales de nuestl'os ríos y no podían, cn conse­

cuencia., h'téer ohra perfecta sino en la parte 

estética y en la SUpE'rtructura. de estas obras de 

arte. Stl~' ll1flchones jT estribos siempre cedían 

ante la fuerza in(:ontrarreslalJle de nuestra" co-

IAcaso nunca pOdrelTIOS alt..:anzu[~ las not'-· 

TIlaS que han impera do en e,sta lnateria en otrcls: 

paises, como el Japón, por ejem pl0, Xo se Pl'PO­

cUparon los estadistas de aquel país (le impor­

Ülr del extranjero técnicos que fueran il al1:i­

cal"' aHí l.,UEi conochnieniog, sino que enYiaron 10"~ 

giones de estudiante:4 y IJ)'ofe~i()na1es japoneBt~.s 

de al)lbos sexos a e¡::;tudial' o r>erfeccionar .sus ::::0-

nncinlient os en hi..s univer~idades extranjeras, los 

rrÍE'ntf\s. que f:tSinliI:ll:on rápidarnenLe todnt;:-; lOR adelantoH 

l\J0';'C'('cl a f'Etns tr<1baj()~ de nlejora1niento cientfficos alcanzarlos t~¡nto en }Juropa C'.0111() E'C\t. 

efcctua,jos hajo 1" <1il'E'cci(¡n de ingenieros chi- :-.ro: te AmÉ'rica, 

lenos, nh01':\, ni aún en los Inviernos más llu .. 

vÍOso~, ('onlp el (leJ ~lllo l1HStl'do. RP ha caído si­

,quiera un polo puente. 

En otra (T)oc:a se envia'ban ingeniel'us ehf 

le,nos :J r~1.1rOpa y <l.. los "F.>"ta¡1o~ 17nidus; pecf''I'' 

esto se dejú tle r('a:iz;~ll' desde hace nü\:-; o l11E'no::;:. 

Nuestro:;;; <l n1uitC'("tu:.; han modernizado. por quince afiu;.:. Este es un nlotiyO eh' retroceso para 
su parte, el ¡lOí;; entero, Suman centena.re,; de la intlLlstrh nacional, 

miI10nes de .Ilesos las ohras de adelanto cons­

truídas por el Fisco bajo la ,1irección de esos 

profesionales, 

Sí nupstl'()~ ing'eniE'ros agrónOl110S no tienen 

una vida más próspera, no es cü]pa de ellos, 

sino del agncultor qne se resiste a aceptar el 

concepto moderno de la explotación agrícola. y 

sigue creyendo que basta con t reeurr,ir a 'Un ca.­

pataz o mayol'domo cualquiera; de ahí tambIén 

el atraso inconcelJible que exL~te en las activi­

dades de nueEtros campos, 

Si la Caja Hipotecaria o la Caja Agraria no 

conf'edieran préstan10S n.grfco1aR por SUInas nla­

yores de cien mil pesos cuando lo" agricultores 

(Jue,'los solicitan no tuvieran en SUB predios un 

ingeniel·o agl'ÚnOnl0 }J,H'a dil'igiI' las labores. 1110-

joraríu el eultiyo ,h' nuestros camp<H3 y se le­

vantaxía el prestigio OP (lstos profesionales. 

Lo nlÜi1110 ocurl'e ('0]1 Io~ ingenieros de mi­

nas. Estos profesionaleH son postergados por 

cualesquier extranjero que ostente el título, Sin 

antecedente, se les da una mi§ión direetiva en 

cualquier gran emp,'¡»;a, En C'amoio los más 

,dil'tinguidos profesionales chilenos van a Boli­

via o a otros países, a dar prueba de sus cono­

cimientos y a dejar el fruto de su esfuerzo al 
extranjero, 

D0~E':l!'¡<l qUE'. si es vu~iblc\ . .se e~tahleciel.·¿~ 

que ('1 }I;stado debe jll'oteger " sus profesiona­

les en caela ocasión quE' !'le [Jl'esente, Al pronun­

ciar estas pala bl'tls Jo hago halagado por la ep.­

peranza de '¡UE' PI Consejo de Instrucción Sup('­

rioJ', que tiene él su cargo lo l'elaii\'o a la fOl'-

111Hción profe;-;ional. f-:€' pre()('ul){~ de PHta mat(>­

ria y elabore algún proyecto de tlefen:;;;a del pro­

fesional ingeniero en genpral. 

El señor CO:-.rCHA (don ,\Iluíles) ,~Para el 

easo de que el Consejo de Instl'ueci(¡n se impon­

ga del Boletín de nuestra sesi(J11 y tome nota de 

1aR intel'esante~ ()l)sE'r\-aC'~(lne~ fOl'nlulaoos por el 

honorablr- Senador quP lne ha precedido en el 

uso d€ la pa1a br<1., mp voy a pf'rrnltir agregar 

otras l'elaeionadas ('On 01 tópieo de la form::lci6n 

lH'ofesionaL pal'a h<."\C'E'l' pre~E'nte una sen~ida as­

pinlción del panido en que milito, en el sentido 

de qne 1<1 carTera de in!;'en;ero cil'i! y de minas 

deje dp ser, conlO ahora.. una ('<lITera exelusiva.­
mente al'istoerática, 

Quisier'a flue en esto sE' imitara a ]laíses más 

adelantados que el nuestro, tanto en las cien­

cias CDmo en las manifestaciones de su poten­

cia industrial, como Francia, por ejemplo, 

Yo no veo por qué al ingeniero que va a:.. 
construir un puente, un· ferrocarril o una us'Ína 
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~lH,talúrgica, se le ha de eXigIr, como sucede hOYi nifestado, aún no ha podido obtene,'los. De mo­

día, que aprenda literatura, ceestomatía, ciencias: do, J)U('s, que no ha habido culpa po,' parte de 

rlaturales y Una infinidad de ramos que se t'n- I la C'ombUin, en el retardo de.! de,;pa<:ho de este 

,.;ei'ían en las humanidades y que 110 dicen rel,,-, in!ormn, y d,' {.sto deseaJ)a dejac expresa con,~-
,dC)]J alguna COn la carrera de la ingeniE'ría. i 

tallcia. 
~~11 las grandes escuelas de Francia, ('Olno 11 1i;l ~",pi}or o Y_A HZl~..L' (Presidente') .-Ofrexco 

1" .superioi' de Minas-y debo advectir qUé' no, la palabra, 
Jl~1Y ninguna otl'a en el Inundo donde se hag::) ni 

I 

t.~~iadios hlás científicos que en ella-no se E'xi- ~ rl"crnlinac1os los incl<.lf>nt(.:.,. 
Of¡'ezco la palabra. 

ge el diploma de bachiller en humanidades, y Se ,'In a yotae las indkaciones fOl'llluhulaA 

!eS así como el hijo de un (1)1',,"'0 <le Taena, por I 1)01' la :\1c'3a, a fin de E'ximir d~l tr,,,oite ti" Co­

"c'Jemplo, donde no hay seis años de hmnaniela-: misiün algunos asuntos y l\,. teaLu inm\'diataT 

des, (¡ue puede estudiar con un profesol' parti- I lHE'nte algunos de ellos. 
I • 

rula¡' ias matemáticas elE'mentalps, puede ingre- ¡ 
, , I 

.,~:ll' en sE'guida a uno dé- estos E'stablE'cfmientos 
I 

~Ul)el'iol'es Con: sólo presentai-'se a f'XanlCt1, nlien-' 

8.-S Pl'r ES'1'.\. DI~TE:\:CI()~ O BXPUI,Sl0l" 
DE .'\LGr:s-OS ¡";EX.\DORES 

tras que aquí Se' le exigen seis años ele huma- I El sello¡- OYA RZeX (Pn'sidente) ,- Antes 

nidades. De modo que en ChilE' E'ólo los hijos de d,. ct..ntinuar, dE'bo (lar ('lIenta al HonorablE' 8e­

}'icos, qllE' pueden estudiar en Santiago hasLl el; n.ado, dp ~lCUE'l'do ('0)1 pI honorahle spñnr ,rice­

~cxto año tienen el privilegio de poder ingre- pt'esiu,,~nte, de qU0, en cunlplirnlPnto df-!l :_'u:ue.rdo 

~:ll' a nuestras e~cuE'laR universitarias. 

enseñanza neUuuente 

tornado f'n sPfüün antC't'ior. c-onc:ulTitnos ;J hae~~r 

las aYl'rig-ua('ione-s l'E'fpl't:nte~ .a la (]pt('nc:ión ~ ,C01110 se vé, es una 
;'Jdstocr:ltil'.:-l. ~n Pal'ís, , l)üsihle eXIJulsl<Jn del Daís de dus seoül'e;-; Hena-POI' ejelnp]o. ;-.;0 dan: 
~·(;i.nte puntos ll1ÚH a lOB 

<.'] entrar a f\stas escuela:.;;, 

LiluYllnO~ que ael'pclitul1: don?s, 4UP se haLlü rUl110rt~a¡J(j Pn pI púl)lit:o, y 

tener -el di.plonla ue 1):.1- de lu~ Pl'OlJ10H nliPIllbl'os <h-1 Uubiel"nu ht-'nlu~ .s::t-

"hiller en humal\idacle~; pel'O nO por eso He dl" 

."ia a lo:...; hurnilL1C:'~ alpjauo~ de los CUl'SOS de inge­

)~i(,l'ía, pOl'quP tan buen ingenil'l'O eonstructol' 

~-~.'?: ferl'oc'al'rilt;'~, d~' ('dlllinos, ete., puede ser .ei 

11ijo de un o lH' ''''o , pomo el hijo (le un potentado 

de la fortuna. 

Ya que, seg'uranlente, el Consejo lJnivel'síta-

!I.-l:\:l>J(',\CI()N~:S 1',\lL\ EX.llHIIt Al,(;\TXOS 

l'HOYEC;l'OS I)EI; TnVIIITE DE CO'\lISION 

J'jl señol' })E(~rtET_·'-l~I().--l:Jl seüor l)l'c.slden-

tp }l;l pC'dhlo se tOTIlC' en consi(1~'1'i:H;i()n lnrnedia­

tnnH'nt" el proyecto que autorÍ;m la salida de la 

l¡escuela Militar del t\'rritOl'io nacional. 
do se va a imponel' del Boletín de SesioncR dE'l El señor OY AHZ1"X O'l'psidente) ,~8i no se 

Senado con motivo del discurso del honorable! hace ObSE'l'vaeión, se daría por ap,'obado. en ge­
señor Núñez Morgado, yo desearía que se impu-: 

"iera tambi('n de las ligeras obsen'aciones qU{' 

acabo de hacel'. 

7,-'l'RA~Ul',\CIOX DE UN 1'n.OYECTO SOBRE 

neral <:1 proyecto, 

Aprobado. 

l~n discusión el artículo 1,0. 

t;l señor SECRETARIO,-Diee así: "f'er-

n.F..FOR~L\ DE I,A LEY DE IXSTRrCCIOX i mítese a la f],5cuela Militar 'lile salga del ten'Íto-

:PRIMARIA i rio nacional, a fin de que coneuna a ¡as fiestas 

" que tendl'án lugar f>n FJue-nos ,Aires, con n1otivo 
El E'E'ñor PI\VONKA.-En la cuenta de la d8 la inauguraciün del monumento a Hartolomé 

presente sE'Sión SE' dió lectura a un mensaje ,l.1: ~Iitl'e, y permanezca ausente del p"ís hasta 11, 
Ejecutivo, E'n el que encarece el pro'nto despacho: días. 

elel proyecto que introduce algunas modificacio- ¡ La l~scue;a irú compuesta dE' ~O ofidale", 

ces en la l¿ey de InRtruC'ciún Pl'imaria Obliga-: 200 ci:1detc~ y 48 nlúsicos e indlvidu0:-' t1e t1'0l1<1." 

toria. -Sin ut'hatc ~e dió tádtamentt' pOf' apru-
Como dicho l)ro~'ecto pende de la con"ide- hado. 

"ación el" la ('omisi(m <le Gobierno del Honora- lel sei'íor OY ARZl:X (l'residentE') ,-Ell dis-
,)1" Senado, d,' la cual formo parte, debo man;-, cusiün el 8l'tículo 2.0. 

festar que el atraso en el despacho del referida) El señor SECRE1'AItrO.- Dice así: "_~ uto­

informe se elE'be a que la Comisión no ha podido: l'ízase, asimismo, al Presidente de la Rc,pública 

disponer hasta el presente de algunos anteceden-, pal'" invertir hasta la cantidad de $ 50,000 en 

tes indispE'n,;ables para proceder a f'vacuarlo. ~ los gastos que origine el yiaje de la Escuela Mi-
I 

DE'bo hacer presente al Honorable Senado que litar a Buenos Aires, Este gasto se financiará 

é'l sei'íor SE'cretario ele la Comisión ha solicitado: con los: fondos reintegrados a Arcas Fiscales en 

jwr;;onalmentp antecedentes de la respectiva l'E'- cumplimiento de la ley ~,o 4122, de 9 de Junio 

ri al'ticj6n pública; sin embargo, como 10 he ma- último." 
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-Sin c1ehate ~(' rlió tádtauwntc POI" 3}H'O-: :,oIueiones adoptada~ en el curso de su discu-

hado. '1'~"" ,f¡!' 1I'6n. y tiene el llono!' de someterlo 3 vuestra 

El S(\i'í.op Sf~CltET~"\nIO.-- El señol' Pl"esi- aprobación en .los s:iguÍ(:'ntes térnlino3: 
d"nle ha pedido la ex('npión del thimitf' ,1" ('0-

n1i8ión dé'l mensaje (]" ;';1I lexcelencia el Yice­

Pl"P8idl'nte de la nppúbl'ca por m"clin ']e1 eual so­
licita la autorización df'l Bpnado p,na suscribÍ!' 

un C'ontrato de arrendamiento dp una ('a SiL des-

tinada al u~o <..le IlUf'stra LegaC'i6n Pl1 Gran Bn:~­

taña. por D años, prorrogables '1 \'olunt;¡d (]e las 

PROY8CTO DE ACUERDO: 

"A rtículo único. -Int¡'odúcense las siguien­

tes modificadones en el Reglamento del Sena­

do: 

partes contratantps y por una rpllla nnt!<ll 

llo l'X('('el" ,le dos mil librag. 

i 
que I t~: 

! 

Sustitúyese pI artículo 5i ¡lor el siguien-

El señor O Y A'R7.FN (Pl"psirlente).- La 
Art. ;; 7. Las votaciones de los asuntos dig­

:\11'- i ("lItidos en la orden del día, salvo E'n los casos j . 
. ~" piel" h 0xpnr-ión (1,,1 U'{,mite d .. Coltli~ión, d,'- del Título XV ele este R€glamento, quedarán pa-

bi(l" a qlJ<' la lLtmn,l;¡ a ¡nfo!']))a¡' se é'IlCllCllÜ·.t' 1":1 el término de b primera hora de la sesión 
inc;ornplE>Üt. ; !-'liguientc a 

El señor f'fI\'O:'\K_\,-¿:'\o 5('¡i" jll'c'fel"Íble, cuando lo 

integTar la CornisiGn, a fin dL' fiuO ('} Pl'o.\"C'cto: otros dos. '.' 

aquella 

[lidie!'!? 

en que se cierre el debate., 

un S('l1ador, apoyado por 

Vuc1it'l'a ser infol'nladn '? 

T'~l sPDor OL\HZl'X (Presi(lentp),-:-'i 11<> loa)", 
X\' por el siguiente: 

aC1UTno. quec}[u'ía rPlil'ndo el proyecto. 

QU('oa rf'tin~ do. 

r;:1 spíi.or SECl{ET~"-l!IO.~-- }-:1 ~011or Pl'('si-: 
r R G lo: X (' 1 _'\ S 

den1", ha ]>p,j¡(]() la pxpnd(;n d"l Ü'r,mitP ,1(' ('0-, Art. 109, Si ,,1 l".-psid"nte de b República, 

misión elel l1len~"j(' pOlO e] cua] se' ('rea f'1 """.0;0' de conformhLld al artículo 46 de la Constitu-
'le (le]('ga(lü [H:'rnl<-UH'ntp ante la Liga eJe las X::l.-­

dones COn un "ueldo anual d" $ 160,000. 

DI soíio,' nAHIlOS JA TU,--Lo llWjO¡' l'eríi\ 

dón, hicierE' presente la urgencia en el despa­

('ho de IIn proyecto, el <:;enado resolverá si es de 

"simple urgencia'·, de. "suma urgencia" o de 
c'oI11pletHl' Ja Corn!~i()n, a fin (le que pl.lfli0ra in- "di,seusi{¡n inmEdiata". 

formar. Art. 110. La. ul'gl"'l1cia de;i<1.rá sometido el 
tJI seD"'" () ,'1\ nz(' X (Presidente) .~l<:nl "n- i asunto 3. la siguiente tramitación: 

ces queda retil'arl0 el pl"()yccto, pOI" ahora. y se.: 5 días para el tt'ámite de Comisión; 
pl'ocedel'á a integral' la Comisión. 

Solicito dd Honorahle Seni\Go tenga él 

destinar el último cuarto de hora 

~esiún a tratar ,11n n12n.suje sobre 

do POI' ('1 Gobierno. J 

10 días para su diseusión en el Senado; y 

trii.mites constitucionales pos-

Art. 111. En los casos de urgenc}a", 

El spñor Vn<:L.-Y también podrílimos t:.a-! \05 

tal" el mensaje sobre d('signación ele' l\í'nistl"o dI" los 
Chile en Alemania. 

plazos para 

íiiguientef.t : 

la.. dis<~usión y \~otación serán 

~ días pal'" el t,.úmit€' ele Combión: 

El ;o;P¡lOl" Plv\-OC\'K;\.- Ya qu(' ot,'o" ,,"unto~, " dias pal'" ~u estudio y re~olución en el 

se han enviado a Conlisión, tarnbifn lJu(>(le ir. Rf'nado: y 
éste. 

El señor OYARZl'X (Presidente) ,-Xos ("on-, posteriOH'~. 
Cl'eUlrenlos, entonces, 

1 dh para 1M trálnites constitucionales 

Acordado. 
al mensaje sobre ;,sc<:'nso.· 

I 
Art. 112. La "discusión inmediata" reducirá 

: ll"1~ plazos p"'l.ra la discusión ~v yotaci6n, a los Bi-
DI',-lj IUiGrjA~IF~Xl'O 1>E1. 

SENADO 

}jl Reño¡' OYARZlTX (Pl'Psidentf').--S" ,-a a 

ela,' cuenta del informe de la Comisión el" Esti­

lo acerca dE'l proy0cto ele ilcuerdo sobre l'f'fOl'lTla 
del Reglamento. 

El señor BI';CRETAHIO.-Dice así: 

Honora,ble Senado: 

Vuestra Comisión ele Estilo ha revisado la 

;::'uientes términos: 

Sólo hahrá iu;:ar al trámite d" Comisión en 

1Qs caE-lOH en qu'P expre3amente así se acuerde, 

Y. en ellos, el Presic1en~r· del Senado podrá exi­

gir de la Conli::.'i6n. un infornle ver-balo escrito, 

rlentrodel pht7.o que e,,:ime conveniente .. y que, 

0n rdnf!"ún easo. pOdrá exceder de un día. 

El Senado tendrá dos días para la discusión 

y "otación d"l asunto. 

constit udona les post"riores 
reda.cción del proyecto de acuerdo sobre rE'fOr- dE'b?rán ser evacuados en el plazo múximo de 

mas al Reglamento, teniendo presentes las re- I un día. 

Ij 
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Art. 113. Las "urgencias", dejará.n el asun-. de poder anunciar este negocio para mañana, o 

to en el primer lugar de la tabla de las sesiones! despacharlo inmediatamente. 

ordinarias y extraordinaria..'!, y de las especiales El señal' OCHAGAVIA. -Es mejor dejarlo 
q.ue, al f'fecto, acuerde el Senado, y que sigan 

al trámite ne Comisión, en Jos casos en que 

éste ten>;'" lugar, aunque 110 se haya evacuado 
el i'nf<,,'me. 

.,A.rt. 114-. En todos los casos de ¡¡urgencia" 

señalados ('n los artículos anteriores, el debate 

p&ra mañana. 

El seI10r OYARZUN (Pr2sidente) .-Entón­

ces, queda anunciado para mañana. 

II.-I~TEGRO DE UXA CO~nSIOS 

El ,señor OYA:RZUL1\f (Presidente) .-Al1tp5 

se clausurará el último día de los plazos respec- de suspende!" la sesión, voy a permitirmt' pro­

tivos, debiendo procederse inmediatamente a la poner, para completar ;a Combión de I~elacio­
votación, la que también deberii quedar termi- nes Extel·jol'es, a los señores \-ipl, Piwonk;.t y Ua-

nada dentro d.e dicho plazo. n'os Jara, quienes Quedarían nombrados mien-

El Presidente d,'1 S<,nado estará, facultado tras no concul'l;an los Senadores a los cuales 

para distl'ibuír y ordemll' la discusión de las van a 1'82mnlazal'. 

materias del proyerto. en forma que se l'eslJe- El señor ,Tic'l reC'mplazaría ,<1 seiíor .:\1aza, 

te lo prec,'ptu¡1(lo en el inciso :11ltcrior. el scí'ior Piwonka al -""iiur T¡'ucc-o, y el seí'ior 

Art. 11~. Cmln,10 un ])l'oyecto fuere ,leclan,- BalTOS J ara al l';l'l'áZUl'iz, que son los 

do de oIsuu1a urg'f'licia: 1 o de "'diRCUsil)n in1nedia- tn_-:>~ 111il'lUbl'OS de esLl Corl1i~h)n que se enCUt~n-' 

ta", ('1 !Senado quedal'ú citado H. sesiones (1ia- b'an ausentes. 

rías, por ministerio dpI l{,eglan1C'nto, laR que se Que'da así 0-cortla(lo. 

celebrarúi1 a. la~ horas (1e ('ostlln1brp, llestle la 
fecha en qlle se ,Ucre ClIcnta del informe de la 12 .-COXPEH.E~CL\ I~(l'BI{X_\Cl0~:\L }'.\R-' 

Comisión. 

}~l seuol' SEC:H}~T .A.ltl.O . ---Con fecha 27 de Art. 11(;. Para eOlnjH1t"r 

fijan en el Pl"'~"nt" título no 

ta los días ,10 f"1'!a,10 I('"al. 
:S0' torn:tl'ú en Cll~~n- i .Junio, ha llegallo a la 1vJesa el siguiente ofL:io 

dp} señor Mini~tro de Relar-iones 1~xtprj()r8s: 

Art. 117. :\() ] Il·,){·t'(]e,·,í , en ningún (',¡SO. l;¡: "Haee algúll tiempo ('stuvo ('n Santiago el 
tramjtaciún

' 
cQl1juntn. () sinlultúJnt-H de dos o ~ i mas Diputiu10 hrasilpuo. don Cc>lso Bayma. con en, 

"urgencias", ya sean {'sras del nlisrno (} de dis-: carg'o de invitar a1 (;ongl'E'SO XaC'ional de- Chi-
tinto g1'ado. 

lile para, concurrir a la próxima re11:';011 Ge la 

I.,¡a ¡'tU"gt.-:..nC'ia" l}0cJi,da l'('sr)(~pto ¡le un V1'o- i Conferencia Internacional Parlanl2-n:.lr
'
.l de CI)­

yecto, ceder:" sU lUglll' a la "sun1a urgencia", o: n1ereio que se va a reunir en Drlls,;jas 1urnnte 
( 

a la Hdisc:u~i6n innlediata", acordada para otro,; el 
y éstas ceded,n entre sí con prpferencia deo1 11e-1 

gocio respe.cto de] cual se hubiere primera-: en 

mente pedido q. a¡>ordado, suspendiÉ'ndose entre: de 
, I 

nH·';S de Setienlhre próxinlo. 

"Esta ConÚrencia tiene gU oficilLt Central 

1a l1.1.encionada capital de Bél.s·if..!H" a ('ar'go 

M. Eugene Daie, 42 Rue Vilaine XIII, ofi-

tanto, la tramitación de las c1em{lS. i cina de la cual es c1eleg-ado \lara 8uramÉ,rica el 

Art. 118. Si ·pl Senado, en los casos df' ur- í señor BaYlna. 

geneia, no -se pronuneial'·e ctentro del plazo que 1 "La invit<1.ción presentada por pstp F·.?ñ.Ol" 

señala la Constitueión, y en los de "suma urgen-' al Congre"so Nacional de Chile. no ha sido aún 

cia", no lo hiciere en el término de 10i< plazos contestada Y el Excmo. seí'iot" EmlJajador d?] 

que indican los artículos 111 'Y 112, seguirá se-: Brasil, ha hecho una gestión extrauficial [¡nte ,,1 

sionando, y no podnl ocupame de ning'ún otl'o infl'ascritfJ para que Jleve a conocimientc) de 

asunto hasta que no hubiere terminado pI des-: Vuestra Señoría esa cin'unstanl'ia Y le pida se 

pacho del proyecto p.endiente. i sirva manifestarme si el Hono>'a hle Senadu de-

: sea nombrar representen tes . 

I Agradecer", a Vuestra Señoría una r('sjlues-

Adelántase en ocho unidades la numeración ta Robre este particular." 

de los al'tículos 110 a 154.-Enl'iqlle Oyal'z(m.-i :Ea \señor OYARZUN (lPresiden¡te).-Daila 

A. cabel'o.~lHatías Silva. la urgencia que tiene este asunto, me pel'mito 

El señor OYARZU~ (Presidente) .-Como ! poner en discusión, desde luego, el mensaje y, 

las ideas fundamentales de este proyecto ya' si fuera aceptado esie tempet'amento por el Ho­

han sido disC'·utidas por el Senado, y ha ido a [norable Senado, insinuaría la cOI1\"eniencia de 

Comisión, sólp para el efecto de armonizar la.) designar al honoraJble señor González Cortés 

redacción, pUlo el asentimiento de la Sala a fin· que .se encuentra actualmente en Europa, ]Jal'a 
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representar a-l Honorable Senado en dicha Con-, palabra en diversas oportunidades. y tal vez 

ferencia.. llegué a abusar en este sentido de la pac1cncia. 

QU'eda así acordado. de mis honorables colega.s, pero, no pUde llegar 
Habiendo llegado el término de la primera al término de mis observaciones, a la parte sus-

hora, se suspende la sesión. 

Se sus}lendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

tantiva de esta cuestión, en vista de que observ~ 
que los Gabinetes de aquella época permanecían 
sordos a mis palabras. 

Mall, no ocurrió lo mismo despUés del últi-

SUPIDIUXTENDENCL\. DEL SALITRE Y YODO mo cambio de Gabinete, es decir, cuando el señ6r 
_ _. . I ILJáñez tomó la Cartera del Interior. En aquella 

El senor SILvA (PresIdente) .--ContInúa la, Opol'tunidad, y a propósito de otros objeüvos, tu-
discusión general del proyecto que crea la I ,'e una larg'a conferencia con el sei'íor lbáñez en 

Superintendencia del Salitre y Yodo. ¡la cual tratamos esta cuestión; le dí a con~cer 
Ofrezco la palabra. I mil! idE'as, y tuve la satisfacción profunda de oir' 
E'l señor 'NUÑ,EZ MORGAlDO.-Voy a co-' de sus labios, que nunca se le había . hablado 

menzar, señor Presidente, por dar una explica- i en esta forma de este problema, y que, confiaba 
ción brevísima respecto de por qué la Comisiólll., que pronto el pais tendría una ley que. resolvIera. 

Mixta que estudió este PI'OyeC~o no designó un I tan trasl'cl¡dental negocio. líe rogó «;1 señor Ib~­
,ponente para Su estudio en el Senado. ilez que me pusiera al habla con el señor Minis-

Y Sena- I tro de Hacienda; lo hice, y coo. l)cr6 (;on. él duro a .... La Comisión Mixta de Diputados ,... 
liares, designó al ,honorable señor Ramlrez: te cerca de dos meses, y debod"clatar que el pr\>-

en 
"

I'a- \ yccto de ley que hoy estudia el Ho.norable 51'l-Frías para que 10 fu'era en la Cámara, ~ 

a~l'st-lan I nado, consulta la casi. totalidad de las ide.as, qUp ta de que el número de Diputados que ~ 
,en aquella oportunidad cambiamos con el 8«;ñ~r 

a las sesiones de la rej'E'rida Comisión era muy Mhüstro de Hacienda. 
!Jequeño en relación al número de miE'mhros I 
tte la Cámara de Diputadoll, y al quorum con Desgraciadamente, en mi cone€'pto, no todlts 
que, en general, celebran sus ~esiones; pero, "stas ideas E'stán puntualizadas érr el" proyecto· ea 
tratándose del Senado, cuyo número es la tE'r- debate, con la claridad, y sobre todo,con la. eti~ 
e.era. parte de los miembros de la otra Cámara ciencia que el easo r€'quier,e. Porque salvo la "I»)ü'­

y cuya asistencia a las s.esioneos e~ regular, se te que 8e refiere al mejoramiento de la pl'odu~­
~stim6 innecesaria esta designación, de tal mo- cién, que está tratada en forma ani'pliamenté ,_~ 
do que se pensó que cada uno de los miembro!! tisfaetoria, E'I proyecto no consulta ideas que con­

Jd.el Senado en dicha Comisión podía sel'. en rea- !lidero funcJ.amentalPl" y que, en el momento actual 

Jidad, ponente'· en el l'Ienado, I me imagino son la parte más indispensable ~ 
eOllsiderar. l'orque saben muy bien nlis honor!:\.­

bIes eolegas qUE' la industria salitrera no funcio-
Por mi parte, no creo qW? la Cámara d'" 

Diputado.s haya hecho modificaciones de fon­
na actualmentE', ya que só.lo trabajan veintisiete !dO" en el proyecto; pero en tedo ca~o el h.~o-

rabIe Diputado señOl' Ramírez Fl'Ía~ e~tiil eien oficinas de las ciento cincu€'nta y dos que se di\-

en cualq,ul'ero Atra par- dlcl'l.n a esta industria, y esas veintisiete oficinas entre nosotrol!:, como n ~ 
se mantienen porque en realidad el sacrificio que te dORde e~té. 

"el}o con ello hacen e~ menor para sus propietamos Refiriéndome. ahora al proyecto ml.mo. ü 

que el que significaría dejarlas d€' pára; pero es­declarar que el que habla ge ha preocupado de 
esta cuestión con grande interfg degde que !legó to no !ili:-nifica que exista actividad intensiva en 
a este recinto, pues siempre ha estimado que dp el funcionamiento de esas oficinas. 

to%s los problen13s que afectan a la vida del Lo que el país n('('esita es que la industria 
·'llars, y en e'pecial a la región del ",orte. no h,lY marche en forma de 80 a 90 oficinas en función, 
ninguno de la importaIlCÜt del saJitrel'o. 

En realidad, esa importancia es innegable. 
y para eRto en "¡. proyecto de ley no se consultan 
medidas de car:1ctpr efectivo en forma alguna. 

Este país es, por decirlo así, mono industrial. Porque €'sta rnedida de rlc'eluceión o supre­
Puede decirse que aquí no hay otra industria sión de los clereehos a la internación de sacos es 
{¡ue la elel salitre. puesto que las demás no I~u"r- ,·"si Ilula en sus hE'neficios; la reducción de . las 

dan proporción con ésta; y si el salitre no 'le tarifas ferroviarias es una medida tomada con 

p1'oduce ni se exporta, He 1 esüln las ('ntradas mucha debilidad. Las tarifas de los ferrocarriles 
-pa.ra el Estado, y si por ello no hay :..etiYidael salitreros han aumentado en un 28 y fracción por 

,a.gl'íco]a, ni comercial, por ende disminuyen la.s, ciento desde hace cuatro años a esta parte; en 

utilidades generales y las rentas para el Fisco, cambio, se propone en el proyecto una reducción 

({l.lC le corresponden por consecuencia. de éstas e~ un diez por ciento, mlis o me"oll., Yo 

Convencido de esto fué que, hice uso' de la habría sido' de opinión, de ir a un~ rebaja de ~n 

\' 
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veinte o veinticinco pOr ciento en forma transi- salitre al costado del buque, sin que tenga otra in­

toria, por un año, como se consulta en el pro- ter.veneión en ningún otro asunto. En cambio, ve­

yeeto de ley; pero no para que terminara allí la mOR que en el curso del año próximo pasado el 

reduceión, sino para que del1tro de este plazo, el concepto de la organización es el que ha presi­

Gobierno designara una Comisión para que estn- dido la uni6n de los fahricantes alpmanes de sul­
diara y avaluara esos ferroearriles a fin de ex))}'o- fato de amonio, de abonos sintéticos, de los pro­

piados. No se trllta de expropiarlofl con perjUicio dnctores de anilinas Bayer y <le los productos quí­

para 108 interesados, no AS e~e mi animo, sino micos únmacé'utkos, de los prOductores del I'PO­

expropiarlos con el fin de que la illdustria contro-! salvarsnn, y oÜ'as entíd:ides que tienen un capi .. 

le su transporte. tal ('ien vee~s I'\l]lerior al de 1111E'Rtl'a industl'ia "a-

Aetualmente· la industl'ia RaJítrera Lel'mina en I 
la cancha de cada oficina; de ah! en adelante los ( 

productores no saben qué ocurre con el salitre" 

como lo estamos viendo en est€' momento. De es-' 

litrera. 

Eso sú]o da idea de lo qu<? signifiC'a esta or­

ganización indllstriaI. 

I'Jsta entidad ha alllll1ciado hac€' poco que h:. 

ta. manera, por efeeto de las ventaR libres, ha ba-: ll.eonhldo baja¡' sus jJl'eeios en 20 oio, advirtiendo 
jado el precio del salitre €'n tres chelines por' flue el precio de> lOR abonos sint('ticos es diez \)91' 

• ' ciento más [>ajo qu€' el del Salitre natural. 
qUJ'ntal; pero, en oanlbio, ha subid·o el flete ma- 1 De tal manel'a que Yo habría visto con mucho 

rcltimo en seis o diez chelines por tonelada; de l\oTado que en esta legislaeión ¡;e huuiera propues­
manera qu~ lo que dejan de perCibir los salitreros' b 

. . .... to una medida que tendiera a Ol'ga niza!' La indup,-
19 perelben los navieros. Por eso la vrimera idea 
que ha tenido el que habla, y en la cual insisto en! tria y ya c¡ut' Jos industrialf's se han demostrad", 

8er incapflcPs d(~ organizarse a ~~í nlisn10s. la in-

tf'rvenC'iún del Estado habría dado "eRultados. 
creer que es buena, lleva a la conclusión de q\H' 

Me debiera formar una Comisión Mixta compues­

ta del ERtado y de los salitreros que fUE>ra duerlu 
de ferroeurr¡,)es y de una flota de carga para el: 

IDntre las medidas inmf'diatas para haN'\' 

marchar la industria salitrel'a, ya hice presente 
f]ue existía E'n el proyecto. la supresión de la obli­

transpol'te del "a litre, flota que debit'ra tenel' los g"aei,ín de limitar a oclv,ntakiJos el peso de los 
caracteres de dos transportes de l;\'ue·rra. De esta sacos. 

ma·nera, pues, contándose con una flota, cuyO to- E>'t',l JI 1 ('. cl l' (!'\., 
" - desgraciadamente. ha s.ido m¡¡.! 

nelaje al-canzara, por ejemplo, al 75 oio del mon- : interpretada, a mi ,iuicio. en la HonOl'able Camant 

to de] salitre exportado durante los últimos cinco de Diputad.oR_ El propósito que tu,'o el Gohierno 
añas, SE' controlaría el tranSpoTte.. al pro¡liciar esta medida, ha sido precisamente e] 

De tal manera, como digo, que llegara el mismo que ha tenido la Cúmara, E'U el sentido 
/salitre a los puntos de destino g'uardando rela- cle que no es humanitario que los indh'iduos en Sil 

c1ón cou los intereses directo" de los industriales 

y del E'stado. 

trabajo muscular ITlovilicen ni Siquiera ochenta. 
kilos. Es, pues, un profundo error el que ha per-

Todavía, como término de esta parte il1l]lor- : mitido q·ue en la Cúmal'a s<? haya dicho que en 

tante a que U1e vengo refiriendo, proponía qll~ tltros países tienen libertad los indi\'iduos para 

esta nliRma entidad mixta del Estado y los f\alltre- ,mover sacos d<? m':,s de l'ien kilos, y en cualquiel' 
~os,. arrendara, COluprara o construyera almacenes puerto n10derno se ve que un cajún de a~~hú('a}', 
de stock para guardar salitl'e, en Estados Unidos, : por ejemplo .. lo llevan en cal'rito de ITlanO, ]lE't'() 

Europa y Asia, a fin de que de esa l11.anel·a se pu- ,no al hombro, como es costumbre en este ]Jaí~. 
diera vender el salitre directamente a los consu- ,"'i :tún el saco rle ochenta ¡dIos, con calTeras dé 

niidores, suprimiendo los intermediarios, que sQn treinta o cuarenta meteos. eR aceptable en ~1 tra­
'por ahora, 108 verdaderos especuladores en e~ta ! tamit'nto honé"to de la "ida humana I . 
industria. De manera. qut:' creo qU(l el Senado habrá de 

Como digo, estas Ideas se consultan, deiigl'a - Insistir en sUjJl'ünir la limitación a ochenta k¡¡o~ 
eiadamente, en el proyeeto y habría convf'nieneia en el peRO d'e 101'< Racos salitre.·os; pel'O eon el 
en hacerlo. De otra manera no Se pucde decir sin­

,ceramente que el proyecto resuelve la 'cuestión sa-
Utrera, porque este proyecto la resuelve solamen­

te en parte, no en fOl'ma definirh'il, sino en for­
,ma transitoria. 

Habré de r<?ferirnle también a otro punto que 
el proyecto no consulta y que estimo de mi deb<?r 
¡Mistir en él. 

La industria salitrera se caracteriza por su 
falta absoluta de organización. Hay una ASOCia­

ción e.ncargada nada más que de lal'l ventas de 

agl·~ga.do de que nI entrar en vigencia la ley, ha­

brá de cOl1tar~e con elementos mec<ÍnÍeos para . nl()­
\riIizarlos. 1~~1 OR" e-leuH?nto§" uo repn~SE'lltan gTan-

I de" gastos pahL la industria, y liÍ, Ulla econo'mía de 
I {u€l'7.a para lOE; operarios. 

En el al'tículo 14 se habla de control hasta 
el lugar de consumo; pero este control sóla se e,,­
tablece en la ky sin eXpr0Sal' qUién ha de hacel'lü. 
COl1lO Se ve, hay deficiencias con respecto a las ob­

servaciones que formula.ba tíltimamel1te. 

Otra medl<ia que constituye un paso adelante 
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es la contemplada en el artículo 28, quP l"> rene-¡ 
re a la venta de sRlitre a cri'dito, Huho una ~es­

tión de Ilarte de la oficina Central, del Banco An­

glo, g'eRUón que fui' rechazada con \"erdadera ce-

ta manera la industria salitrera volvería a ~­

!le! un ligero aspecto nacional, aunque este a~­

pecto no alcanee a s('r el que había en el arre 

1 a~4, cuando existía ];.1 Compaüía de Salikes d", 
guera por la Asociación ele Productores, en el sen- Antofagasta, Compañía que se vendió duranL(' 
tido de <1estinar <1ost'ientos millones ele pesos para 
la venta del flalitre tt ,('l'(>dito, 

Ya ~e ha dicho el} e;=;;te l'e\_'i,Hto, y se :na 

"scrito en 1<1 IJl'enSa, sobre la dif"rpllcia de Vro­

,cedimiellto~ PA.stente entre laR ])l'odu,_~to!'('s d~ 

sulfato de a111onio y abonos sintéticos y los pro­

,d,uctore" de 6alitre de Chi'le, Y, entre estas cTÍU: 

cas por ('sa diferencia de procedimif'ntos figura 

en primer término, la falta de "lastici,lad del 

salitrero chileno para efectuar sus ventas, .\iues­

tro salitrero VE nde al contado en puerto sali­

trero a los intermediarios, quienp" no dan' ma,­

'yores facilidades a los lnter{>sados que lo con­

sumen, mientras que los prOductores tie abonos 

fliniéticos dan a los consumidores todas las faci­
Hdades imagina bIes, 

De ahí viene la ventaja considprah1e 'fue 

Mte tiene Sobre el salitre chileno; porque es 

lndispionsable establecer que todo el mundo re­

conoee que él salitre ehileno tiene nlayoreS v-en­

tajas que los abonos sintéticos, pero desgl'a­

cia-damente en cada momento encuentran m:{­

ytll'es facilidades tan,hil'n, entre 101< productores 
de este abono, 

Pues hien, el Banco Anglo ofreció :':1)0 millo­

nes <le pesos pata la ven ta a crédito del sali­

tre, y en la ley ,;ólo s€' consultan 20 mílloneg, 

'Esto da una medida para ('stalJlecpr que pI pro-
pósito d€' la ley PS bUPllO y sabio, 

pero al mismo tiempo muo' débil 
~i se (Iuiere, 

El mpjoral1liento de lél produeci6n a '1ue 

Be rcfien'n los artículos 9 y SigUientes, es, como 

d'ije al comenzar, la pélTte más sustantiYa que se 

consulta en este proy"cto de ley; pero, sin em­

'bargo, no se ""tablee" en forma amplia y vi­

gorosa un punto que consid('l'o im)Jortantísimo 

¡ 
, 

~l ri';:;imen da la prime¡'a Junta Militar por ·Ul!. 

valor igual cinco veces al dividendo anual. Este 

negoc'iado fué tan estupendo qUé no tl"epidé ea 

llamarlo cl1tonees un Panamá chileno, 

Pues bien, el optimismo no alcanza a tan". 

y aún cuando no se alcance a obtener un Vet-

101' efectÍ\'o para la industria como a'luel., P01' 'lo. 

menos que en la ley se establezca que e$tas 

expectativas de la naciol1a,lización de la indu~-:_ 

tl'ia, sean para los nacionales y no pa,'a los ~_ 

tranjeros, porque los extranjeros tienen bastante­

con lo que poseen h(,y día y con la fuerza ju­

contrarl'eRtable de SU potencialidall económica.... 

Otro tema que e~ de mucha importancia 'en 

¡el proyecto, es aquel qUe se refiere a la garan­

tía 'de1 Estado, En la~ ideas que tenía el que 

habla" el Esta(]o no se comprometía formalmen-

te, Los recursos el'llt1 otros qUe los consultado~ 

en el actual proyecto, Los fondos que se obtienan 

xmra el manejo <le la Caja de F'omento, son aJ,­
~olutamel1te g<ll'antizados ,pOr el Estado, de taL 

manen.. 'tue si la invÚl'sión de ellos es defec­

tuosa, el Estad" es el responsable, y como esta 

garantía no. es d~sPl'eeíable, resulta para el Es­

tado una pl'eocupaci6n, un gravamen. Es a!!Í. 

por ejemplo, (jue el <l¡·tícu'lo 2 S consultli el gas­

to de veinte millones de peso~, el 31, que el'ea. 

la Caja ele F'omento, doscientos millones '\le 

pesos, y el 3¡'tículo 41. que Se refiere al auxHiu 

a la ind u'süin salitrera, habla de cien mBlone;; 

de pésos, 'rotal 32 o millone", de pesos, 

El que habla tenía otro propósito, y 81'" 

lLpr'(lvechar el estanco del yodo; pero no como 

lo conRuItó en el proy(>{'to de ley que pn'R6ntó 

en Seliem'bre del año pa'lado en que el produc­

to de esta medida era totalmente ]lara el Esta' 

'en una ley de esta naturaleza, o sea, el (jue "" do, SiDO COn el objeto de financiar un Banco o 

refiere a, la nal'ionalizaC'ión df' la in,lust,'j,l p]!! :, una Caja que habl~ja ue Bervir. en prin1el' tprnli-

eEite l'Ul'üo el proyecto 0S generoso, ,se ]'c,fi\'~'l: .:J. no, pRTa ]" industria. p(-u'a el servicio de stt 

todo~, ) ~uancto ~'n algún al'Ucu}o hac~. ~1.1gulla I dluda, ·euro capital l10dría SET de cuatl"o,--'ientof: 

,restricción, 1118.8 adelante He nprE'SUra a n·I~.~,::- ¡ o quinieI]tn~ 

carla. Creo que en esta nlatf'l'ia debE\n10~ t"n('r reHultara¡ se 

millonf's do 

devolvería 

pesos, 

a los 

~~ (\1 saldo que 

])J'uductol'E'S (t\:::!" 

un Cl'itel'ÍO algo 111;;\8 nacionaUsta, sln q'J':> J)er YOdu él j11'OJTata de la proclucci6n y al Estado co ... 

ningún capítulo n1e quiera ,'on\'l.:-l'til' PI} un mo panicipante de la propiedad del yodo, 
"¡boxer" . 

y lnf'. in1agino qUE' se consPg'uiI"ía. C"'-:'.' 
Desgraciadamenb~, f'~ta idea que se nle oca­

ob-' rre no habría recibido oposición tenaz de part", 
jetivo dando facilidades para el pa ~',) ';c' lOS 

terrenOH s.a1itl'ale:3 que- SP r(-n1aten a lo.....:: 1::1Cio·. 

nales y 110 a cualquier o"Ll:,,·t ('}as,? de j)('~'.:3.)n;)fi; I 

y, en seguida, que se concedan autorizaciones ,de i 

fcndo!5 :para levantar oficinas nacionales; de es-

de los mismos ind ustriales, no ~e consideró ): 

creo q lle en ('so ha ha bido un error, 

La eficiencia de un procedimiento seme­

jante es cierta pOl'que permitiría reunir fnnd .. " 

efectivos en una Caja o BancQ y la. capa.cfda,j" 
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suficiente' en seguIda para emitir bonÜ'3 hasta 
satisfa,cer las nece,sidades <de la industria. 

Es incuestionable, señor Presidente, que es 
'inútil ¡que ¡hablemos de mejoramiento de la 

industria ,salitl'era o de cualquiera cosa, sin qUé 

pen;¡emos en que este mejoramiento debe ir apa­

rejado de una inmensa suma de millonE's. Cuan­

do se quiso hact'r el mejoramiento el>; los Fe­

rrocarriles del Estadu hubo que illvprtir sumas 

enormes en mejuramiento de o}wa,;, pUf'ntes, am­

pliación ,de vías, e¡petrificación, etc, Con ma­

yor razón para el mejoramiento de la indus­

ttia salitrera se necesitan fuertes sumi"s de di, 
¡¡¡ero'. Pero este esfuE'rzo no debe recaer Rólo 

1Sobl'é' el Estado o so'b1"E' los .industria'les, sino 

,",Obre et conjunto de ambas entidades, 
,Por eso considero que el proyecto ha sido 

liM. paso muy grande en llE'neficio de la ind llS­

¡,)'\jjj,. el pa>lo más grande que Se ha dado desde 

Q'tib esta industria está en nuestnul manos, pero 

eso n@ es, suficiente, 

'I'emü que después '\le dictada la ley y al 

"''''''jlI"rar el curso de un año para llegar a la ple­
~ltuli' de sus rendimientos, sea ;-a demasiado 

tarde. Esta ley necesita ~'onsultal' medidas in­

mediatas. Da razón es muy seneilla. La indus­

tria salitrera está en lucha a muerte con los 

abQngs extranjeros. Es c'omo el caso de dos 

:, 

vender su salitre, hace!:' su propaganda, etc." 

pero no para compl'ar. De ta.) 'modo que el 
petróleo lo compran la Lautaro a un precio la 

Compañía Loa a otro y las pequeñas oficinas, 

que son las de Tarapacá, lo adquieren a tanto 

mayor precio cuanto menOl' es la cantidad que, 

roecesitan. 
La Asociación de cornpraS, que deLe ser or­

ganizada conjuntamente con la Asociaci·:in de 

Propaganda y ventas, debe consultar la reulli(m 

de "todos los interesados ]Xua la adquisición de 

de petró,leo, forrajes, frutos y aún de los ar-' 

tíeulos alimenticios. Lo que ha hecho la gran 

asoeiación alemana a 
justo. 

Yo habría puesto 

que me he referido e3 

como artículo de este 
proyecto el que crea la Asociación de ('ompras,. 

Los que no quieran asocia1"se, no usufructúan 

de los beneficios de la ]c-y. 

Todavía más, yo creo conveniente, éomo una 

ayuda lTIomentánea pero efectiva - y siento 

que no se consulte en esta forma en la ley -
que el IJago de los derechos exportación, 
sin vaTiar en su cuantía, varíe en su iOl'ma de 

pago. ASí [lor ejemplo, en el primC'r año pa­

garían en vez de cinco chelines, solamente tres 
chelines o tres ehelines y medio .y en los años 

; Jilucesivos medio chelín más, de tal manera que 

en el prImer año tengan una entreda efectiva; 
~jél'dtoll e,¡1 batalla y uno de ello'8, eompues-; porque este equivaldría ,. Un préstanw que lell 

"ti>' denU111erOSOs regimientos, parlamenta en: haría el Estado que viene a desempeñar un:t. 
lllim,,. ~om'bate; pero, fl juicio de un t4enico ex- función en este momento. 

I 
tranjero; especialista. en hidráulica., suponga- ¡ ()tra- nledida que con~uItaba a este respec .. 

m'os, se ,dice que se ha descubierto un arma con I to, y que pueda ser que la suerte permita qU'~' 

la: eual al cabo ,de un año se va a vencer al I se tome en cuenta, es la que s~ refierE' al precio 

enemigo, del agua. El agua potable no tiene allá el pre-
Esta elil la impresión que me deja Un p1'O- cio que en Santiago; muy lejos de eso. En Sl'\.n­

,;ved .. de ley de esta naturaleza; en plf)na. ba- tiago cuesta v€inte centavos el metro cúbieo. 

uHa pc.stergar por un año su resolueión. mientras que en Antofagasta cuesta un pes!!>­
En estas condiciones, consitlero, que el Sér- cuarenta, y en Iquique dos cuarenta, A los in-

vieí .. , que se hace al pa,Ís, con ser grande, no es 

f.O su1'ic1ente. 

lma,gino que estaría bien si esta la~' 

dustriales salitreros se les hace, es C'Íel'to, una 

fuerte rebaja; pero ello no quita que el agua­

potable tenga allá Siempre un pI'eeio exhol'bi-
'.lile consulta(a CO!110 medida previa, en la solu- I ta.nte, que no se debe sino al abandono en que 

,ciÓn del prbblema, para en seguida el Estado el Estado ha tenido a las provincias del Norte. 

hacer un esfuerzo por su parte 'IUE' cambiara Pues bien, me parece que habría justicia 

~ si¡¡tema de organización de la industria. Pe- en obligar a las compañías de agua potable pa-
ro la ley, por ('1 contrario, consulta la subsis­
tencia, de las organizaciones actuales, las a"o­

daciones, tanto salitrel'a, como del yodo. 

gs1:imo qu·e debe partirse de la ba~e, 00-

ra qu<, proporcionaran agua a Ifts oficinas sali­

treras a un precio r{'ducido en un veinticineo o 
treinta por ciento d,el prel'Ío corriente. 

Otra medida con\'eniente ,~ería la de supri-
m,a lo hice pl'esente hace, cerca de un aíio. de mÍ!' los derechos arancelarios de la~ máquinas 

~Fl'" la Asociación dd,,· cambiar esencialmente C!U€ se emplean en la industria del salitre, y en 

:;;l,l organización, que ('n vez de ser una asoci:lc- especial los de aqud1as rlue tienen par ohjeto 

,ció n de ventas, dehe SE'r de compras' y 1/('/1- mejorar los ]1roeedimíentos de elaboraeión. Es­

tas. Porque es 'absur,do baJo todo punto de vis· ca supresión podría hacerse por un tiempo limi­
tá ,que los productores se hayan asociad" pal'a- ,tado de uno o dos años. 
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Una cuestión que afecta a la vida del Nor- que en el seno de la Comisión Mixta., que' estu,­
te, e indirectamente a la vidá de la industria dló e~ta cuestión, me permití formular una. ob­

salitrera, es la relativa a los fletes del comercio servación que, espero, sea acogida, si no hoy, 

de cabotaje que se hace desde el Sur. Todos ¡,;a- más tarde por E'l Gobierno. 

bcntOs que ,¡¡i la industria salitrera lile encuen- Dice el artículo que se crea una Superin­

tra en crisis, e.sta crisis afecta a la industria del tendencia y un Consejo que dependerán del Mi­

cabotaje, y que si, a la inversa, aquélla ~e en- nisterio de Hacienda. Pues bien, esta cuestión lia­

cuentra floreeiente, ésta entra también en un litrera es una cuestión netamente industrial, 'Y 

perlado de considerable actividad. En conse- mfts aún, €S una cuestión técnica industrial, y 
cuencia, una reducción de un 15 )lor ciento en delliera ;;er también eomercial; de tal manera. 
los fletes de las mel'c'aderías qu e se lleven al 

Node, creo que sE'ria conveniente, para facili­

tar el desarrollo de nuestra principal industria. 

que no yeo por qué, si no es por costumbre, 

quedara esta repartición dentro del Ministerio. 

de Hacienda; y ya dije en la Comisión Mixta, 

Como decía, yo nle siento eomplacido de las razont's que me movian a no insistir en esta, 

'l.ue el -Gobierno, haya presentado el proyecto cuestión, ni a formular ninguna indicación ,al, 
en debate, porque elIo es la justificadón más respecto; por tener ella un carácter personal, 

cl,ua y precisa de la razón que tuvo el Senador por pj hecho de estar a cargo del l\<1inisterio de, 

que habla, como representante del Norte, al pe- Hacienda la persona que He había preocupad'o 

dir como una cuestión fundamental, la dicta- de este problema ('on t.odo celo, y como un acto 

ción de Ulla ley que se refiriera a la industria de deferencia al sefior :Ministro: pel'O ahora d~­

salitrera, Y me siento tpdavía mús eomplaci- seo que quede testimonio de que est'~ no puede 

Iilo, al considera¡' que, dentro de {'"ta ley, estén estimar'se en igual forma en una discusión frfa 

consig'nac1a~ la mayor parte de las ideas del c1p.ntro de est .. recinto, 

"lue habla, 1'\0 me {iltreveré a hacf'r observacio- Esta repartición p'ública. que no tiene papel' 

nes de detalle ~obre esta cuestión, porque temo alguno que desempeñar como recolectadora de' 

que se me califique de ob.~truc('jonista, y ~e lle- fondos, como son las Aduanas y la Dirección de 
, " ~U(' a postergar la discusión de, est'a ley, flue es Inlj)uestos Internos, no tiene por qué estar en 

aoe IiLbsoluta nec8sida<i y de urgencia para el el .:.\linisterio de Hacienda; es más propio que 

país, esté en el Ministerio de Industria, o' más bien, 

De manera que, según sea el ánimo que dicho, en ltl Ministerio de Industria y Comer'­

vea en mi~ honorables ('olega', durante la dis- do; perü COl1lO no veo am\liente en la Sala para:, 

(lusiOn de este proyecto, será el valor que ten- aceptar una modificación, me limito a deja.f 

ga para proponer modificaciones o llmpliacio- f'lmstancia de esta idea. 

nes en él. Pero, declaro, y en voz muy alta, El señor SILVA (elon .M:atías, Více-presiden-
qut> esta leyes UI1 paso efectivo y el primero te),-Ofrezco la palallra, 

que se ha dado en favor de la industria Ilali- Cerrado el debat~, 
trel'a, desde que se conqUistó aquella riqueza, 

hasfa nuestros, dla,s, 
En votación el artículo 1.0 

Si no se pide votación, se dará por apro:-

El señor SILVcA (don Matías, 

dente) ,-Ofrezco la pa!a.bra, 

Ofrezco la palabra, 

Vice-presi- bt.tdo el artículo. 
Aprobado, 

En discusión el artículo 2,0 

Cerrado el debate, El señol' SECRETARIO.-"Articulo 2,0 J!;l 

Si no se pide yotación, se dará por aprob:a- Consejo de Fomento Salitrero' será. compuesto 
Qu en general el proyecto. 'le las siguientes personas: 

!El Ministro del ramo, que lo presidirá; el 
Entrando a la discusión particular, COr1'e8- Superintendente, que a falta del Ministro, pre­

ponde ocuparse' del artíclflo 1.0 

Aprobado, 

El seilor SiECWEl'ARIO,-El artículo 1.0 

dice: "Se crea una 8upel'intendencia de Salitre y 

Yodo y un Consejo Salitrero que dependel'ú del 

Ministerio de Hacienda, con las at'ribuciones y 

sidi"'. el Consejo: el IntE'nd€nte, los Delegados 

elel Gobierno ante las Asoeiaciones de Producfo­

res de Salitre y Yodo; el Director General del 

Cuerpo de Ingenieros de Minas y un Delegado 

del Banco Central de Chile, 

deberes que establece esta ley," El Consejo podrá decidir ('n casos particu-

El sellor SILVA (don Matías, Yice-presiclen- lures que ciertas personas representativas de la 

té) ,-En discusión el artículo. industria, del comerCio y de los ferrocarriles, 

El señol' NUÑgZ MORGADO,--..'3obre este sean consultadas o admitidas a part¡~par €n las 

al'tfeu10, debo. manifestar :11 Honorable Ren:a,lo, déliberaciones con 'derecho a voto o sin ¡\l. En 
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caso de igualdad de votos, el voto del Ministro 

0, en su defccto, del Superintendente ~erá de­
cisivo. 

Los miembros del Consejo Salitl'ero tendrún 

derecho a la remuneración que les fije el Re­

glamento. Esta remune¡"ación se, fijará en forma 

de una cantidad determinada por sesión a que 

asista cada Consejero, y no podrá exceder de 

diez mil pesos ($ lO,OO() anuales. No tendrán 

derecho a remuneración los que tengan sueldos 

. derivados de las disposiciones de esta ley. 

!Los miembros de este Consejo podrán 

narios de los cuales uno es dependiente del otro: 

el Superintendente y el Intendente. 
Considero que esto tiende -3: -prOducir una 

perturbación en la marcha de la oficina, porque 

3¡' en un momento dado predomina la opinión d~l 

IntE'ndente en el Consejo sobre la del Supel"in­

tendente, se produce, hasta cierto punto, una 
desea lificación de este último. 

Creo que el papel del Intendente no debe 
3('1' otro que el de informar al SuperintendentE'. 

El régimen consultado en esta parte en el 

PI'oyecto será tan -c1efectuosocomo si en un Con­

sejo de Guerra formaran parte con iguales ·de­

rechos un Coronel con un Capitán o a un Almi­
rante con un Guardiamarina, Esto no debe l!U­

ceder. Por lo demás, este Intendente va a re51-' 

dir en Antofagastta, y no sería posible que des­
Me par,eee indispensable que el Intendente de allá asistiel'a a ,las sesiones del -Consejo, 

figure también en el Consejo, y que esto no da-
. . Yo haría indicacjón para ~linlinar del Cor~-

llunciar esta remuneración; y en tal caso, se 

entenderá, para todos los efectos legales, que la 

función 'es gratuita respecto del o de los re .. 
~unciantes. " ,JI ,,~~ 

rá lugar a dIfIcultades en la práictica, AdemáR 

I sejo al Intendentl', 
e;ste funcionario será considerado como jefe de' -. SILV' ('1' 'd t) E d¡'.cuel' í)' H • '. I I<Ji s·eno!" ~ ... ""- I reSl en e .-:.In ~ _ . ., 
uficma, o sea, tendrá la misma situación consti- I 

. ; la indicación formulada por el honorable señor 
tuclOnal y legal que el Superintendente. ; Núilez Morgado. 

Respecto de la observación del honorable e-e- }<]l señor RAMIRJ:<:Z FRIAS.-Las obsel'va-
ñor Echenique, creo que ella es justificad?, co­

mo 10 es también la del s.eñ,or .'Marambio en el 

sentido de que se aclare la manera de elegir al 

representante del Banco Central. 

El señor IDCHENIQUE.-Me llama la aten­

,ci6n que se autorice al Consejo para llamar a 
su seno a personas que no son miembros natos 

-de él, y que puedan tener derecho a voz y voto 

en sus deliberaciones, me parece que es un ])1"0-

cedimiento sumamente peligroso, porque este 

Consejo tendrá facultades enormes. 

Si esto se aprueha, 'creo que aún podrá pre­

sentarse el caso de que ese Consejo tenga que 

'llronunciarse sobre cuestiones trascendentales de 
carácter particular, y que se llame para resol­

verlas a los propios interesados. Sería, pues, un 

procedimiento que daría margen a muchas il-rc­
gularidades. 

Por estas razones, hago indicación para subs­

tituir las palabras COn "derecho a voto o sin 

él", por esta·s oh'arl: "R'in '_reoho a voto". 

El señOr MARAMBIO.-Dice el artículo que 

formará parte de este Conse.io "un delegado del 
B'anco 'Central de Chile". Ya en otras ocasiones 

se ha manifestado, al discutirse leyes que han 
dado intervención al Banco Central, que su de­

legado debe ser elegido o designado por el Con­

.sejo del Banco; creo que sería conveniente esta­
blecer lo mismo ahora. 

1<~Ol>mulo indicación en ese sentido. 

El sefior NUÑEZ MORGADO. -Noto una 
'anomalía en este artículo, <lual es, qUQ Se desig­

,nencomO miembrOS del Conl'lejo a do!! funcio-

('ione~ que acaba.n de hacerse no afectan al fon­

do del proyecto, y me pal'ece que todas ellas ~()rt 

atendibles. 

Hespecto del Intendente, debo manif'estar 

que este funcionario tendrá también una 1'es­
ponsahílidad propia bastante grande !', com", 
residirá en Antofagasta, va a tene!' más inmedia­
tamente a la vista los problemas de la indus­

tria salitrel'a; por eso se ha estimado llE'cesa.rlo 

que forme también parte del Consejo, al nlÍ~mo 

tieJnpo Que el Superintendente, que residirá en 

Santi8.go y que va a ocuparse de las d'emás fun­

ciones anexas a la Superintendencia. 

Por mi parte, y de acuel'do con el ""uor M:i­

nislro de J:lacif'nda., voy a permitirme fOl'mular 

indicación parn que se subsane una omisión que 

>."ha aclvet·tído en e.ste proyecta, eua) es. que 

[lebe incluirse en el Consej<l al Administrador tie 

la Caja de Fomento Saliüero, pOl'cuanto. como 

i'e]Wesentante de un rodaje tan e.,encial en 'el 

mecanisrno general de esta ley, dado que ya a 

manejar todos 10..'\ fondos, es indiRllenRahle que se 
E'ncuE'nb'e en el Consejo, ir]l'lte funcionario ten­

d¡·r, a 'Su cargo todas las. opel'aciones de carácter 

financiero Que ,'e rflaeionen con esta ini'lustria 

y que COlTe"~PQnda est'l.Jdiar al ConsPjo. 

'El señor NUÑEZ !lVlIORC,..ADO.- Yeo 'lue eft 

,,1 artí(~ulo 3.0, qu·¡> se ref:ere al nombramiento 

¡Jt'l 'personal de la Superintenden'cia, se ha esta-

101ecido que el Presidente de la República desig­

nará directamente al Superintendente r al In­

tendente. Esto l1'l€ hace variar un poco -de opinió. 

reape-cto de lo (¡ut> manifesté hace un mgmel'ito 
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en orden a que no sería oonveniente que forma­
ran ,parte del Consejo a la vez el Superintenden­
te y el Intendente, por cuanto este último no se­
rá designa<1o a propuesta del primero. 

agregar a este artículo, en la parte que se refiere 
a los miembros del Consejo, al Administrador de 
la. Caja de Fomen to Salitrero. 

El señor SILVA (PresidE'nte).- En votaciól1. 
En vi,sta de é"to, retiw la indicación que la indicación. 

había formulado. Si no se pide votación, se dará por apro-El señor SILV.~ (Presidente).- Queda re- hada. 
tirada la indicación formulada por el honorable 
señor Senador. 

Aprobada. 
El seiíor GA'TIC"\.- ¿ Cómo ha quedado en El señor BA,RROS JARA.- Me parece que definitiva, la indicación formulada por el honora­no tiene Tazón de ser la indicación formulada ble señor Marambio? 

por el honorable señor Marambio, y en cambio, !J;~I señor SlECRETAI'tIO.- En la parte CC)­eSltá bien la disposición consultada en el pro-: rrpspondiente se dÍl'á: y un Delegado desginado yecto, porque el Delegado del Banco Central re- por el Consejo del Banco Central de Chile. presenta a esa Institución y, aún cuando no :!le El señOr PH\'ONRA.- Entiendo que la in., diga, naturalmente será, el Congejo quien lo ile- dicación del señOr Ramírez Frías, para que sea signe. 
reglamentaria, neceilita hacerla suya un señor El sellO!" SILVA (Presidente). - Ofrezco la Senador. 

palabr·a. 

Cerrado el dehate. 
lEn votación el lutículo, conjunt¡¡mente con 

JalO indkaciones formuladas. 
,Si no se hace observación, "e dará Jwr apro" 

bada la indkaeión formulada por el honorable 
señor Echenique. 

Aprobada. 
};Jn votación la indieaeión formulada por el 

honorahle ,~eñor Marambio. 
El seño]' 'NU'.'J'EZ.- Acepto eRta indicaciÓR, 

basado f'n que Jo qUe abunda no daña. 
-Puf'sta en votación la indieadón del señor 

MaramrJio, resultó aprohada. flor Hí "ot¡JS contra 
4 y 1 abstención. 

IEl señor SECR\ET~\InO.- El honorable se­
ño'r Ramírez Frías ha flwmuJa<1o in,1icaciún para 

El sPflOr ECHEXIQr}<~.- Yo la hago mía, 
,eflOr Pre"Wente .. 

Ei¡ seiíor PI\YOXKA.- Yo también. 
F.l seiíO]' GATICA.- y yo tamhién. 
El ¡;;eñor SILVA (l"residente).- Queda apr9-

héllin en esa inteligenrja. 

Si 110 ,se piele votación. se dadi por apro­
hado el resto del artículo, en la p,arte no obje­
tada. 

Aprobado. 

En conformidad a, un acuerdo del Senado, 
se nl a contituir la S,lla en sesión secreta. 

Se con,;t,it.uyó la Sala (>11 st>,sión secreta. 

Antonio Orrego BM'1.'OS. 
JMe de la Redac.ción. 


